


a)

b)

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. (',TELNOR"), REPRESENTADA EN ESTE

ACTO POR Et L¡CENC¡ADO FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA, Y POR I.A OTRA PARTE

MAXCOM TEIECOMUNTCACIONES, S.A.B. DE C.V. (EN tO SUCESTVO EL "CONCESIONARIO
soLIclTANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR PAUUNA VALLEJO IARRACILLA y
ARMANDO JORGE RIVERO LAING, AL TENOR DE tAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

ctRusutAs:

DECIARACIONES

l.- Declara el CONCESIONARIO SOLICITANTE, por conducto de su representante legal y bajo
protesta de decir verdad, que:

Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República Mexicana,
y que cuenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativa, así como con las

condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos del presente
CONVENIO.

Sus representantes legales cuentan con las facultades suficientes para obligar a su

representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con copia
certificada de las escrituras públicas números 48'832, de fecha 18 de mayo de 2015, ante
la fe del Lic. Jesús Zamudio Rodríguez, Notario 45 del Estado de México; y L8O'791¡ 4 de
agosto de 2015, ante la fe del Lic. Cecilio González Márquez, Notario Público 151 de la

Ciudad de México mismas que se encuentran inscritas en el Registro Público de
Comercio de la Ciudad de México.

Dentro de su objeto social, está incluida la celebración del presente CONVENIO.

Utilizará los servicios objeto de la Oferta de Referencia los fines que en cada caso se

establezcan en el Anexo correspondiente, el cual firmado por TELNOR y el
CONCESIONARIO SOLICITANTE se agregan al presente instrumento, como si a la letra se
insertasen.

Tiene su domicilio en Guillermo González Camarena, No. 2000, Colonia Santa Fe Centro
Ciudad, C.P. 01375, Ciudad de México.

!1.- Declara TELNOR, por conducto de su representante legal y bajo protesta de decir verdad,
que:

a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República Mexicana
y cuenta con poder suficiente para celebrar el presente CONVENIO, de acuerdo con la
copia certificada de la escritura notarial que se adjunta al presente instrumento.

c)

d)

e)

b) Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y expl
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Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servicio público de
conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, a nivel local y de larga
distancia nacional e internacional y los servicio público de telefonía básica.

Que su representante cuenta con las facultades suficientes para obligar a su

representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con copia
certificada de la escritura pública número 32,542, otorgada el 15 de junio de 1989 ante
la fe del Lic. Eduardo lllades Moreno Notario Público número 6 de la ciudad de Tijuana,
B.C.

Tener título de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir, instalar,
mantener, operar y explotar una red pública telefónica en el Estado de Baja California, el
Municipio de San Luis Río Colorado y la ciudad de Sonoita y sus áreas aledañas, en el
Estado de Sonora, por un periodo de 46 años contados a partir del 26 de mayo de 1980,
de acuerdo con la modificación altítulo de concesión del 7 de diciembre de 1990.

Tiene su domicilio en Av. Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.
05s00.

ll!.- TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, por conducto de sus representantes legales y
bajo protesta de decir verdad, declaran que:

Único.- Para la aplicación del presente CONVENIO, se someten de manera expresa a lo previsto
en su clausulado y su anexo.

Con base en las anteriores declaraciones, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen
en acordar las siguientes:

c¡.ausuus

PRIMERA. DEFIN!C!ONES

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE aceptan y convienen que en este CONVENIO y su
anexo y para todos los fines y efectos de los mismos, los términos que a continuación se listan,
independientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán la definición y significado
que enseguida se establece, salvo que de manera específica se les atribuya un significado
distinto:

1l Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes
públicas de telecomunicaciones de la lnfraestructura Pasiva.

2l Análisis de Factibilidad: Análisis de los elementos de lnfraestructura
realiza para evaluar si el anteproyecto del CONCESIONARIO SOLICITANTE es
previo a, para que éste pueda realizar la instalación de sus elementos en la
Pasiva.

Pasiva que se

factible o no,
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3) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada por

las Partes, incluyendo de manera enunciativa, más no limitativa, incendios, inundaciones,
huracanes, terremotos, accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra,

insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se encuentren imposibilitadas para

realizar sus obligaciones contraídas en el convenio

4l CONCESIONARIO SOLICITANTE: Concesionario que opera una red pública de

telecomunicaciones que solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red de TELNOR a

fin de prestar servicios de telecomunicaciones.

5) Contraprestación: Pago que deberá realizar el CONCESIONARIO SOLICITANTE de manera
periódica o no recurrente, por el uso o goce temporal de los servicios objeto de la Oferta de

Referencia para Compartición de lnfraestructura Pasiva.

6) CONVENIO: El presente documento incluyendo el anexo que lo integran, los cuales,

debidamente firmados por TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, forman parte integrante
del mismo como si a la letra se insertasen.

7l lnfraestructura Pasiva: Elementos no electrónicos al servicio de las redes públicas de

telecomunicaciones que incluyen, de forma enunciativa más no limitativa, los derechos de vía,

conductos, mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de equipo y de alimentaciones
conexas, seguridad, equipos auxiliares, sitios, predios, espacios físicos, ductos y canalizaciones
asícomo fuentes de energía y sistemas de aire acondicionado.

8) lnspección: Revisión de los trabajos realizados por el CONCESIONARIO SOLICITANTE en

la lnfraestructura Pasiva de TELNOR, a fin de asegurar que las actividades sean realizadas de
manera satisfactoria, cumpliendo con la normatividad remitida por TELNOR.

9) lnstituto: El lnstituto Federal de Telecomunicaciones.

10) Oferta: Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructura Pasiva.

1U Postes: Son los elementos de apoyo, dispersión y distribución de los cables de las redes
aéreas.

Lzl Servicios: Aquellos que constituyen el objeto del presente CONVENIO, y que se listan a

continuación:

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil.

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres.

Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos

Servicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada.

Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte
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- Actividades de Apoyo para la Compartición de lnfraestructura Pasiva.

* Visita Técnica;

i. Análisis de Factibilidad, e

t lnspección.

- Trabajos Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso Compartido de la

I nfraestructura Pasiva

¡1. Servicio de lnstalación de lnfraestructura del CS en Despliegue de Nueva Obra Civil;

* Acondicionamiento de la infraestructura;

* Servicio de Recuperación de Espacio, y

* Servicio de Solución Correctiva.

131 Sitios, predios y espacios físicos: Edificaciones, predios y terrenos que se podrán

compartir en donde se alojan equipos al servicio de las redes públicas de telecomunicaciones.

t4l Trabajos Especiales: Servicios que se proporcionan en función de las características

específicas del proyecto del CONCESIONARIO SOLICITANTE o de las adecuaciones necesarias

para la prestación de los servicios.

151 Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE y de

TELNOR a fin de analizar y concretar in situ los elementos sobre los que efectivamente se podrá

ejercer elAcceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva.

SEGUNDA. OBJETO

TELNOR se obliga a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE los SERVICIOS objeto del presente
CONVENIO, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el cuerpo del
mismo, así como lo estipulado en su respectivo Anexo y en la Oferta, en los cuales se detallan
las características, términos y condiciones propias para la prestación de cada uno de los

servicios contemplados en el presente instrumento.
El Anexo que integra el presente CONVENIO será el siguiente:

Anexo A

TERCERA.

Tarifas

PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO.

a) Pago de los SERVICIOS:

El CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a pagar a TELNOR por la prestación
los SERVICIOS las tarifas establecidas en el Anexo A del presente CONVENIO

cada uno de
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con los términos y condiciones en el mismo establecidas. El pago de los SERVICIOS deberá ser
efectuado por el CONCESIONARIO SOLICITANTE de conformidad con los siguientes plazos:

Cargos Recurrentes mensuales anticipados, los cuales se deberán efectuar dentro de los
18 (dieciocho) días posteriores a la entrega de la factura correspondiente.
Cargos No Recurrentes deberán ser pagados de conformidad con lo establecido en la

Oferta.

En el supuesto de que durante la vigencia del presente CONVENIO dejasen de estar en vigor
cualesquiera de los precios y tarifas en tanto nuevos precios y tarifas no hubiesen sido
establecidos por virtud de acuerdo entre TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, o en el

caso de los SERVICIOS, por virtud de resolución emitida por el lnstituto, las contraprestaciones
que el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá pagar a TELNOR por los conceptos
correspondientes en los términos de este CONVENIO, serán aquellas que resulten de la

aplicación de los precios y tarifas que hubiesen estado en vigor el día el inmediato anterior a la
fecha en que formalmente hubiesen terminado su vigencia, ajustándolos según sea el caso,

conforme al factor que resulte del incremento del Índice Nacional de Precios al Consumidor que
publique el Banco de México sobre bases mensuales.

Bajo ninguna circunstancia el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrá derecho a reducir, deducir o
compensar cantidad alguna contra las cantidades que por concepto de contraprestaciones,
intereses moratorios o cualquier otro deba pagar a TELNOR bajo el presente CONVENIO.

El CONCESIONARIO SOLICITANTE realizará el pago por las actividades de apoyo (visita técnica,
análisis de factibilidad e inspección), así como cualquier adecuación que sea necesaria para la
prestación de los SERVICIOS previo a que se le permita la instalación de su infraestructura. En el
supuesto que el CONCESIONARIO SOLICITANTE decida no contratar los SERVICIOS, deberá
liquidar el monto total generado por las actividades de apoyo realizadas hasta ese momento.

b) Remisión de facturas:

TELNOR remitirá mensualmente al CONCESIONAR|O SOLICITANTE, la(s)factura(s) a pagar por los
SERVICIOS correspondientes en los términos de la ley fiscal aplicable.

El CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al amparo de este CONVENIO se

encuentra obligado a realizar por los SERVICIOS que tenga contratados, dentro del plazo
establecido para tal efecto, una vez que haya recibido la factura correspondiente.

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por cualquiera de
las siguientes vías, previo aviso del CONCESIONARIO SOLICITANTE:

Pago con cheque emitido por
MÉxlco, s.A.B. DE c.v., el cual
en la cuenta bancaria que

una lnstitución Bancaria, a nombre de TELEFONOS DE

será entregado en el domicilio de TELNOR p depositado
TELNOR previamente le indique al COtú§ESIONARIO

1.

2.

1.
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2.

SOLICITANTE.

Pago por transferencia electrónica a la cuenta
indique al CONCESIONAR¡O SOLICITANTE.

c) lmpuestos

bancaria que TELNOR previamente le

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se harán cargo del pago de los impuestos que en

virtud de la prestación de los SERVIC|OS y de acuerdo con la legislación vigente les corresponda.

d) lnconformidades

En el caso de que el CONCES¡ONARIO SOLICITANTE no esté de acuerdo con su factura, podrá

iniciar la conciliación de la factura correspondiente debiendo dirigir su inconformidad a TELNOR

de acuerdo a lo siguiente:

La inconformidad deberá ser notificada por correo electrónico a la dirección

DGROCHA@telmex.com

Los criterios para que la inconformidad sea procedente son:

(i) referirse exclusivamente a! número de unidades o cualquier otro parámetro de medición

aplicable a los SERVICIOS, así como a errores matemáticos, de cálculo o de actualización, pero

por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforme a este CONVENIO, ni

tampoco a la calidad con la que fueron prestados los SERVICIOS;

(ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción

de la factura original de que se trate, y

(¡¡¡) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, por escrito, en que el

CONCESIONARIO SOLICITANTE manifieste las razones de su inconformidad, (b) a elección del

CONCESIONARIO SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo protesta o el pago parcial por

los cargos efectivamente reconocidos, (c) como alternativa, la parte que objete la factura o
receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta

se considerará como Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso y (d) el

CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá establecer un correo electrónico o indicar el medio por

el cuaITELNOR le notificará la resolución correspondiente.

Una vez notificada la inconformidad, TELNOR revisará si todos los requisitos se han cumplido,

en caso contrario avisará al CONCESIONARIO SOLICITANTE la razón por la que la notificación es

incorrecta. El CONCESIONARIO SOLIC|TANTE podrá volver a enviar la inconformidad cumpliendo

con todos los requisitos. TELNOR revisará si existe un error en la factura, procederá\ corregirla
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y la enviará al CONCESIONARIO SOLICITANTE. De no haber error se le notificará al

CONCESIONARIO SOLICITANTE que la inconformidad no es procedente.

Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas

tarifas que sean determinadas administrat¡vamente por la autoridad competente. La

inconformidad que reúna los requisitos precedentes será evaluada por TELNOR, misma que

deberá ser resuelta dentro de los 18 días naturales posteriores a la fecha de notificación de la
misma.

Queda claramente entendido por TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE que las
inconformidades que no reúnan los requisitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y,

en consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes se tendrán por
consentidos.

En caso de ser improcedente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO SOLICITANTE,
éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los intereses morator¡os a los que hace
referencia el presente CONVENIO desde la fecha original de pago. En caso de que la objeción
sea procedente, y el CONCESIONARIO SOLICITANTE haya optado por efectuar el pago total de
los servicios facturados, TELNOR deberá efectuar la devolución del monto que resulte
procedente de la inconformidad y deberá pagar, mutatis mutandis, los intereses
correspond ientes.

el Facturaciónextemporánea.

TELNOR podrá presentar dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales después de la

conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente, facturas complementarias por

SERVICIOS omitídos.

fl Pagos realizados en exceso.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE efectúe pagos en exceso, deberá solicitar a
TELNOR la devolución de las cantidades supuestamente liquidadas dentro de los 18 días
siguientes a aquel en que hayan efectuado el pago correspond¡ente, adjuntando el soporte
documental correspondiente mediante el que acredite la realización del pago en cuestión.

CUARTA. INTERESES MORATORIOS

En caso de falta de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE de la

contraprestación de los SERVICIOS, conforme a los plazos, términos y condiciones establecidos
en el CONVENIO, sin perjuicio de cualquier otra acción que TELNOR tuviera derecho a ejercitar
por el incumplimiento, las cantidades insolutas causarán intereses moratorios a favor de
TELNOR. La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorios en el primer período
mensual será la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de ve§cimiento



de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se ajustará
mensualmente empleando la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha en
que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir de la fecha de vencimiento de
las contraprestaciones o reembolsos correspondientes.

qUINTA. RESPONSAB¡tIDAD.

El CONCESIONARIO SOLICITANTE sólo podrá instalar en los sitios, instalaciones o infraestructura
de TELNOR asociada a los SERVICIOS, cable, equipo o cualquier elemento que haya sido
detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de
Factibilidad correspondiente. En caso de contravenir lo estipulado en el presente párrafo, el
CONCESIONARIO SOLICITANTE será responsable del retiro de los equipos aludidos, además de
quedar obligado al pago de las contraprestaciones correspondientes.

En caso de que con motivo de la operación o mantenimiento a su infraestructura, TELNOR

ocasionare un daño a la infraestructura o servicios proporcionados por el CONCESIONARIO
SOLICITANTE, TELNOR se obliga al pago de los daños y perjuicios directos ocasionados, mismos
que serán cuantificados y debidamente documentados por el CONCESIONARIO SOLICITANTE
para el pago correspondiente.

Si con motivo de la instalación de los equipos, cables o cualquier elemento que haya sido
detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de
Factibilidad Técnica del CONCESIONARIO SOLICITANTE, el personal de éste causa algún daño,
robo, destrucción o extravío a las instalaciones, infraestructura y equipos propiedad de
TELNOR, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a indemnizar a TELNOR las cantidades que
resulten de la cuantificación de los daños y perjuicios ocasionados por tales circunstancias.
TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE procederán a la elaboración del acta administrativa
correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara y detallada la cuantificación de
los daños y perjuicios antes mencionados. De igual forma, el CONCESIONARIO SOLICITANTE será
responsable de aquellas fallas que pudieran presentarse en los servicios que TELNOR
proporciona a sus usuarios finales si las mismas son ocasionadas por causas imputables
directamente a su personal o terceros contratados por él mismo durante cualquier trabajo
relacionado con la prestación de los SERVICIOS. En tal virtud, el CONCESIONARIO SOLICITANTE
se obliga a pagar a TELNOR los daños y perjuicios que TELNOR le cuantifique y notifique que
hayan sido ocasionados por tales circunstancias.

Si durante el proceso de instalación de los equipos, cables o cualquier elemento que haya sido
detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de
Factibilidad, el personal del CONCESIONARIO SOLICITANTE o las personas contratadas por éste,
ocasionan cualquier daño a los sitios, espacios, instalaciones o infraestructura de TELNOR, por
no haberse ajustado a la normatividad definida por TELNOR o instrucciones del personal
asignado para la lnspección, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a indemnizar a TELNOR



Asimismo, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE procederán a la elaboración del acta

administrativa correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara y detallada la

cuantificación de los daños antes mencionados.

El monto de los perjuicios a que se refiere esta Cláusula se determinará y pagará de
conformidad con lo siguiente:

a) Contemplará la cantidad que las partes paguen con motivo de la reparación de la

infraestructura que resulte afectada, previa acreditación del pago de dicha
reparación.
Contemplará la cantidad que las partes paguen a su(s) Cliente(s) que resulten
afectados por el periodo que dure dicha afectación ocasionada a la prestación de los

servicios de alguna de ellas, previa acreditación de dicho pago.

No se considerarán daños consecuenciales;
Será pagado por cualquiera de las partes dentro de los 18 (dieciocho) días hábiles
posteriores a aquel en que la otra lo requiera por escrito anexando la evidencia
correspondiente.

SEXTA. GARANTíAS DEt CONVEN IO.

5.1. FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTAC¡ONES. Mientras esté vigente este
CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE mantendrá constituida una fianza o carta
de crédito, a su elección, en garantía del pago de las contraprestaciones a su cargo en los

términos de este CONVENIO, por un monto que cubra por lo menos un estimado de
contraprestaciones por dos meses de SERVICIOS, incluyendo accesorios y cualquier otro
cargo. El monto de la fianza o carta de crédito inicial que el CONCESIONARIO

SOLICITANTE constituirá en favor de TELNOR asciende a la cantidad de 5500,000.00
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.) que deberán ser expedidos por una lnstitución de
Fianzas o una lnstitución Bancaria, según sea el caso, de los Estados Unidos Mexicanos.
La fianza o carta de crédito se sujetarán a los términos de la Legislación vigente en la
materia, en lo no previsto por ésta, a lo dispuesto en el Título Decimotercero del Código
Civil Federal, garantizando la lnstitución correspondiente el pago de las

contraprestaciones que se pactan en este CONVENIO a cargo del CONCESIONARIO

SOLICITANTE, y todos y cada uno de los gastos en que incurra TELNOR al exigir dicho
derecho conforme a este CONVENIO.

6.2 En todo caso, la fianza deberá cumplir con los siguientes requisitos y estipulaciones
mínimas, a satisfacción de TELNOR:

6.2.L Deberá ser otorgada por una lnstitución de Fianzas Mexicana de reconocido
prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativo o de interés del fiado y
que esté debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

6.2.2 Deberá señalar que la lnstitución de Fianzas acepta someterse al

b)

c)

d)
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establecido en los ártículos 93, 118 Bis y demás relativos de la Ley Federal de
lnstituciones de Fianzas.

6.2.3 Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la lnstitución de
Fianzas la autorización por escrito de TELNOR.

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 100% del
importe total de los SERVICIOS objeto de este CONVENIO facturados por TELNOR al

CONCESIONARIO SOLICITANTE durante 2 (dos) meses del año calendario inmediato
anterior o el estimado de SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente año,
el monto que resulte mayor.

La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de
firma del presente CONVENIO o a requerimiento de TELNOR, según el caso, quedando
TELNOR facultada para rescindir el mismo en caso de que dicha garantía no sea otorgada
por el CONCESIONARIO SOLICITANTE dentro de dicho plazo.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorgase una nueva garantía dentro
de los 30 (treinta) días posteriores al vencimiento de la garantía anterior, TELNOR podrá
rescindir el presente CONVENIO sin necesidad de declaración judicial.

6.3 MODIFICAOóN DE LAS GARANTíAS. No obstante lo anterior, TELNOR y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE podrán, de tiempo en tiempo, renegociar las

características de la garantía a que se refiere esta Cláusula Novena, a fin de reflejar el

valor real de las obligaciones que garantizarán, así como la solvencia y el

comportamiento crediticio del coNcESloNARlo soLtclTANTE.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD C!V!L A CARGO DET CONCESIONARIO SOLICITANTE.

El Concesionario deberá mantener un seguro de Responsabilidad Civil General mediante póliza
o endoso suscrito en México por los daños y perjuicios que pudieren ocasionar su Equipo
Aprobado (y/o cualquier otro que el Concesionario ingrese a o coloque en la lnfraestructura
Pasiva siempre que haya sido aprobado), sus empleados y/o contratistas por cualquier causa,
así como cualquier cobertura adicional que ampare los daños por la instalación, montaje y/o
colocación, operación y mantenimiento de su Equipo Aprobado (y cualquier otro que el

Concesionario ingrese a o coloque en la lnfraestructura Pasiva), así como demás elementos
derivados del Servicio de Acceso y Uso Compartido de la lnfraestructura Pasiva, en caso de daño
que se le originen a los bienes de TELNOR, al inmueble, a cualquier otro concesionario ylo a

cualquier otro tercero, incluyendo además la renuncia de subrogación por parte de la

aseguradora en contra TELNOR.

El Concesionario conviene en entregar a TELNOR original (o copia emitida por la institución de
seguros) de dicha póliza dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de firma del
presente Convenio y en todo caso previo a la suscrip
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La póliza de seguro de Responsabilidad Civil General deberá renovarse anualmente y deberá
permanecer vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad de los Acuerdos de Sitio
que suscriban las Partes y se hayan retirado todos los bienes del Concesionario de la

lnfraestructura Pasiva. En el caso de que el Concesionario incumpla su obligación de renovar la

póliza de seguro a su cargo de conformidad con el presente Convenio, una vez vencida la

garantía, TELNOR estará facultado (sin perjuicio de cualquier otro derecho bajo este Convenio)
para contratar la póliza enunciada y el Concesionario deberá rembolsar el costo de la misma en

un plazo no mayor a 30 (treinta) días contados a partir de que el TELNOR reciba las facturas
correspondientes que amparen dichos gastos.

El Concesionario conviene en entregar a TELNOR el original o copia emitida por la institución de

seguros de dicha(s) renovación(es) den'tro de los 15 (quince) días hábiles a su otorgamiento.

lgualmente, para resarcir al Concesionario de cualquier daño a su Equipo Aprobado, TELNOR

conviene en que:

a. deberá mantener un seguro de Responsabilidad Civil General en términos

sustancialmente idénticos al seguro a cargo del Concesionario; y

b. requerirá a todo concesionario con quien celebre un Convenio de Prestación de

Servicios para el Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva, el

otorgamiento de un seguro en términos sustancialmente idénticos a los

señalados en el numeral anterior.

Los seguros a que se refiere este Convenio deberán ser contratados con una institución de
seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado por la

aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha de reclamación
e ingreso de la totalidad de los documentos requeridos por la institución de seguros, será
pagado en su totalidad por el Concesionario, quedando obligado a mantener a TELNOR en todo
momento libre y a salvo de cualqüier reclamación.

SÉPflMA. OBLIGACIoNES A cARGo DE TELNoR Y Et coNcEs¡oNARIo sotIcITANTE.

7.L Cumplimiento de las obligaciones

Para todos los efectos legales a que haya lugar, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE

reconocen que sus respectivas obligaciones relacionadas con la prestación de los SERVICIOS

bajo este CONVENIO son de medio o actividad y no de resultado.

7.2 Licencias, Permisos y Autorizaciones
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7.2.t Licencias y Permisos a cargo de TELNOR

Para los casos en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE deba tramitar directamente el permiso,
licencia o autorización, TELNOR dará todas las facilidades y documentales necesarias para la
pronta tramitación de estos.

En caso de que el Sitio cuente con todos los permisos necesarios por parte de TELNOR y sea
clausurado por falta de permisos para la construcción de las instalaciones del CONCESIONARIO

SOLICITANTE, será obligación de éste llevar a cabo los trámites y gestiones necesarios ante las

autoridades correspondientes para el levantamiento de la clausura, en el entendido de que
TELNOR proporcionará al CONCESIONARIO SOLICITANTE los documentos que acrediten la
legalidad del Sitio.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE haya agotado todos los recursos legales
correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura, sin tener éxito y por tal
motivo se vean afectadas terceras personas, será obligación del CONCESIONARIO SOLICITANTE
sacar en paz y a salvo a las partes afectadas, responsabilizándose de los daños y/o perjuicios
ocasionados.

El CONCESIONARIO SOLICITANTE entiende y acepta que, en el caso de que fuera emitida una
orden judicial o administrativa por la cual se solicite la remoción del cable, equipo o cualquier
elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por
ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente del CONCESIONARIO SOLICITANTE de la

lnfraestructura Pasiva o de cualquier modificación o mejora hecha a la misma, el
CONCESIONARIO SOLICITANTE estará obligado a cumplir con dicha orden lo antes posible, a su

costo y riesgo, por lo que se dará por terminado en forma anticipada el servicio implicado sin
responsabilidad alguna para TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE.

7.3. Licencias y Permisos a cargo del CONCESIONARIO SOLICITANTE

El CONCESIONARIO SOLICITANTE será responsable de obtener y mantener vigentes los
permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, estatal o
municipal, al que se encuentre obligado, en relación a su cable, equipo o cualquier elemento
que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el
Análisis de Factibilidad correspondiente, lnstalados en la lnfraestructura Pasiva o por cualquier
otra causa que le sea imputable y que se derive del presente CONVENIO y, en su caso, contar
con copia de los mismos, los cuales estarán a disposición de TELNOR, previo requerimiento por
escrito.

Correrán por cuenta y cargo exclusivo del CONCESIONARIO SOLICITANTE, los gastos, derechos,
impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la tramitación y obtención



7.4

aO*ar$O*ARIO SOLICITANTE que se instale o se coloque en la lnfraestructura Pasiva, asícomo
el pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos requeridos por las autoridades
competentes para la emisión y otorgamiento de dichas licencias, permisos y autorizaciones.

Medidas de Seguridad

Las condiciones de seguridad que TELNOR ofrece al CONCESIONARIO SOLICITANTE en los sitios
en que se ubica la lnfraestructura Pasiva son exactamente las mismas que TELNOR tiene
establecidas en los mismos para la seguridad y resguardo de sus propios equipos e

infraestructura, por lo que TELNOR en ningún caso y por ningún motivo será responsable de
robo, daños, pérdidas o cualquier clase de afectación al cable, equipo o cualquier elemento que
haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis
de Factibilidad correspondiente del CONCESIONARIO SOLICITANTE, que no sean imputables a

TELNOR, incluyendo aquellos que provengan de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que el
CONCESIONARIO SOLICITANTE libera a TELNOR desde ahora de cualquier clase de
responsabilidad al respecto.

No obstante lo anterior, las partes se comprometen a preservar y salvaguardar la

infraestructura que forme parte de los Servicios, por lo que en caso de cualquier daño no
atribuible a cualquiera de ellas deberá ser resuelto de mutuo acuerdo y se tomarán las acciones
adecuadas para evitar que se repita el incidente.

7.5 Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE reconocen y manifiestan que la calidad de los
servicios de telecomunicaciones que provean a sus respectivos usuarios, depende de la calidad
individual de las Redes Públicas de Telecomunicaciones de cada una de ellas. Por tal motivo,
TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se comprometen a dar cumplimiento a sus
respectivas obligaciones en materia de calidad conforme lo dispone la normatividad en vigor.

OCTAVA. CONTINU¡DAD Y SUSPENSIÓN DE tOS SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE

I N FRAESTRUCTU RA PASIVA.

8.1 Continuidad del Servicio de Acceso y Uso Compartido de !nfraestructura Pasiva

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para
evitar en todo momento la interrupción de los servicios materia del presente CONVENIO. Al
efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE
conforme a este CONVENIO, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán asistirse
mutuamente para procurar la continuidad de los servicios de Acceso y Uso Compartido de
lnfraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros servicios pactados.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE deb
menos 10 (diez) días hábiles de anticipación, o an
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cualquier trabajo, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación o
recepción continua de los servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva; b) a
la lnfraestructura Pasiva; c) vías generales de comunicación, y d) bienes de uso común.

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o
actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el tiempo
estimado de interrupción de los servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva,

así como de cualesquiera otros servicios pactados por TELNOR y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, TELNOR y el
CONCESIONARIO SOLICITANTE acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto
como sea posible. En todo caso, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE harán sus mejores
esfuerzos para restablecer a la brevedad los servicios de Acceso y Uso Compartido de
lnfraestructura Pasiva, así como cualquier otro servicio pactado.

Adicionalmente, en caso de que TELNOR por cualquier razón tenga necesidad de reubicar,
reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos de la lnfraestructura
Pasiva, TELNOR estará facultada para llevar a cabo dichos trabajos y el CONCESIONARIO
SOLICITANTE deberá tomar las previsiones del caso. Lo anterior, obligará a TELNOR y al
CONCESIONARIO SOLICITANTE a realizar las modificaciones o ajustes que se requieran en el
presente CONVENIO y su Anexo.

8.2 Suspensión temporal

En el supuesto de que sobreviniese un evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante
periodos de emergencia, que impidan temporalmente a TELNOR prestar los servicios de Acceso
y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva u otros servicios pactados por TELNOR y el
CONCESIONARIO SOLICITANTE en los términos del presente CONVENIO, se suspenderán los
efectos del presente CONVENIO (total o parcialmente), durante el tiempo que transcurra y
hasta que se subsane y normalice la situación que hubiese originado dicho impedimento, y
TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acordarán las acciones y servicios extraordinarios
que se requieran para restablecer, regularizar y garantizar la continuidad de los SERVICIOS

materia del presente CONVENIO.

La Parte afectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante periodos
de emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes a

que tenga conocimiento de la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles
sobre el mismo. De igualforma deberá enviar una copia del informe aludido al lnstituto.

En su caso, se podrá dar por terminado el CONVENIO respecto de los servicios
dicho evento, sin responsabilidad alguna para TELNOR y el CONCESIONARIO
cuando el evento de caso fortuito o fuerza mayor, o el periodo de emergencia,
operación de los equipos o cualquier elemento que haya sido detallado en el
presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad del CO

implicados en

SOLICITANTE

no
an

NARIO
SOLICITANTE por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre y cuando TELNOR
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posibilidad de proveer al CONCESIONARIO SOLICITANTE una solución temporal o definitiva en
un plazo no mayor a 15 (quince) días para el primer supuesto o 4 (cuatro) meses en el caso del
segundo.

En tal supuesto, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE informarán al lnstituto lo
conducente hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea
superada y se reestablezcan los servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva
y cualesquiera otros servicios convenidos. El procedimiento para resolver la situación se

realizará en forma no discriminatoria sin dar prioridad a las instalaciones de TELNOR y buscando
soluciones alternativas para restablecer los servicios de acuerdo con lo establecido en el Anexo
3 de la Oferta denominado "Atención de Follas, continuidad del Servicio y Gestión de
incidencios"; contiene los procedimientos medionte los cual se reportaran los fallos que se
presenten en los servicios de Compartición de infroestructuro de TELNOR, osí como lo solución
y/o alternotivo pora la continuidod en el servicio".

En tales casos, el CONCESIONARIO SOLICITANTE pagará a TELNOR las contraprestaciones
correspond¡entes a los Servicios efectivamente prestados y hasta el momento en que hubiesen
sido suspendidos.

La imposibilidad de TELNOR para prestar los servicios de Acceso y Uso Compartido de
lnfraestructura Pasiva o cualesquiera otros pactados en los términos del presente CONVENIO,
debido a intervención gubernamental o vecinal, incluyendo clausura del Sitio, ocasionará que se

suspendan los efectos del presente CONVENIO, respecto de los servicios implicados en dicho
evento.

Tratándose de clausuras:

(¡l Si se debe a causas atribuibles a TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se ve
afectado en la construcción, instalación, operación y/o mantenimiento de los equipos, cables o
cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y
aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad, o en el acceso a la lnfraestructura Pasiva, el
CONCESIONARIO SOLICITANTE no estará obligado a cubrir el pago de la contraprestación
correspondiente, en tanto no cese dicha clausura, siempre y cuando esta clausura provoque que
la lnfraestructura Pasiva deje de operar y que TELNOR se vea impedida para proveer al
CONCESIONARIO SOLICITANTE otra alternativa temporal de lnfraestructura Pasiva, siendo
responsabilidad de TELNOR la realización de los trámites y gestiones necesarios ante las
autoridades correspondientes para obtener el cese de la clausura.

En caso de que la clausura sea permanente y atribuible a TELNOR, y si TELNOR no está en
posibilidad de ofrecer una alternativa viable en un plazo no mayor a 15 (quince) días, tanto
TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrán el derecho para dar por terminado el
servicio respectivo. En esta situación, TELNOR deberá extender la misma solución al
CONCESIONARIO SOLICITANTE que utilice para m
propias operaciones.
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Tratándose de clausuras permanentes y atribuibles a TELNOR, no podrá cobrar un costo
adicional al CONCESIONARIO SOLICITANTE por los trabajos que sean necesarios para restablecer
y mantener la continuidad de los servicios.

(¡¡l Si la clausura se debe a causas atribuibles al CONCESIONARIO SOLICITANTE y TELNOR es

afectado en la construcción, instalación, operación y/o mantenimiento de sus equipos, o en el
acceso a la lnfraestructura Pasiva o de cualquier otra manera, el CONCESIONARIO SOLICITANTE
realizará los trámites y gestiones necesarios ante las autoridades correspondientes para llevar a
cabo el cese de la clausura, con la cooperación razonable de TELNOR.

En caso de que la clausura sea permanente y por causas atribuibles al CONCESIONARIO

SOLICITANTE, TELNOR tendrá el derecho de dar por terminado el o los servicios respectivos.

NOVENA. CESIóN DE DERECHOS

Tanto TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán cumplir sus obligaciones objeto
del presente CONVENIO por sí mismos, y, €ñ consecuencia, los derechos y obligaciones
derivados del mismo en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o transmitidos en forma
alguna sin la autorización previa por escrito de la otra parte, autor¡zación que no será negada
sin razón justificada. Sin embargo, las partes acuerdan que las cuentas por cobrar al
CONCESIONARIO SOLICITANTE y en favor de TELNOR, presentes o futuras, podrán ser cedidas
por cualquier medio legal a instituciones de crédito, fideicomisos u organizaciones auxiliares de
crédito, o cualquier otra persona o vehículo, tanto nacionales como extranjeras. Queda
exceptuada de lo previsto en esta Cláusula la cesión que el CONCESIONARIO SOLICITANTE
efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o Controladora, la cual requerirá exclusivamente
previa notificación por escrito a TELNOR.

DECTMA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR y/O CASO FORTUITO.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE no serán responsables por caso fortuito y/o fuerza
mayor, incluyendo sin limitar, explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas, revueltas
civiles, sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, huracanes, incendios, terremotos u otras
situaciones similares.

TELNOR tampoco será responsable por causas que no le sean imputables, las que de manera
enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías
públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica ocasionados por vandalismo
o un tercero y plantones en vía pública.

DÉOMAPR!MERA. V!GENclA

DURAC!óN DEL CONVEN¡O11.1
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El presente CONVENIO estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2OL7 , salvo que
sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el presente
instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las Partes podrán acordar vigencias
superiores a este plazo mínimo del Convenio considerando las necesidades propias de cada uno de
los servicios a prestarse al amparo de la Oferta de Referencia.

En caso de que el presente CONVENIO sea terminado o rescindido, las obligaciones de pago
líquidas y exigibles derivadas del presente CONVENIO subsistirán hasta su debido e íntegro
cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones que por su
naturaleza deban permanecer vigentes aún después de ocurridas la terminación o rescisión.

No obstante lo anterior, cada servicio objeto del presente CONVENIO tendrán la vigencia mínima
forzosa por la que cada uno de ellos fue contratado, por lo que subsistirá independientemente de
la vigencia del CONVENIO.

IL.z TERMINACIóN ANTIC!PADA.

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente CONVENIO sin responsabilidad
alguna y sin que medie declaración judicial o administrativa, con el único requisito de dar aviso por
escrito a la otra y al lnstituto con una anticipación de 30 (treinta) días naturales, adjuntando a la
notificación efectuada al lnstituto la información correspondiente a efecto de que éste lleve a cabo
el análisis correspondiente y en caso de ser procedente autorizará la terminación anticipada para la
protección de los intereses del público en general, de los Usuarios y de los Suscriptores de las
Partes, cuando se presente una o más de las causales siguientes:

A) Revocación deltítulo de concesión de cualquiera de las PARTES;

B) Declaración judicial o resolución administrativa emitida por autoridad
competente que así lo ordene;

C) Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones
contractuales;

D) Utilización los servicios de TELNOR con fines ilícitos;
E) Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los servicios, de

tal manera que se vuelva económicamente inviable la prestación de los
mismos;

F) Se presente un estado de excepción como guerra, invasión, conflicto
armado, por el cual, no se puedan salvaguardar las garantías
individuales.

En ningún supuesto se deberá de contemplar como causal de terminación anticipada la disolución
de la Resolución AEP. En todo caso para que la terminación anticipada solicitada por el
CONCESIONARIO SOLICITANTE sea procedente, éste deberá estar al corriente en sus obligaciones
de pago derivadas de la prestación de los Servicios objeto del presente CONVENIO.

\
Pág\
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c¡¡usuu oÉc¡rvrn SEGUNDA, "Rescrs¡óru DEL coNvENro"

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación ocurriese, la Parte
afectada, independientemente de los remedios o cualquiera otras acciones previstos por la ley,
podrá rescindir este CONVENIO sin necesidad de resolución judicial o administrativa alguna y sin

responsabilidad frente a la otra Parte, mediante una simple notificación por escrito con 30
(treinta) días naturales de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el lnstituto,
adjuntando en éste último caso la información del incumplimiento correspondiente a efecto de
que éste lleve a cabo el análisis correspondiente. Una vez que el lnstituto haya recibido dicho
escrito, deberá pronunciarse sobre la rescisión notificada.

Las Causas de Rescisión son las siguientes:

Lz.t lncumplimiento del otorgamiento, entreta y efectividad de las garantías.

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELNOR las garantías conforme a los
plazos y en los términos establecidos en el presente CONVENIO o éstas dejasen por cualquier
causa de cumplir con el objeto para el cual fueron constituidas y, por lo tanto, no pudiesen
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del mismo derivan.

12.2 lncumplimiento de obligaciones de pago.

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE incumple en el pago de las facturas o contraprestaciones
adeudadas a TELNOR con motivo de los servicios prestados al amparo del presente CONVENIO.

I2.3 Conductas ilícitas.

Si TELNOR o el CONCESIONARIO SOLICITANTE incurren en alguna conducta ilícita conforme a la
ley o contraria al presente CONVENIO.

L2.4 Liquidación, insolvencia o quiebra.

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualquiera de las partes
y/o sus Filiales como consecuencia de un evento de caso fortuito o fuerza mayor, y/o (b) se

impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sus términos y condiciones,
derivados de: (¡) acción o procedimiento de insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de
sus bienes para beneficio de süs acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (¡¡) orden de
embargo, ejecución o confiscación (en tanto no sea garantizada, desechada o dejada s¡n efectos,
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden en lo
que se resuelve de forma definitiva).
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12.5 Uso distinto.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE (i) no use o acceda a la lnfraestructura Pasiva;
(ii) se retrase o acapare de manera injustificada el acceso o el uso a la lnfraestructura Pasiva, y/o
(iii) acceda o use la lnfraestructura Pasiva para un fin distinto a la prestación de los Servicios de
Telecomunicaciones que tiene autorizados a sus usuarios, con sujeción y cumpliendo en todo
momento con lo previsto en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
aplicables a nivelfederal, estatal y municipal.

t2.6 !nformaciónfalsa.

La entrega de información falsa antes y para la celebración del presente CONVENIO, así como
durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo.

L2.7 Periodo de Cura

Si una vez dada la notificación de rescisión la Parte incumplida subsana la Causa de Rescisión
considerando como mínimo un ciclo de facturación, la rescisión no surtirá efectos.

Esta disposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los numerales 12.3,
72.4y 12.6 de la presente Cláusula, conviniendo TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE que
en dichos supuestos bastará la notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de
esta Cláusula y que transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, para que la

rescisión surta plenos efectos legales, sin necesidad de declaración judicial previa.

Las partes deberán considerar resolver de buena fe malentendidos asociados a los factores
causales de rescisión especificados, mediante la notificación por escrito con 30 (treinta) días
naturales de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el lnstituto, adjuntando en éste
último caso la información de! incumplimiento correspondiente a efecto de que éste lleve a

cabo el análisis correspondiente.

CUUSUI¡ DÉC!MA TERCERA. PERJUlC¡O A TERCEROS.

Si con motivo de la instalación de los cables, equipos o cualquier elemento que haya sido
detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de
Factibilidad correspondiente, el CONCESIONARIO SOLICITANTE causara perjuicio a terceros, y se

comprueba su responsabilidad directa, éste se obliga a responder de ello y a eximir de toda
responsabilidad a TELNOR.

Si con motivo de la operación de los servicios se causara perjuicio a terceros, y se comprueba la

responsabilidad directa de TELNOR, éste se obliga a responder de ello y a eximir de toda
responsabilidad al CONCESIONARIO SOLICITANTE
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DECIMACUARTA. REIAC!ONESLABORALES.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE cuentan con su propio personal y elementos propios
suficientes para cumplir con las obligaciones de cualquier índole que deriven de las relaciones
con sus trabajadores, en los términos del artículo 13 de la Ley Federal delTrabajo.

Tanto TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE, como empresarios y patrones de su

propio personal, serán los únicos responsables de las obligaciones derivadas de sus respectivas
relaciones laborales con dicho personal, obligándose a cubrir todas y cada una de las

responsabilidades en que pudieran incurrir por accidentes y/o enfermedades profesionales, el
pago de cualquier prestación legal, convencional o acostumbrada, asícomo todas y cada una de
las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las disposiciones contenidas en la
Ley Federal del Trabajo, INFONAVIT, lnstituto Mexicano del Seguro Social, leyes impositivas y
demás ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social para

con dicho personal, sin que exista o pueda surgir relación contractual alguna, ya sea de carácter
laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de TELNOR y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE.

En tal sentido, tanto TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE ("Parte Causante")
convienen en responder de todas las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o las
personas por ella contratadas presenten en contra de la otra parte ("Parte Periudicada"). Para

tal efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la Parte Perjudicada de cualquier
reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e indemnizar a la Parte
Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que pagar.

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará por
escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demanda. Por su parte, la
Parte Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte Perjudicada, en todo
momento, sobre la tramitación del l¡tigio o transacción. En ningún caso la Parte Perjudicada
estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de la Parte Causante o de las personas
que ésta designe para la atención del reclamo, acción o demanda.

En caso de que alguna de las partes, dentro de algún procedimiento de huelga, reciba un aviso
de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de la Ley Federal del
Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día siguiente de su recibo, es

decir, con 10 (diez) días de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. TELNOR y

el CONCESIONARIO SOLICITANTE acordarán en ese caso las medidas que le permitan a la Parte
que reciba un aviso de suspensión continuar en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas
de este CONVENIO. En caso de suspensión de los servicios como consecuencia de una huelga, ni

TELNOR ni el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrán el derecho de presentar reclamación
alguna a la otra como consecuencia de dicha suspensión.
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El CONCESIONARIO SOLICITANTE es una entidad jurídica económica independiente de TELNOR

por lo que nada de lo establecido en el presente CONVENIO se entenderá como una asociación,
alianza o sociedad entre ambos concesionarios.

En el caso de que TELNOR ó el CONCESIONARIO SOLICITANTE contraten o subcontraten con
terceros una o más actividades derivadas de este CONVENIO, deberán cerciorarse que esa

contratación se apegue a todos y cada uno de los términos de este CONVENIO, siendo siempre
dicha contratación bajo su exclusiva responsabilidad.

Tanto TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE llevarán a cabo las tareas derivadas de

este CONVENIO con sus propios medios, utilizando los servicios de sus propios trabajadores o

los de tercéras personas libremente contratadas por ellas. TELNOR y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE no podrán disponer de los trabajadores de la otra parte, para que preste servicios
o ejecuten trabajos bajo su dirección.

DÉCIMA QUINTA. coNDUcTAs ItíoTAs.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acuerdan trabajar estrechamente y en forma
conjunta para combatir la comisión de conductas ilícitas por parte de terceros en relación con
los servicios materia del presente CONVENIO.

En caso de que TELNOR ó el CONCESIONARIO SOLICITANTE detecten que un tercero se

encuentra haciendo uso ilegal de la lnfraestructura Pasiva, se obligan a dar aviso a la otra Parte
en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que se tenga
conocimiento de dicha conducta, a efecto de que se tomen las precauciones o las acciones que
correspondan.

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos relacionados con la lnfraestructura
Pasiva, tanto TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE cooperarán para comprobarlos y

combatirlos en el menor tiempo posible.

Por otra parte, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a no incurrir en ninguna conducta o

actividad ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier contraprestación que se genere en

favor de TELNOR por virtud del presente CONVENIO.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE reconocen la facultad que legalmente corresponde
al lnstituto para realizar inspecciones y verificaciones en las instalaciones de cualquiera de las

partes, a solicitud debidamente justificada de la otra Parte, con el propósito de verificar la

existencia, en su caso, de conductas ilícitas o prohibidas.
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DECIMA SEXTA. TRATO NO DISCRIMINATORIO.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen en que deberán actuar sobre bases de
trato no discriminatorio respecto de los servicios de Acceso y Uso Compartido de
lnfraestructura Pasiva que provean a otros concesionarios.

En caso de que TELNOR haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución del
lnstituto mejores términos y condiciones distintas a otros CS a sus propias operaciones,
subsidiarias o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico
respecto de servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva, deberá hacer
extensivos los mismos términos y condiciones al CONCESIONARIO SOLICITANTE a partir de la

fecha en que se soliciten. A petición del CONCESIONARIO SOLICITANTE, podrán celebrar la

modificación correspondiente en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a

partir de la fecha de solicitud."

DÉcrMA sÉpflMA. DESAcUERDo DE cARÁcrER TÉcNrco.

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico referente al

Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva, TELNOR y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE deberán apegarse al sigu iente procedim iento:

a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para lo cual
no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambas consientan un plazo

mayor.
b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco días

hábiles.
c) En caso de que las partes acuerden la designación de peritos de forma individual,
el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de 20 días hábiles.
d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán a lo sumo dos
días hábiles para presentar formalmente la información al lnstituto.

DÉOMA ocTAVA. DESACUERDoS

En caso de existir desacuerdo conforme con lo previsto en la Medidas SEXAGÉSIMA y
SEXAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se

someterán al procedimiento establecido en el artículo L29 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión

DÉCIMA NOvENA. OBLIGACIONES F¡scALEs.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE están de acuerdo en cumplir con las obligaciones
fiscales establecidas a su cargo por la legislación fiscal vigente.
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CONCESIONARIO SOLICITANTE:

V!GES!MA. ACUERDO INTEGRAL.

El presente Convenio, incluyendo su Anexo, así como cualquier documento que deba ser

otorgado o entregado de acuerdo con lo que aquí se establece, constituye el acuerdo integral
entre TELNOR y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, y deja sin efecto toda negociación previa,
declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente Convenio.

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILlO DE LAS PARTES.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen que cualesquier solicitud o notificación
deberán hacerla de forma escrita o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o

telecomunicación aceptado por las partes del cual quede constancia de su realización con acuse

de recibo. Para tal efecto TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE señalan como sus

domicilios los siguientes:

TELNOR: Parque Vía No. 190 Piso 9

Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México,
c.P. 06599

Guillermo González Camarena, No. 2000,
Col. Santa Fe Centro Ciudad, C.P. 01376,
Ciudad de México.

En caso de que TELNOR o el CONCESIONARIO SOLICITANTE cambiaran de domicilio, deberán
notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles de anticipación a la fecha
en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los avisos, notificaciones o
comunicaciones que conforme a este CONVENIO deban darse, surtirán efectos legales en el
último domicilio así informado a la otra parte.

VIGÉS!MA SEGUNDA.JUR!SDICCIóN APLICABTE.

Para la interpretación y cumplimiento del CONVENIO, TELNOR y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE se someten expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales
competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que
pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMATERCERA. CONDICIóN SUSPENSIVA.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acuerdan expresamente que el presente CONVENIO y
sus efectos se encuentran sujetos al cumplimiento de la condición suspensiva consistente en que el

CONCESIONARIO SOLICITANTE constituya a favor de TELNOR la garantía a la que se hace referencia
el presente CONVENIO, en el entendido de que TELNOR no estará obligada a prestar al

CONCESIONARIO SOLICITANTE los SERVICIOS en tanto dicha garantía no esté
constituida a satisfacción de TELNOR de acuerdo con lo establecido en la c!áusula

lnformoción confidenciol I Prohibido su reproducción porciol o lotol

Página23



todo caso, la garantía deberá quedar constituida a más tardar dentro de los siguientes treinta días

hábiles siguientes a la firma del presente CONVENIO.

VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIóN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.

En el momento en el que el lnstituto notifique a TELNOR que ha dejado de ser Agente Económico

Preponderante en telecomunicaciones y por ende le han dejado de aplicar las Medidas de
Preponderancia a que se refiere la Resolución P/IFT/ExT1060314176 de fecha 6 de marzo de2OL4,
por haber obtenido TELNOR resolución favorable en los Juicios promovidos en contra de la

Resolución citada, en la que se declare la nulidad o ilegalidad de ésta o por que el lnstituto así lo

determine, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a negociar de buena fe, con
independencia de las acciones que el lnstituto pueda ejercer en el marco de sus facultades de

acuerdo con la normatividad vigente, durante un periodo de 120 días naturales los nuevos

términos y condiciones aplicables a los SERVICIOS objeto del presente CONVENIO que reflejen la

nueva situación jurídica aplicable a dichos SERVICIOS, plazo durante el cual permanecerán vigentes
las últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las partes

Leído que fue el presente CONVENIO y enteradas las partes de su contenido y alcance legal,

estando de acuerdo en obligarse en los términos y condiciones contenidos en el mismo, TELNOR
y el CONCESIONARIO SOLICITANTE lo firman por triplicado en la Ciudad de México, D.F. el día 18

de marzo de 2015.

TETEFONOS DEt NOROESTE,

s.A.B. DE C.V.

MAXCOM TELECOMUNICACIONES S.A.B. DE

MAXCOM TELECOMUNICACIONES S.A.B. DE

FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA

ARMANDO
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orr*o A 'TARTFAs' DEL coNvENro DE pRtsrlcrótu DE sERvrcros DE

TErEcoMUNrcAc¡oNEs euE cELEBRAN poR UNA pARTE reÉroruos DEL NoRoEsrE,

s.A. DE C.V. (',TELNOR"I, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LTCENC¡ADO FRANCTSCO

JAVIER ISLAS MANCERA, Y POR tA OTRA PARTE MAXCOM TETECOMUNICAC¡ONES,

s.A.B. DE C.V. (EN tO SUCESIVO EL "CONCES¡ONARIO SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR PAULINA VALLEJO TARRACITIA Y ARMANDO JORGE RIVERO tAING.

En este anexo se detallan los precios y condiciones de facturación para los Servicios de

Compartición de lnfraestructura Pasiva.

7. Seruicio de Acceso y Uso Comportido de lnfraestructuro Posivo

o Ductos: controprestoción onuol

Diámetro por Ducto anual por metro lineal
Canalización en Banqueta

35.5 mm

45 mm

50 mm

80 mm

100 mm

Canalización en

35.5 mm

45 mm

60 mm

80 mm

100 mm S182.06

o Pozos: controprestoción anuol (Cobro por entrodo y/o solido de Pozo)

Uso de vía

L3T

L2T

L4T

c3T

M1C

L6T

K2C

c2c
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M2T

M3C

P2T

P2C

c1c
c1T

s4ss.87

Cobro por:

Alojamiento de cierre de empalme
Alojamiento de Gaza de fibra óptica en el Pozo Sss.Eg

o Postes: controprestoción onuol

Para el cálculo de la contraprestación anual de postes, se toman tres conceptos:

Uso del poste Contraprestación anual

Por cable apoyado en el poste

Peso adicional (

Apoyos de protecciones para subidas o
aterrizamientos (Por evento)

Sobre el cable del Concesionario Solicitante se podrán colocar elementos como cierres,

empalmes, terminales, u otros, sin que estén apoyados en el poste, por dicho concepto se

cobrará con base en el peso colocado en el poste.

2. Seruicio de Acceso y Uso Comportido de Torre

Por sistema instalado: contraprestación mensual.

Las cantidades que se indican en la siguiente tabla, por el uso de Espacio Aprobado en

Torre exclusivamente para antenas de radio frecuencia (RF) o de microondas (MW),

siempre y cuando la superficie utilizada no exceda de 8.5 m'. La franja de utilización en el

cuerpo vertical de la Torre es de 4 metros lineales (ml).



Clasificación
Torre

AAA

AA

A

B

La tarifa mensual por cada elemento fuera de la franja de los 4 ml será calculada como

sigue:

[Área de antena (r') * Altura de NCR en mts. (H)] *S gO

En caso de requerir contratación de Espacios Físicos o de Coubicaciones en el área

adyacente ó en el piso de la Torre; el Concesionario Solicitante deberá prevenir dicha

contratación, lo anterior deberá apegarse al punto 3 de este anexo.

3. Seruicio de Uso de Espacios Físicos.

La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo ejecutivo y la

zona del sitio, predio o espacio físico solicitado y servicios auxiliares necesarios. Así mismo

se indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio.

La cuota de mantenimiento incluye el pago de los siguientes servicios vigilancia, limpieza

de áreas comunes, iluminación de áreas comunes, contratos de mantenimiento de

equipos (elevadores, bombeo, alarmas contra incendio, control, alarmas de seguridad,

planta de emergencia común, subestaciones, entre otros), seguros del edificio.

4. Seruicio de Tendido de Coble Sobre lo lnfroestructuro Desagregodo.

lnstalación por Tendido de Cable

Empalme por hilo de fibra óptica / Cobre

Contra
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Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable

5. Conoles ópticos de alto capocidod

Canal óptico de alta capacidad

Renta de Canal óptico de alta capacidad

6. Activídodes de Apoyo

o. Vísitos Técnicos.

Existen cinco tipos de visita que podrá solicitar el
dependerá de las actividades que se deban realizar
solicitud del Concesionario Solicitante.

Concesionario Solicitante, el cobro
para cada uno, dependiendo de la

Tipo de Visita Técnica

Para Postes

Para Pozos y Canalizaciones

Para el servicio de Torres

Para Sitios, Predios y Espacios Físicos*

Para Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada

*Solo para el servicio de sitios, predios y espacios físicos la unidad base para el

cobro es: Periodo de 8 horas.

Cobro único: unidad base * número total de días de visita

Si es necesario realizar trabajos adicionales, el Concesionario Solicitante deberá cubrir la
totalidad de los costos de las actividades de:

Concepto

a de un Pozo

Desazolve de un Pozo

Desagüe de un Pozo

En caso de que se requiera algún trabajo especi

evento:



Por Trabaio Especial:

Apertura de pozo cuando éste ha sido cubierto por asfalto o banqueta.

Daños causados en los pozos por el Concesionario Solicitante.

Rompimiento de pavimento o la banqueta.

Cualquier actividad no considerada que origine un gasto.

Trabajos especiales.

b. Análisis de Foctibilidod

El Análisis de Factibilidad consiste en la evaluación del anteproyecto o solicitud de

Compartición de lnfraestructura Pasiva presentado por el Concesionario Solicitante. El

Análisis de Factibilidad puede ser de de la siguiente manera:

En el anteproyecto, el Concesionario Solicitante deberá presentar las características de los

equipos, cables o elementos de red que desea instalar. El Análisis de Factibilidad permite

detectar qué elementos de lnfraestructura Pasiva requerirán acondicionamiento, para que

el Concesionario Solicitante pueda colocar los elementos presentados en el anteproyecto
y en su caso sepa que puede haber un costo adicional a la tarifa por trabajos especiales.

El cobro por el concepto del Análisis de Factibilidad dependerá del tipo de análisis

solicitado. En el caso de Torres, el análisis incluye tanto la revisión del anteproyecto del

Concesionario Solicitante como del análisis de frecuencias para no interferencias que

presente el concesionario y la capacidad de carga de la Torre.

c. lnspección

Cuando el Concesionario Solicitante realice la instalación de su red sobre la lnfraestructura

de TELNOR, será necesario realizar una in
verificar que se cumpla en todo momento la

a

o

a

a

a

Tipo de Análisis de Factibilidad Contra prestación única

Para la compartición de postes

Para la compartición de pozos, ductos y canalizaciones 5910.95 por Km

Para la compartición de torre S por Tr

Construcción / Adaptación (Compartición de Espacios) 587,45L.24 por Servicio

nfraestructura de Fuerza S69,960.99 por Servicio

Renta de Espacios Físicos 587,45L.24 por Servicio

Renta de Predios

Para la provisión de canales ópticos de alta capacidad de
transporte

$ por trabajo especial



Unidad base: Periodo de 8 horas.

Cobro único: unidad base * número total de días de inspección.

Para los periodos y horarios de trabajos programados y/o eventos especiales,

adicionará el2OO% a la unidad base.

Concepto

lnspección

7. Trabajos Especiales

Los trabajos se cotizarán de manera particular y el precio variará de acuerdo a la cantidad

de elementos de infraestructura que el Concesionario Solicitante desee instalar, los

trámites administrativos y solicitudes de permiso necesarias, así como los análisis de

factibilidad correspondientes y la gestión administrativa de los trabajos.

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE están de acuerdo y convienen que los

anteriores precios y tarifas estarán en vigor a partir de la firma del presente Anexo y hasta
el 31 de diciembre de 2017.

El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes facultados de las partes,
en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 18 de marzo de 2016.

TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.
MAXCOM TELECOMUNICACIONES S.A.B. DE

FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA

MAXCOM TELECOMUNICACIONES S.A.B. DE
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Definiciones.

Acceso y Uso Comportido de lnfraestructuro Posivo: El uso por dos o más redes públicas de

telecomunicaciones de la lnfraestructura Pasiva.

Análisis de Foctibílidod; Análisis de los elementos de lnfraestructura Pasiva para autorizar el

anteproyecto del CS cuando cumpla con la normatividad, previo a la instalación de sus elementos

en la lnfraestructura Pasiva.

Bajodo de poste o fochodo; Conexión entre un poste y el pozo más cercano, o bien entre la

fachada y el pozo más cercano.

Bostidor Distribuidor de Fibro Optico (BDFO): Elemento en el cual se montan los bloques o

distribuidores de fibra óptica y sirven como punto de distribución para la fibra óptica.

Conales ópticos: Un canal óptico, es una señal óptica portadora de información que se puede

identificar y tratar en forma independiente a pesar de compartir el mismo medio de transmisión

(fibra óptica) con otras señales semejantes.

Canolízociones; Conjunto de ductos de concreto y cloruro de polivinilo (PVC) dentro de una obra

subterránea con recubrimiento normalizado de arena o concreto.

Copocidod Excedente de lnfraestructuro Posivo: lnfraestructura no utilizada de Telnor,

disponible para elAcceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva.

Coso Fortuito o Fuerza Moyor: Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada por las

Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes,

huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc.,

por las cuales se encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones contraídas en el

convenio.

Concesionario Solicitante (CS): Concesionario Solicitante que opera una red pública de

telecomunicaciones que solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red de Telnor a fin de

prestar servicios de telecomunicaciones.

Controprestoción: Pago que deberá realizar el CS de manera periódica o no recurrente, por el uso

o goce temporal de los servicios objeto de la presente Oferta.

tLl Cuotasde montenimiento: Costos de mantenimiento de edificios pagados por los CSs ocupantes,

incluyen los siguientes:

5)

7l

8)

s)

101
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- Vigilancia;

- Limpieza de áreas comunes;

- lluminación de áreas comunes;

- Mantenimiento de equipos comunes (elevadores, bombeo, incendio, control, alarmas, planta de

emergencia común, subestaciones, entre otros);

- Seguros del edificio, entre otros.

LZl Ductos; Estructura de canalización cerrada de un diámetro especifico, que se emplea como vía

para alojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre de las redes de telecomunicaciones.

Actualmente se utiliza un estándar de 35.5, 45,60,80 y 100 mm.

t3l Derechos de vía: Es la franja de terreno que pertenece al Estado en la cual están alojados

elementos que constituyen la infraestructura de las redes públicas de telecomunicaciones.

t4l Follo: Es la interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño en uno o más

elementos de la red.

LSl Formoto de Acuerdo de comportíción de infroestructuro: Documento que deberán firmar las

partes una vez que se realizó la instalación de los elementos del CS.

16l lncidencio: Es el reporte que levantan los CS por un supuesto daño o interrupción en alguno de

sus servicios materia de la Oferta.

t7l lnfroestructuro Posivo: Elementos no electrónicos al servicio de las redes públicas de

telecomunicaciones que incluyen, de forma enunciativa más no limitativa, los derechos de vía,

conductos, mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas,

seguridad, equipos auxiliares, sitios, predios, espacios físicos, ductos y canalizaciones así como

fuentes de energía y sistemas de aire acondicionado.

L8l lnspección: La revisión de los trabajos realizados por el CS para evitar desvíos del anteproyecto

del CS que fueron aprobadas en el análisis de factibilidad, a fin de evitar afectaciones a los

servicios de Telnor y a los de los CS.

L9l lnstituto: El lnstituto Federal de Telecomunicaciones.

2Ol Oferto: El presente documento, así como los anexos que lo integran.

2tl Obra Civil: lnfraestructura Pasiva instalada en la vía pública, está constit por ductos en las

canalizaciones, pozos, postes y subidas y bajadas de poste o fachada.
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221 Postes; Son los elementos de apoyo, dispersión y distribución de los cables de las redes aéreas.

231 Pozo de Acometido; Obra subterránea que se ubica afuera de las centrales y que aloja la llegada

de los cables de red principal.

241 Pozos: Obras subterráneas destinadas a permitir la instalación de cables, la distribución de la red,

así como para alojar empalmes.

251 Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red pública de telecomunicaciones.

261 Red princípal: Es aquella que está formada por cables de cobre conectados a la central telefónica

por medio del distribuidor general, saliendo de ésta por la fosa de cables, para ir alojados en

canalizaciones de concreto, o PVC hacia las cajas de distribución.

271 Red secundorio; Es aquella que está formada por cables de cobre (multipar) conectados desde

una caja de distribución y se dispersa en la vía pública, proporcionando los servicios de

telecomunicaciones por medio de puntos de dispersión. Pueden ser redes aéreas, subterráneas

(en canaliz actón y / o enterradas).

281 Seruicios Auxiliores.'Servicios necesarios para el funcionamiento de los equipos de los CS que se

encuentran ubicados en los Edificios al servicio de las redes públicas de telecomunicaciones.

291 Sitíos, predios y espocios físicos: Edificaciones, predios y terrenos que se podrán compartir para

que los CS puedan desplegar redes públicas de telecomunicaciones.

3Ol Subidos o poste o fochoda: Conexión entre un pozo y el poste más cercano, o bien entre el pozo

y la fachada más cercana.

31) Trobojos especioles: Servicios que se proporcionan en función de las características específicas

del proyecto del CS o de las adecuaciones necesarias para la prestación de los servicios.

321 Torres.' Las Estructuras utilizadas en Telecomunicaciones que sirven para soportar antenas de

transmisión y equipos de radio, para la transmisión de señales.

331 Visito Técnica: La actividad conjunta por parte del CS y de Telnor a fin de analizar y concretar in

situ los elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso Compartido de

lnfraestructura Pasiva.

341 Zanjos.' Excavación a cielo abierto en banqueta o arroyo, que tiene definido el ancho y

garantizando la protección y el acomodo de la cantidad ytipo de ductos que al$ará.
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lntroducción.

La presente Oferta tiene como objetivo establecer los términos, condiciones, normas técnicas,

especificaciones y niveles de calidad para los Servicios de Compartición de lnfraestructura, de tal

forma que los Concesionarios que operan Redes Públicas de Telecomunicaciones puedan hacer uso de

la capacidad excedente de la infraestructura pasiva para desplegar redes de telecomunicaciones

dentro de zonas urbanas o rurales, para brindar servicios a usuarios finales.

Figura 1 Edificio, Torre, y Obra Civil de Telnor.

Los elementos pasivos de la red de Telnor que incluye esta Oferta, son:

oPostes.

oPozos.

oTorres, Mástiles.

oZanjas, Ductos y Canalizaciones.

oDerechos de vía.

. 
oSitios, predios, espacios físicos.

oFuentes de energía, seguridad y sistemas de aire acondicionadol.

.Equ¡pos auxiliares, instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas. (Servicios Auxiliares).

t Apli.rn para el Servicio de Compartición de Torres y para el Servi

parte del servicio contratado.
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Los elementos anteriores están contenidos en los servicios de compartición de infraestructura, los

cuales son:

oServicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil;

oServicio de Acceso y Uso Compartido de Torres;

oServicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos;

oServicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada, y

oServicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte.

Adicionalmente, con efecto de mejorar la prestación de los servicios, los mismos incluyen actividades

de apoyo que permiten la eficiente y correcta instalación de los servicios en la infraestructura, los

cuales son:

oVisita Técnica;

oAnálisis de Factibilidad, e

olnspección.

oSolicitud de acceso a la información de infraestructura de red

Finalmente, los trabajos especiales a lo que el CS podrá acceder son:

oServicio de lnstalación de lnfraestructura del CS en Despliegue de Nueva Obra Civil;

oAcondicionamiento de la infraestructura;

oServicio de Recuperación de Espacio, y

oServicio de Solución Correctiva.
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l.Prerrequisitos para la prestac¡ón de los serv¡c¡os y trabajos espec¡ales de la Oferta.

Para poder contratar los servicios de la Oferta de Referencia de Compartición de lnfraestructura

Pasiva, los CS deberán contar con un Título que lo habilite para operar una red pública de

telecomunicaciones y/o para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro

radioeléctrico, y firmar el Convenio para la Prestación de Servicios de Compartición de lnfraestructura

Pasiva, una vez que el convenio haya sido firmado, Telnor proporcionará al CS el número telefónico de

contacto y correo electrónico para llevar a cabo todas las gestiones respecto a la prestación del

servicio y solicitar los servicios mediante los formatos establecidos en el Anexo 1 de la Oferta.

ll.Solicitudes.

Las solicitudes se atenderán conforme fueron ingresadas. Con el objeto de mantener niveles de

atención de servicio adecuados se podrán tramitar, por CS un máximo de 200 solicitudes

mensualmente, salvo que se observe una demanda que justifique su aumento a juicio del lFT.

El CS podrá solicitar servicios de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil de la magnitud que requiera,

considerando que cada 5 km se contabilizará como una solicitud, de las 200 que puede requerir

mensualmente.

Si un CS, orienta su programa para implementarse en un periodo corto de tiempo, el mismo estará

sujeto a la disponibilidad de recursos y solicitudes programadas en ese periodo.

ll.l Seguimiento y Control de las Solicitudes

El seguimiento y control de las solicitudes se refiere al conjunto de actividades y herramientas que

permiten a Telnor recibir, procesar y dar respuesta a las solicitudes relacionadas con los Servicios de

Compartición de lnfraestructura provenientes de cualquier CS así como del propio Telnor incluyendo

sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico;

ya sea a través del Sistema de Captura con dirección web www.sistemadecaptura.com.mx, o del SEG

una vez que entre en operación.

La sección de seguimiento y control de las solicitudes se encontrará habilitada en el Sistema de

Captura en tanto el SEG entra en operación, y hará visi
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a.Concesionarios adscritos al Convenio de Prestación de Servicios de Compartición de

I nfraestructura.

b.Solicitudes ingresadas por CS incluyendo:

oTotal de solicitudes clasificadas por servicio requerido y ordenadas por NlS.

oEstado de las solicitudes.

oFechas de modificación.

Los CS contarán con un usuario y contraseña que les permitirá obtener únicamente la información

asociada a su razón social; asimismo, el lnstituto Federal de Telecomunicaciones para efectos de

monitoreo, tendrá acceso para visualizar la información de todos los CS, Telnor y sus afiliadas, filiales,

subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico.

lll. lnformación relacionada con los servicios.

La información con la que cuenta Telnor se pondrá a disposición de los Concesionarios Solicitantes a

través de:

a)Una interfaz en el sitio de lnternet en el que Telnor publique su ORCI o

b)A través del Sistema de Captura o del SEG cuando esté disponible o

c)Mediante un medio alterno

Dicha información corresponderá a aquella de infraestructura pasiva con la que Telnor cuenta para su

propia operación tanto en términos cuantitativos como cualitativos, en el entendido de que la

información sufre continuos cambios derivado de la operación diaria y está sujeta a la variabilidad

propia del levantamiento de información, por lo que se actualizará a la brevedad posible en periodos

que no excedan la periodicidad mensual.

La información mínima que Telnor proporcionará sobre su infraestructura Pasiva se describe a

continuación:
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Tipo de ducto.

Ruta y ubicación.

Diámetro.

Capacidad excedente.

Tipo de poste.

Altura.

Cargas mecánicas.

Tipo de pozo.

Ubicación.

Capacidad excedente.

Plano del pozo.

ldentificación del sitio con detalles sobre la propiedad de las torres.

Localización exacta en coordenadas geográficas decimales basadas en la

definición WGS84.

Tipo de torre.

Tipo de sitio.

Altura de Torre y altura de centro de radiación conocidos.

Clasificación del sitio.

Normas de seguridad para el acceso adicionales a las indicadas al efecto
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en la Normativa Técnica.

Memoria de cálculo y planos delsitio.

La información básica y detallada de los servicios se pondrá a disposición de los Concesionarios

Solicitantes una vez firmado el Convenio de Compartición de lnfraestructura Pasiva, para lo que se

asignará un usuario y contraseña para cada CS.

lll.1. Consulta de información en el sitio de lnternet en el que Telnor publique su ORC!.

Solicitud de usuario v contraseña para consultar información:

a)El CS solicitará a Telnor vía correo electrónico a la dirección OPERCIP@Telnor.com la asignación

de un usuario y contraseña para consulta de información.

b)Telnor contestará a dicha solicitud en un plazo no mayor a 2 días hábiles, enviando al CS el

formato correspondiente, el cual deberá ser firmado por el representante legal del CS y ser

enviado al mismo correo electrónico, acompañado de los siguientes documentos:

oCopia delTítulo de Concesión o Concesión Única.

oCopia del poder notarial que lo acredita como representante legal, y

oCopia de la identificación oficial del representante legal.

c)En un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la solicitud, Telnor proporcionará vía correo

electrónico a la misma dirección en la que se hizo la petición, el usuario y contraseña para el

acceso a la información a través de la interfaz en la página de lnternet.

Ubicación.

Descripción delsitio.

Planos del predio, sitio o espacio físicos identificando espacios utilizados

por Telnor y por otros CS.
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Procedimiento de acceso a la informac¡ón en el s¡tio de lnternet en el que Telnor publique su

Oferta:

Para el acceso a la información a través de la interfaz en la página de internet, el CS deberá contar con

el usuario y contraseña descritos anteriormente.

Los pasos para ingresar al sitio y realizar consultas serán los siguientes:

1)lngresar al sitio http://www.Telnor.com/.

2)Seleccionar el apartado "Ofertas de Servicios Mayoristas".

3)Seleccionar el apartado "Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructura".

4)Seleccionar el apartado "Consulta de lnformación".

5)lngresar las credenciales (Usuario y Contraseña) que le fueron otorgadas por Telnor.

6)La información estará organizada de acuerdo a los servicios objeto de la Oferta.

7)El CS deberá seleccionar el tipo de información en la cual está interesado.

8)En la página de internet se desplegará la información solicitada.

!11.2. Consulta de información contenida en elSistema de Captura o SEG

El Sistema de Captura (en adelante SC) es una herramienta que ofrece la conectividad a través de una

estructura con tecnologías Web. Tiene como objetivo principal, permitir a los Concesionarios

Solicitantes realizar las peticiones de los servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura

Pasiva, asícomo reportar fallas de los mismos.

El acceso al SC es a través de credenciales (Usuario y Contraseña) y protocolos de comunicación

seguros. Permitiendo resguardar la información proporcionada por los CS, así como documentación

anexa a cada solicitud.

El SC estará disponible para los CS a partir del momento en que se publique la presente Oferta, en

tanto no esté disponible el SEG, para lo cual deberán seguir el protocolo de obtención de credenciales

correspondiente.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total



ü§*rts ¿ie EteferencÍa para Cornparticióm de §r¡fr**stru*turs Fasiva

1)El CS deberá ingresar al Sistema de Captura o al SEG cuando esté disponible, con su usuario y

contraseña asignados por parte de Telnor.

2lPara consultar información el CS deberá ingresar al módulo de consulta de información.

3)En el módulo de consulta de información se desplegarán las distintas categorías de información

disponibles.

4)El CS seleccionará la categoría de interés.

5)El sistema desplegará la información solicitada por el CS.

lll.3. Consulta de información a través del medio alterno

El medio alterno para que los CS accedan a la información, señalada en los puntos anteriores en caso

de que el sitio de lnternet, el Sistema de Captura o el SEG no se encuentren disponibles, será

comunicado al CS vía el correo electrónico OPERCIP@Telnor.com, en donde Telnor notificara la forma

en la que le proporcionará la información.

Procedimiento para acceder a la información a través del medio alterno

1)El CS realizará su solicitud de información vía correo electrónico, señalando el tipo de

información que requiere.

2)Telnor con base en el tipo de información solicitada notificara vía correo electrónico el medio

por el cual se proporcionará la información.
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l.Servicio de Acceso y Uso compart¡do de Obra Civil

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil permite

Civil, para que éstos puedan desplegar redes propias donde

capacidad excedente.

POZOS CAMLIZACIÓN pgzos CAMLIZACIÓN POZOS

Figura 2. Obra civil de Telnor

La Obra Civil existente a la cual puede acceder el CS está formada por:

oCanalizaciones y ductos.

oPozos.

oPostes.

oSubidas a poste o fachada.

oBajadas de poste o fachada

oDerechos de vía

Este servicio está diseñado para que los CS puedan desplegar redes subterráneasy/o aéreas.

En las canalizaciones se podrán solicitar los ductos vacantes en una ruta específica para desplegar

cableado para la provisión de servicios de telecomunicaciones, ofreciéndose ductos de 35.5, 45 y 50,

80 y 100 mm. Los ductos de 80 o de 100 mm éstos podrán ser subdivididos en 2 o 3 ductos de 35.5

mm, con el objetivo de que más de un CS pueda compartir el ducto referido.

a los CS utilizar elementos de la Obra

existe infraestructura instalada, con

BAJADA

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total

Pági 15 de 68



Oferta cle §te{erenei;x pxra Cormparti*idn d* §nfr¿estruxtura Pasiv¿

Los pozos son un elemento de paso de cables, terminación, alojamiento o empalme para el cableado,

por tanto éstos pueden ser utilizados en combinación con la compartición de canalizaciones y postes.

Los postes y las subidas y bajadas de poste o fachada, permiten al CS combinar las redes subterráneas

con las redes aéreas.

Los conceptos facturables son:

Cargos No Recurrentes:

Para la Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil se cuantificará:

oVisita Técnica para Postes y/o para Canalizaciones y Pozos. El presupuesto para ésta será con

base en los kilómetros lineales de la trayectoria que implica la solicitud del CS.

oTrabajos requeridos dentro de la visita técnica.

oAnálisis de Factibilidad.

oAcondicionamiento de lnfraestructura Pasiva, en caso de que se requiera.

oRecuperación de espacio, en caso de que se requiera.

oSegunda lnspección en adelante.

.Apoyos de protecciones de subidas de cable subterráneo a cable aéreo o aterrizamiento de

cables.

.Apoyos de protecciones de bajadas de cable aéreo a cable subterráneo o aterrizamiento de

cables.

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su ejecución.

Cargos Recurrentes:

Para determinar la contraprestación por el uso de canalizaciones y ductos se tomará en cuenta:

oPor metro lineal ocupado.

oDiámetros de los ductos utilizados: 35.5, 45, 60, 80 y 100 mm.
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Para determinar la contraprestación por el uso de pozos se cuantificará con base en:

oUso de vía por tamaño de pozo.

oCierre del empalme de cable de fibra óptica.

oGaza que instale en el pozo.

Para determinar la contraprestación por el uso de los postes se tomará en cuenta:

oCantidad de Cables lnstalados por Poste (hasta cierto peso de acuerdo a la norma). Si el cable y

sus extensiones exceden dicho peso, se cobrará un cable adicional.

oPeso por Kg adicional instalado en el poste.

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.

l.lProcedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, modificación y baja

del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores de nivel

servicio se encuentran detallados en elAnexo 4 de la Oferta.

a.Contratación

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente realizar el pago por las

actividades de apoyo asícomo por los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimismo si el

CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento deberá liquidar el monto generado

por las actividades de apoyo realizadas hasta el momento que decidió terminar el procedimiento.

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes de acuerdo a lo

señalado en el Diagrama l.l delAnexo 5 de la Oferta.

de

de
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CS Elaboración de solicitud

El CS revisa la información de la infraestructura de red de Telnor en el Sistema de

Captura o medio alterno, en tanto el SEG no entre en operación y presenta la

solicitud en el formato correspondiente a través del sistema de captura con

dirección web www.sistemadecopturo.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación, en el cual se podrá realizar un control y seguimiento de las solicitudes

realizadas por el propio CS.

Telnor Recepción y validación de solicitud

Telnor recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los requisitos

establecidos en los formatos. Si la solicitud cumple con lo establecido en los

formatos, se asignará un Número de ldentificación de Solicitud (NlS) que se le

enviará al CS vía correo electrónico indicando que la solicitud fue validada.

En caso de que derivado de la revisión de la solicitud, ésta no cumpliera con todos

los requisitos, Telnor enviará al CS una notificación vía correo electrónico indicando

que la misma no es válida junto con el mot¡vo por el cual no se pudo procesar, de tal

forma que el CS pueda corregir la información y renviar la solicitud a Telnor.

Telnor / CS Análisis de disponibilidad de ruta para provisión del servicio

Una vez que se validó la solicitud y que se cuenta con un NlS, Telnor realizará el

Análisis de disponibilidad del servicio entre los puntos solicitados por el CS para

establecer la ruta de la provisión del servicio y enviará alguna de las siguientes

respuestas:

a)Existe capacidad excedente para brindar el servicio entre los puntos solicitados

sin necesidad de trabajo especial, por lo que se procede a la entrega de

información para la elaboración de Anteproyecto y programa de trabajo. En

caso de que el CS lo haya solicitado se procederá a la programac(n de la

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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Visita Técnica, de lo contrario el CS elaborará elAnteproyecto.

b)Se puede brindar el servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de

Transporte entre los puntos de presencia de Telnor próximos a los puntos

solicitados por el CS. El CS podrá seleccionar entre las opciones de puntos de

presencia presentados por Telnor y proseguir con el procedimiento de

contratación de Canales Ópticos. En caso de no aceptar las opciones de

Canales Ópticos presentadas por Telnor, el CS podrá solicitar una Visita

Técnica para explorar alternativa., por lo que se procederá a la programación

de la misma o de lo contrario terminará el procedimiento. Después de la

Visita Técnica, el CS todavía podrá optar por el servicio de Canales Ópticos.

Lo anterior sin perjuicio de que el CS solicite la Visita Técnica en aquellos casos

donde el análisis de factibilidad sea desfavorable, con el propósito de verificar dicho

hecho.

Telnor Programación de Visita Técnica

En caso de haber sido solicitada la Visita Técnica, Telnor revisará la disponibilidad de

fechas y horarios para llevar a cabo e informará al CS para que acepte o rechace la

propuesta de programación. En caso de no aceptarse la fecha propuesta, el CS podrá

solicitar una nueva fecha, con lo que esta actividad deberá repetirse hasta no ser

aceptada por el CS.

Telnor / CS Realización de Visita Técnica

Una vez aceptada la fecha propuesta por el CS, Telnor y el CS realizarán la Visita

Técnica de acuerdo al proceso de Visita Técnica y se entrega el reporte de la Visita

Técnica. Si como resultado de la Visita Técnica, se requiriera un Trabajo especial, se

procede a realizar las actividades de dicho procedimiento. De haber sido solicitada la

Visita Técnica existiendo capacidad excedente, se procede con la elaboración del

Anteproyecto y programa de trabajo.

üferte <Je Referer¡cla para {ürfipartleién de tnfraestructura §}asiva
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CS Elaboración de Anteproyecto y plan de trabajo

El CS realizará el Anteproyecto junto con el plan de trabajo para hacer uso del

servicio de compartición de Obra Civil y lo enviará vía correo electrónico a Telnor

indicando las características de los equipos que instalará.

Telnor Análisis de factlbilidad

Telnor revisará el Anteproyecto y el plan de trabajo enviados por el CS y validará que

éste cumpla con tener los requisitos mínimos:

oFecha de inicio

oFecha de finalización

oRecursos técnicos y humanos necesarios

oActividades a realizar

oCaracterísticas de los equipos

En caso de que e! Anteproyecto enviado por el CS no cumpla con los requisitos

mencionados en la actividad anterior, Telnor notificará al CS que el Plan no cumple y

que deberá enviar una versión que cumpla con los requisitos.

Si el plan de trabajo es válido, Telnor enviará una notificación al CS señalándole que

el anteproyecto y el plan de trabajo fueron aprobados e indicándole la fecha en que

puede iniciar la instalación del equipo.

Oferta de Refereneia para Crmpartición de lnfraestructura Pasiva
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CS lnstalación de infraestructura

Una vez que el CS recibió la notificación de la validación del Plan de Trabajo, se

firmará el Formato de Acuerdo de Compartición de lnfraestructura. Posteriormente

el CS instalará su equipo en la fecha acordada para poder comenzar a utilizar el

servicio. Al finalizar la instalación el CS le informará a Telnor para que esta pueda

verificarlos. A partir de este momento, se comenzará la facturación de los servicios

de compartición de infraestructura provistos por Telnor.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir de la fecha

de inicio de instalación de acuerdo al programa de instalación aprobado por Telnor.

Telnor Verificación de lnstalación

Una vez que Telnor recibe la notificación por parte del CS, realiza la verificación

sitio de la instalación del equipo y notifica al CS sobre el resultado de la validación.

En caso de haber sido verificada correctamente la instalación de la infraestructura

del CS, Telnor notificará que la verificación fue satisfactoria y se concluye el proceso.

En caso contrario, Telnor notificará al CS que la instalación no fue realizada de

acuerdo al anteproyecto, señalando los cambios y ajustes que debe hacer para

cumplir con la verificación.

Esta actividad deberá repetirse en tanto Telnor no apruebe la instalación.

üferta cie ffieferencia para eomr¡arlieión de lnfraestruetura Pasiva

El CS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las

características y normatividad técnica para Postes Pozos y Canalizaciones que se documentan en el

Anexo 2 de la Oferta.
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b.Modificación

El CS únicamente podrá sol¡c¡tar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura del AEP

solicitados originalmente.

Las actividades que se t¡enen que realizar para realizar una modificación a un proyecto son las

siguientes de acuerdo a lo señalado en el Diagrama 1.2 del Anexo 5 de la Oferta.

c.Baja de los servicios

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes de acuerdo a lo señalado en el

Diagramas 1.3 delAnexo 5 de la Oferta.

Elaboración de solicitud

El CS presentará la solicitud de modificación a través del sistema de captura con

dirección web www.sistemadecapturo.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación

Validación de factlbilidad

Telnor confirmará al CS la factibilidad de los cambios solicitados, indicándole que

dichos cambios son o no factibles. En caso de no ser factibles, Telnor informará las

razones de dicha decisión y el CS podrá actualizar su anteproyecto y renviarlo a

Telnor para su validación.

lnstalación de infraestructura

El CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los cambios y continuará

el procedimiento de contratación a partir de dicha actividad.
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Elaboración de solicitud

El CS presenta la solicitud de cancelación del servicio en el formato correspondiente

a través del sistema de captura con dirección web www.sistemodecaptura.com.mx, o

del SEG una vez que entre en operación.

Recepción y validación de solicitud

Telnor recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los requisitos

establecidos en elformato correspondiente. Si la solicitud cumple con lo establecido,

se asignará un Número de ldentificación de Solicitud (NlS) y se solicitará al CS que

envíe un Plan de Trabajo para llevar a cabo la remoción de su infraestructura.

En caso de que solicitud no cumpliera con todos los requisitos, Telnor enviará a! CS

una notificación indicando que la misma no será procesada junto con el motivo por

el cual no se pudo procesar con el fin de que el CS pueda corregir la información y

renviar la solicitud a Telnor.

Elaboración de Plan de Trabajo

El CS elaborará el Plan de Trabajo detallando la fecha de inicio y fin del retiro de su

infraestructura, así como los recursos humanos y técnicos que utilizará para realizar

dicha tarea y enviará dicho Plan de Trabajo a Telnor.
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Telnor Validación del Plan de Trabajo

Telnor recibirá y validará el Plan de Trabajo enviado por el CS, verificando que

cumpla con los requisitos mínimos de acuerdo a los formatos correspondientes.

En caso de que el Plan de Trabajo elaborado por el CS no contenga la información

requerida, Telnor notificará al CS que el Plan de Trabajo no es válido y lo que debe

ser ajustado para que el CS realice las modificaciones necesarias y reenvíe el Plan de

Trabajo.

Sí el Plan de Trabajo es válido, Telnor lo notificará al CS y que puede comenzar con el

retiro de su infraestructura.

CS Retiro de infraestructura

El CS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telnor cuando haya

terminado.

Telnor Verificación de desinstalación

Una vez que Telnor recibe la notificación de que se finalizó el retiro de la

infraestructura del CS, Telnor validará que dicha actividad se haya realizado

adecuadamente. Una vez que se realizó la validación, Telnor notificará al CS y se

concluirá la facturación de los servicios de Compartición de lnfraestructura.

ffiferta de $te{'ereneia p;*ra Compantíctén e$e Ér:fraest§'ri{tHr& Fasiva

El CS deberá realizar la desinstalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las características

y normatividad técnica para Postes Pozos y Canalizaciones que se documentan en el Anexo 2 de la

Oferta. El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el

procedimiento para Accesos a la lnfraestructura Compartida se establecen en elAnexo 3 de la Oferta.
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2.Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte.

El Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte se pondrá a disposición del CS cuando

no exista capacidad excedente en ductos para Compartición de lnfraestructura en un tramo de la ruta

ni en rutas alternas para la misma, lo cual podrá constatarse a través de la Visita Técnica.

El servicio consiste en el aprovisionamiento de un canal de transmisión, que puede ser de diferentes

capacidades, que van desde, NxSTM16 Gbps, NxSTM64 Gbps, Nx1 Gbps Ethernet hasta Nx10 Gbps

Ethernet. Los canales ópticos de alta capacidad se aprovisionan dentro de los sistemas de transporte

de Telnor y se entregan al CS en los puntos de presencia requeridos por TELNOR.

Las capacidades señaladas son de carácter enunciativo más no limitativo, en el entendido que Telnor

dispone de otras capacidades que pudieran ser más afines a las necesidades individuales de un CS en

cierta situación. El CS será responsable de construir la infraestructura necesaria para llegar a los

puntos de presencia indicados por Telnor2.

Ya que el Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad descrito en esta Oferta es un sustituto de la

infraestructura pasiva, este se cotizará al precio equivalente del servicio de Obra Civil solicitado por el

CS. Adicionalmente, este servicio tendrá un cobro por gastos de instalación.

Los rubros facturables son:

Cargos No Recurrentes:

oGastos de lnstalación.

' ¡l CS tendrá a su disposición la Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de
enlaces dedicados locales, entre localidades y de larga distancia internacional para CSs de
telecomunicaciones, para los casos en los que necesite llegar a los puntos de presencia Telnor.

arrendamiento de

re$qs públicas de

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total



üferta de Ref*reneia para Cuntp;rrtici$r': <Je lnfraestruetr¡¡'a Pasii¿a

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará poster¡ormente a su ejecuc¡ón.

Cargos Recurrentes:

oRenta mensual de Canal Óptico de Alta Capacidad3.

oRenta mensual de los enlaces necesarios para conectar los puntos de origen y destino

solicitados por el CS, con los puntos de presencia en los cuales se entrega el Canal

Óptico.

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.

2.t Procedimientos para la contratación y baja de los servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación y baja de del servicio.

Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores de nivel de servicio se

encuentran detallados en el Anexo 4 de la Oferta.

a.Contratación

Queda establecido que mediante la aceptación del proyecto derivado delAnálisis de Disponibilidad de

la Contratación de Obra Civil, el CS consiente el cargo de los gastos de instalación así como de los

elementos de cobro, equivalentes a la renta de Obra Civil, que conforman el servicio, por lo que,

admite que pagará a la finalización del procedimiento por los elementos que generaron un cobro

durante la instalación, así como de las rentas correspondientes. Las actividades para realizar la baja

del servicio son las siguientes de acuerdo a lo señalado en el Diagramas 2.l delAnexo 5 de la Oferta.

3 
El servic¡o mensual considera: el medio de transmisión, los puertos y la capacidad del canal óptico contra\tdo.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total



Proyecto y presupuesto de canal óptico

Esta tarea, se realiza durante el Análisis de Disponibilidad de rutas para el Servicio de

Acceso y Uso Compartido de Obra Civil, por lo que no será necesario que el CS

realice una nueva solicitud para este tipo de servicio. En esta actividad Telnor

presentará opciones de canales ópticos con diversos puntos de presencia de Telnor.

Validación de proyecto y presupuesto

El CS recibirávía correo electrónico el proyecto y el presupuesto para la instalación

del canal óptico y determinará si procede con la aceptación o no de servicio. El CS le

informará su aceptación a Telnor, así como la opción que mejor le conviene, vía

correo electrónico.

En caso de no aceptarla, el CS notificará vía correo electrónico a Telnor el rechazo

del servicio y se concluye el procedimiento.

!nstalación de canales ópticos

Telnor realizará la instalación de los canales ópticos de acuerdo al proyecto

presentado y aprobado por el CS e informará vía correo electrónico al CS cuando

finalice la instalación.

Validación de instalación de canal óptico

El CS valida que el canal óptico se encuentre funcionando correctamente y firma el

documento de recepción del servicio.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir de la fecha

de validación satisfactoria del canal óptico.

Oferta de Refcreneia p*ra eompartieión de lnfraestructura Pasiva
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b.Baja de los serv¡c¡os

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes de acuerdo a lo señalado en el

Diagrama 2.2 del Anexo 5 de la Oferta.

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el procedimiento

para Accesos a lnfraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de la Oferta.

Elaboración de solicitud

El CS presentará la solicitud de baja vía correo electrónico, a través del Sistema de

captura con dirección web www.sistemadecaptura.com.mx o a través del SEG una

vez que entre en operación.

Validación de solicitud

Se validará la solicitud, y en caso de cumplir con lo requérido, se asignará un NIS y

se ejecutará la baja del servicio.

Notificación de baja

Se notificará al CS que se realizó la baja del servicio y se dejará de facturar el

servicio.
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3.Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres.

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres propiedad de Telnor por cualquier título legal o

cedidas en comodato permite a los CS desplegar sistemas de radiofrecuencia en bandas autorizadas

para la provisión de servicios de telecomunicaciones.

El servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres incluye todas los tipos de torres y mástiles definidos

en el apartado de prerrequisitos dentro del apartado de la información que Telnor proveerá.

Figuro 3. Torre de Telnor.

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres contiene los siguientes elementos:

oEspocio en la torre; Espacio con una superficie máxima de 8.5 m' para que

sistema radiante. La franja de utilización en el cuerpo vertical de la torre

lineales

4 
La alimentación eléctrica estará sujeta a la disponibilidad en cada sitio.

el CS

es de

instale un

4 metros

oTroyectorio del cable; Es la trayectoria física conformada por escalerilla vacante, donde corren los

cableados del sistema radiante a los equipos de transmisión.

oSistemas físicos de tierra: Es el acceso al sistema de aterrizamiento de la torre donde el CS debe

conectarse.

oAlimentacióna: Ductos, conductos y canalizaciones, elementos de seguridad (restrictores de

acceso), instalaciones de equipo y alimentaciones conexas, existentes en el Sitio.
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oEspocio en piso: Espacios Físicos en sitios diversos a las Torres, tales como azoteas y suelo para la

instalación de equipos transceptores, así como sus auxiliares (tales como sistema de fuerza y/

o bancos de batería de respaldo, sistemas de aire acondicionado, alarmas y demás elementos

activos). lncluye los espacios para gabinetes, para maniobras y pasos de personas.

oSistemos de Aire Acondicionodos: Constituido por aquellos que se encuentren al interior del Sitio

y que no formen parte o se encuentren integrados a cualquier elemento activo en el Sitio.

El CS deberá instalar la Guía de onda ó cables de Frecuencia lntermedia (Banda Base)

correspondientes a los sistemas de microondas que desee instalar en la Torre, y cñ su caso, los cables

de alimentación correspondientes de acuerdo con la Normatividad.

Los conceptos facturables son:

Cargos No Recurrentes:

Para la Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres se contabiliza:

oVisita Técnica para el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres, en caso de haber sido

solicitada por el CS.

oTrabajos requeridos dentro de la visita técnica.

oAnálisis de Factibilidad, en caso de no contratar el servicio por parte del CS.

oAcondicionamiento de lnfraestructura Pasiva, en caso de que se requiera.

oRecuperación de espacio, en caso de que se requiera.

oSegunda lnspección en adelante.

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su ejecución.

t 
El ,ir" acondicionado estará sujeto a la disponibilidad en cada sitio.
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Cargos Recurrentes:

Mensualmente se cobrará las siguientes contraprestaciones por el servicio por el uso de Espacio

Aprobado en Torre exclusivamente para antenas de radio frecuencia (RF) o de microondas (MW),

siempre y cuando la superficie utilizada no exceda de 8.5 m2. La franja de utilización en el cuerpo

vertical de la Torre es de 4 metros lineales (ml).

oPor Zona AAA (Nivel Alto): Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o

comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio más alto en el país.

oPor Zona AA (Nive! Medio Alto): Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o

comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio siguiente al ingreso promedio más

alto en el país.

oPor Zona A (Nivel Mediol: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o

comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio en el país.

oZona lndustrial: Se trata de sitios ubicados en zonas o parques industriales.

oZona B (Nivel Bajo/Rural): Se trata de sitios ubicados en zonas suburbanas, habitacionales o

comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio más bajo en el país, o bien sitios

ubicados en zonas rurales o de cultivo.

oPor el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso.

oServicio de alimentación eléctrica.

oServicio de Aire Acondicionado.

La tarifa mensual por cada elemento fuera de la franja de los 4 ml será calculada como sigue:

[Área de antena (m2) * Altura de NCR en mts. (H)]

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.
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3.lProcedimientos para Ia contratación, modificación y baja de Ios servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, modificación y baja de

del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores de nivel de

servicio se encuentran detallados en elAnexo 4 de la Oferta.

a.Contratación:

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente realizar el pago por las

actividades de apoyo asícomo por los elementos de cobro que conforman e! servicio. Asimismo si el

CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento deberá liquidar el monto generado

por las actividades de apoyo realizadas hasta el momento que decidió terminar el procedimiento.

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes de acuerdo a lo

señalado en el Diagrama 3.1 delAnexo 5 de la Oferta.

CS E! CS obtiene información delSEG

El CS accede al medio alterno, mientras el SEG no esté

usuario y contraseña y obtiene la información disponible de

operando, mediante

los sitios de su interés.

CS Elaboración de solicitud

El CS presenta la solicitud en el formato correspondiente a través del sistema de

captura con dirección web www.sistemodecapturo.com.mx, o del SEG una vez que

entre en operación, en el cual se podrá realizar un control y seguimiento de las

solicitudes realizadas por el propio CS.

Telnor Generación de información disponible

En caso de que la solicitud ingresada por el CS sea de un sitio para el cual el Sistema

de Captura, el medio alterno, o el SEG cuando entre en operación, no contenga

información suficiente, Telnor recopilará y generará la información n

sitio para poder llevar a cabo el análisis de factibilidad.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total

ina 32 dePági



Telnor Revisión de solicitud

Telnor recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los requisitos

establecidos en los formatos. 5i la solicitud cumple con lo establecido en los

formatos, se asignará un Número de ldentificación de Solicitud (NlS).

Telnor / CS Análisis de factibilidad

Una vez que se validó la solicitud y que se cuenta con un NlS, Telnor realizará el

Análisis de factibilidad de la solicitud y notificará al CS alguna de las siguientes

respuestas:

a.Existe capacidad excedente para brindar el servicio en !a torre solicitada sin

necesidad de trabajo especial.

b.No se cuenta con la capacidad excedente en la torre solicitada por el CS, En

dicho caso y de no solicitarse Visita Técnica por parte del CS, se finaliza el

proceso.

c.Se puede brindar el servicio en la torre solicitada realizando un trabajo especial.

CS Revisión y determinación de solicitud de Visita Técnica

En caso de que el proyecto sea factible, con o sin trabajo especial, el CS revisa el

análisis de factibilidad y determina si solicitará Visita Técnica. En caso de no necesitar

Visita Técnica, el CS determina si le interesa el sitio o no.

Oferta de Refereneia para Cornpartieión de lnfraestnuctura Pasiva

\
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Telnor Verificación de acceso y programación de Visita Técnica

En caso de haber sido sollcitada la Visita Técnica, Telnor revisará la disponibilidad de

fechas y horarios para llevar a cabo e informará al CS para que acepte o rechace la

propuesta de programación. En caso de no aceptarse la fecha propuesta, el CS podrá

solicitar una nueva fecha, con lo que esta actividad deberá repetirse hasta no ser

aceptada por el CS.

Lo anterior sin perjuicio de que el CS solicite la Visita Técnica en aquellos casos

donde el análisis de factibilidad sea desfavorable, con el propósito de verificar dicho

hecho.

Telnor / CS Realización de Visita Técnica

Una vez aceptada la fecha propuesta por el CS, Telnor realizará la Visita Técnica de

acuerdo al proceso de Visita Técnica. En caso de requerirse trabajo especial, se

procede a realizar las actividades de dicho proceso, de lo contrario se realiza la

solicitud delAnteproyecto al CS.

Telnor Realización de proyecto y presupuesto de adecuación / recuperación

En caso de ser necesaria una adecuación y al CS le interese el sitio, Telnor elaborará

el detalle del proyecto que se debe realizar, así como el presupuesto de las

actividades necesarias para llevar a cabo la adecuación o reparación para poder

brindar el servicio y se continúa con el procedimiento de adecuación de sitio.

CS Elaboración de Solicitud y programa de colocación

El CS realizará la solicitud y el programa de colocación para poder hacer uso de las

torres de Telnor y lo enviará vía correo electrónico a éste indicando las

características de los equipos que instalará.

{"}ferta d* Referencia para Cornpartiuion de Imfr¿estrr¡qturn Pasiv*
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Telnor Validación de solicitud y programa de colocación

Telnor revisará la solicitud y el programa de colocación enviados por el CS y validará

que éste cumpla con los requisitos mínimos, entre otros:

oFecha de inicio

oFecha de finalización

oRecursos técnicos y humanos necesarios

oActividades a realizar

oCaracterísticas de los equipos

CS Ejecución de colocación

Una vez que Telnor validó la solicitud y programa de colocación, se firma el Acuerdo

de Compartición de Torres e iniciará la instalación del equipo para comenzar a

utilizar el servicio y al finalizar informará a Telnor que concluyó la instalación del

equipo. A partir de este momento, se comenzará la facturación de los servicios

realizados por Telnor.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir de la fecha

de inicio de instalación de acuerdo al programa de instalación aprobado por Telnor.

Telnor Validación de lnstalación

Una vez que Telnor recibe la notificación por parte del CS, realiza la verificación en

sitio de la instalación del equipo y notifica al CS sobre el resultado de la validación.

De identificarse correcciones que deban ser realizadas como resultado de la

validación de la instalación, Telnor notificará al CS acerca de éstas para que sean

subsanadas.

En caso contrario Telnor emite la verificación

procedimiento.

de colocación y termina el

Pápina 35 de 58
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El CS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las

características y normatividad técnica para Torres que se documentan en el Anexo 2 de la Oferta.

b.Modificación:

El CS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura del AEP

solicitados originalmente.

Las actividades que se tienen que realizar para realizar una modificación a un proyecto son las

siguientes de acuerdo a lo señalado en el Diagrama 3.2 delAnexo 5 de la Oferta.

c.Baja de los servicios:

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes de acuerdo a lo dispuesto

Diagrama 3.3 delAnexo 5 de la Oferta.
lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total

Elaboración de sollcitud

El CS presentará la solicitud de modificación a través del sistema de captura con

dirección web www.sistemodecoptura.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación.

Validación de factibilidad

Telnor confirmará al CS la factibilidad de los cambios solicitados, indicándole que

dichos cambios son o no factibles. En caso de no ser factibles, Telnor informará las

razones de dicha decisión y el CS podrá actualizar su anteproyecto y renviarlo a

Telnor para su validación.

I nstalación de infraestructura

El CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los cambios y continuará

el procedimiento de contratación a partir de dicha actividad.
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Elaboración de solicitud

El CS presenta la solicitud de cancelación del servicio en el formato correspondiente

a través del sistema de captura con dirección web www.sistemodecoptura.com.mx, o

del SEG una vez que entre en operación.

Recepción y validación de solicitud

Telnor recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los requisitos

establecidos en elformato correspondiente. Si la solicitud cumple con lo establecido,

se asignará un Número de ldentificación de Solicitud (N15) y se solicitará al CS que

envíe un Plan de Trabajo para llevar a cabo la remoción de su infraestructura.

En caso de que solicitud no cumpliera con todos los requisitos, Telnor enviará al CS

una notificación indicando que la misma no será procesada junto con el motivo por

el cual no se pudo procesar con el fin de que el CS pueda corregir la información y

renviar la solicitud a Telnor.

Elaboración de Plan de Trabajo

El CS elaborará el Plan de Trabajo detallando la fecha de inicio y fin del retiro de su

infraestructura, así como los recursos humanos y técnicos que utilizará para realizar

dicha tarea y enviará dicho Plan de Trabajo a Telnor.

üferta de Hefereneia para Con:Bartieió* de lnfraestrilrtura Pasiva
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Telnor Validación del PIan de Trabajo

Telnor recibirá y validará el Plan de Trabajo enviado por el CS, verificando que

cumpla con los requisitos mínimos de acuerdo a los formatos correspondientes.

En caso de que el Plan de Trabajo elaborado por el CS no contenga la información

requerida, Telnor notificará al CS que el Plan de Trabajo no es válido y lo que debe

ser ajustado para que el CS realice las modificaciones necesarias y reenvíe el Plan de

Trabajo.

Síel Plan de Trabajo es válido, Telnor lo notificará al CS y que puede comenzar con el

retiro de su infraestructura.

CS Retiro de infraestructura

El CS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telnor cuando haya

terminado.

Telnor Verificación de desinstalación

Una vez que Telnor recibe la notificación de que se finalizó el retiro de la

infraestructura del CS, Telnor validará que dicha actividad se haya realizado

adecuadamente. Una vez que se realizó la validación, Telnor notificará al CS y se

concluirá la facturación de los servicios de Compartición de lnfraestructura.

Clferta de Écfereneia para C$fir¡a{$rtieicln de §nfraestffi¡etura Fasiva

El CS deberá realizar la desinstalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las características

y normatividad técnica para Torres que se documentan en elAnexo 2 de la Oferta.

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el procedimiento

para Accesos a la lnfraestructura Compartida se establecen en elAnexo 3 de la Oferta.
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4.Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espac¡os Físicos.

El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos, permite que el CS utilice los predios, sitios y

espacios físicos existentes de Telnor, así como acceder a los sistemas de suministro de energía

eléctrica y sistemas de aire acondicionado6, excedentes en dichos espacios físicos.

El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos permite que el CS haga uso de sitios, predios y

espacios físicos de Telnor, para construir o instalar infraestructura propia.

La seguridad en los Sitios, Predios y Espacios Físicos se proporcionará al CS que haga uso del servicio,

en las mismas condiciones y sitios que hoy en día mantiene Telnor para su propia operación.

La solicitud de los servicios se realiza a través del sistema establecido y el formato correspondiente.

Los conceptos facturables son:

Cargos No Recurrentes:

oPara sitios, predios y espacios físicos se contabiliza:

o Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos, en caso de haber sido solicitada por el

cs.

o Trabajos requeridos dentro de la visita técnica.

o Análisis de Factibilidad, en caso de que el CS no contrate el servicio.

o Acondicionamiento de lnfraestructura Pasiva, en caso de que se requiera.

o Recuperación de espacio, en caso de que se requiera.

oSegunda lnspección en adelante.

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su ejecución.

6 
Sólo aplica para Edificios.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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Cargos Recurrentes, con cobro anticipado:

o Por el Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos:

o La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del proyecto ejecutivo y la

zona del sitio, precio o espacio físico solicitado, y servicios auxiliares necesarios. Así mismo

se indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio cuando aplique.

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.

4.t Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, modificación y baja de

del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores de nivel de

servicio se encuentran detallados en el Anexo 5.

a.Contratación

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente realizar el pago por las

actividades de apoyo asícomo por los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimismo si el

CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento deberá liquidar el monto generado

por las actividades de apoyo realizadas hasta el momento que decidió terminar el procedimiento.

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes de acuerdo a lo

señalado en el Diagramas 4.1 del Anexo 5 de la Oferta.
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Elaboración de solicitud

El CS revisa la información de la infraestructura de red de Telnor en el medio alterno,

en tanto el SEG no entre en operación y presenta la solicitud en el formato

correspondiente a través del sistema de captura con dirección web

www.sistemodecoptura.com.mx, o del SEG una vez que entre en operación, en el

cual se podrá realizar un control y seguimiento de las solicitudes realizadas por el

propio CS.

Recepción y validación de solicitud

Telnor recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los requisitos

establecidos en los formatos. Si la solicitud cumple con lo establecido en los

formatos, se asignará un Número de ldentificación de Solicitud (NlS) que se le

enviará al CS vía correo electrónico indicando que la solicitud fue validada.

En caso de que derivado de la revisión de la solicitud, ésta no cumpliera con todos

los requisitos, Telnor enviará al CS una notificación vía correo electrónico indicando

que la misma no es válida junto con el motivo por el cual no se pudo procesar, de tal

forma que el CS pueda corregir la información y renviar la solicitud a Telnor.

flferta de &efereneia para Comparticién de lnfraestruetura Pasiva
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Telnor / CS Análisis de factibilidad

Una vez que se validó la solicitud y que se cuenta con un NlS, Telnor realizará el

Análisis de factibilidad de la solicitud y notificará alguna de las siguientes respuestas:

a.Existe capacidad excedente para brindar el servicio sin necesidad de trabajo

especial y se procede a la entrega de información y presupuesto.

b.No se cuenta con la capacidad excedente para atender la solicitud. En dicho

caso y de no solicitarse visita técnica por parte del CS, se finaliza el proceso,

de lo contrario se procede a programar la Visita.

Lo anterior sin perjuicio de que el CS solicite la Visita

casos donde el análisis de factibilidad sea desfavorable,

verificar dicho hecho.

Técnica

con el

en aquellos

propósito de

Telnor Programación de Visita Técnica

En caso de haber sido solicitada la Visita Técnica, Telnor revisará la disponibilidad de

fechas y horarios para llevar a cabo la visita e informará al CS para que acepte o

rechace la propuesta de programación, en cuyo caso deberá proporcionar una nueva

fecha.

Telnor / CS Realización de Visita Técnica

Una vez aceptada la fecha propuesta por el CS, Telnor realizará la Visita Técnica de

acuerdo al proceso de Visita Técnica. En caso de requerirse trabajo especial, se

notifica al CS y se procede a realizar las actividades de dicho proceso, de lo contrario

y en caso de no existir capacidad excedente, se procede a entregar el reporte de la

visita y se finaliza el proceso.

CS Elaboración de Anteproyecto

El CS elabora el Anteproyecto con la información que envió el AEP, incluyendo el

plan de trabajo.
\
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Telnor Validación de Anteproyecto

Telnor recibe y valida el Anteproyecto. En caso de que la validación sea negativa,

informará al CS los cambios necesarios para que se pueda llevar a cabo la instalación,

toda vez que el proyecto fue encontrado factible previamente.

Una vez que el CS realizó los cambios, Telnor únicamente validará que los cambios

solicitados se hayan realizado.

CS lnstalación de Equipo

Una vez que el CS recibió la notificación de la validación del Plan de Trabajo, iniciará

la instalación del equipo para comenzar a utilizar el servicio y al finalizar informará a

Telnor que concluyó la instalación del equipo para llevar a cabo la verificación de la

misma. A partir de este momento, se comenzará la facturación de los servicios

realizados por Telnor.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir de la fecha

de inicio de instalación de acuerdo al programa de instalación aprobado por Telnor.

Telnor Verificación de lnstalación

Una vez que Telnor recibe la notificación por parte del CS, realiza la verificación

sitio de la instalación del equipo y notifica al CS sobre el resultado de la validación.

En caso de haber sido verificada correctamente la instalación de la infraestructura

del CS, Telnor notificará al CS que la verificación fue satisfactoria y se concluye el

proceso.

De lo contrario, Telnor notificará al CS que la instalación

correctamente, detallando los cambios que deberán realizarse.

fue realizada

üferta de Referencia para C¡¡mpartieion d** §¡'¡fraestr*etura Pasiva

El CS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las

características y normatividad técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos se documentan eftr el

Anexo 2 de la Oferta.
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b.Modificación

El CS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura del AEP

solicitados originalmente.

Las actividades que se tienen que realizar para realizar una modificación a un proyecto son las

siguientes de acuerdo a lo señalado en los Diagrama 4.2del Anexo 5 de la Oferta.

c.Baja de los servicios

Las actividades para realizar la baja del servicio

Diagramas 4.3 del Anexo 5 de la Oferta.

son las siguientes de acuerdo a lo dispuesto en el

Elaboración de solicitud

El CS presentará la solicitud de modificación a través del sistema de captura con

dirección web www.sistemodecopturo.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación

Validación de factibilidad

Telnor confirmará al CS la factibilidad de los cambios solicitados, indicándole que

dichos cambios son o no factibles. En caso de no ser factible, el CS deberá actualizar

su anteproyecto y enviarlo a Telnor para su validación.

lnstalación de infraestructura

El CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los cambios y continuará

el procedimiento de contratación a partir de dicha actividad.
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Elaboración de solicitud

El CS presenta la solicitud de cancelación del servicio en el formato correspondiente

a través del sistema de captura con dirección web www.sistemadecoptura.com.mx, o

del SEG una vez que entre en operación.

Recepción y validación de solicitud

Telnor recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los requisitos

establecidos en los formatos. Si la solicitud cumple con lo establecido en los

formatos, se asignará un Número de ldentificación de Solicitud (NlS).

En caso de que derivado de la revisión de la solicitud, ésta no cumpliera con todos

los requisitos, Telnor enviará al CS una notificación indicando que la misma no será

procesada, indicando el motivo por el cual no se pudo procesar, con el fin de que el

CS pueda corregir la información y renviar la solicitud a Telnor.

En caso contrario Telnor enviará una notificación indicando que la misma fue

validada, así como el NIS correspondiente, solicitando al CS envíe un Plan de Trabajo

para llevar a cabo la remoción de su infraestructura.

Elaboración de Plan de Trabajo

El CS elaborará el Plan de Trabajo detallando la fecha de inicio y fin del retiro de su

infraestructura, así como los recursos humanos y técnicos que utilizará para realizar

dicha tarea y enviará dicho Plan de Trabajo a Telnor.

Oferta de Referencia para Compnrtieién <:te tnfraestrr¡etura Pasir¡a
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Telnor Validación del Plan de Trabajo

Telnor recibirá y validará el Plan de Trabajo enviado por el CS, verificando que

cumpla con los requisitos mínimos de acuerdo a los formatos vigentes.

En caso de que el Plan de Trabajo elaborado por el CS no cumpla con la información

necesaria, Telnor notificará al CS que el Plan de Trabajo no es válido y que debe

aj u sta rse.

Caso contrario, Telnor notificará al CS que el Plan es válido y que debe comenzar con

el retiro de su infraestructura.

CS Retiro de infraestructura

El CS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telnor cuando haya

terminado.

Telnor Verificación de desinstalación

Una vez que Telnor recibe la notificación de que se finalizó el retiro de la

infraestructura del CS, Telnor validará que dicha actividad se haya realizado

adecuadamente. Una vez que se realizó la validación, Telnor notificará al CS y se

concluirá la facturación de los servicios correspondientes.

üferta de Keferencia s¡*ra üornpartici*e': de lnfraestflr{rtura Pasiv*

El CS deberárealizar la desinstalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las características

y normatividad técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos se documentan en el Anexo 2 de la

Oferta.

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el procedimiento

para Accesos a la lnfraestructura Compartida se establecen en elAnexo 3 de la Oferta.
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El Servicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada, es el servicio mediante el cual

Telnor realiza la conexión de cable desde la Coubicación del CS donde tenga contratados los Servicios

de Desagregación, hasta el pozo más cercano al pozo de acometida de las centrales de Telnor. Es

necesario que el CS cuente con una Coubicación para Desagregación.

CAJA DE
DISTRIBUCION

5.Servicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada.

CANALIZACION
(DUCTOS)

üferta de $l*f*reneia para {ompartieión ¿Je l*fr**struetura Pas*v*

POZO DE
ACOMETIOA
DE CENTRAL

Figuro 4. Tendido de Coble sobre lnfroestructuro Desogregodo.

FOSA DE
CABLES
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El Servicio de Tendido de Cable en la lnfraestructura DesagregadaT está formado por las siguientes

actividades:

oSuministro e instolación de cableodo interior que va de la fosa de cables de Telnor hasta la

Coubicación del CS, incluye el cierre de empalme en fosa de cables, no incluye empalme en su

sala de Coubicación donde se tienen contratados servicios de Desagregación;

olnstoloción de coble de exterior del CS del pozo de Telnor más cercano al pozo de acometida de

Telnor;

oAcondicionamiento para troyectorias de cable dentro de la central: son los elementos dentro del

Edificio de Telnor por los que pasa el cable tendido, que son, de manera enunciativa más no

limitativa: escalerillas, canaletas, paso de loza, pasos de muro, sellados de paso, acomodo y

raqueo, entre otros.

En caso de que la instalación solicitada por el CS sea para un cable multipar de cobre, se realizarán las

adecuaciones necesarias a la infraestructura para la prestación del servicio, el cable se entregará en

sala de Coubicación para desagregación o en DFO/DG si es ubicación distante, en punta protegida y

etiquetado con el nombre del CS.

Los conceptos facturables son:

Cargos No Recurrentes:

oVisita Técnica para Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada, en caso de haber

sido solicitada por el CS.

oAnálisis de Factibilidad.

oGastos de lnstalación por Tendido de Cable en el interior.

oGastos por empalme por hilo de fibra óptica.

7 
El suministro e instalación de un cable diferente a fibra óptica, se considerará como trabajo especial. No se instala

Distribuidor de Fibra Óptica del CS
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oAcondicionamiento de lnfraestructura Pasiva, en caso de que se requiera.

oRecuperación de espacio, en caso de que se requiera.

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su ejecución.

Cargos Recurrentes con cobro anticipado:

oContraprestación mensual por el uso de la trayectoria.

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente.

5.lProcedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios.

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, modificación y baja de

del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los indicadores de nivel de

servicio se encuentran detallados en el Anexo 5.

a.Contratación

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente realizar el pago por las

actividades de apoyo así como por los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimismo si el

CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento deberá liquidar el monto generado

por las actividades de apoyo realizadas hasta el momento que decidió terminar el procedimiento.

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes de acuerdo a lo

señalado en el Diagramas 5.l delAnexo 5 de la Oferta.

Página 4
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Elaboración de solicitud

El CS revisa la información de la infraestructura de red de Telnor en el Sistema de

Captura o medio alterno, en tanto el SEG no entre en operación y presenta la

solicitud en el formato correspondiente a través del sistema de captura con

dirección web www.sistemadecapturo.com.mx, o del SEG una vez que entre en

operación, en el cual se podrá realizar un control y seguimiento de las solicitudes

realizadas por el propio CS.

Recepción y validación de solicitud

Telnor recibe la solicitud y valida que la misma cumpla con todos los requisitos

establecidos en los formatos. Si la solicitud cumple con lo establecido en los

formatos, se asignará un Número de ldentificación de Solicitud (NlS) que se le

enviará a! CS vía correo electrónico indicando que la solicitud fue validada.

En caso de que derivado de la revisión de la solicitud, ésta no cumpliera con todos

los requisitos, Telnor enviará al CS una notificación vía correo electrónico indicando

que la misma no es válida junto con el motivo por el cual no se pudo procesar, de tal

forma que el CS pueda corregir la información y renviar la solicitud a Telnor.

üferts de Rcferen**a p*ra (,mrnpartie ión de lnfraestrueturü Fasiva
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Telnor / CS Análisis de faaibilidad

Una vez que se validó la solicitud y que se cuenta con un NlS, Telnor realizará el

Análisis de factibilidad de la solicitud y enviará respuesta con los siguientes

supuestos:

a.No se cuenta con la capacidad excedente para atender la solicitud. En dicho

caso y de no solicitarse visita técnica por parte del CS, se finaliza el proceso,

de lo contrario se procede a programar la Visita.

b.Existe capacidad excedente para brindar el servicio sin necesidad de trabajo

especial y se procede a la entrega de información y presupuesto

Lo anterior sin perjuicio de que el CS solicite la Visita Técnica en aquellos casos

donde el análisis de factibilidad sea desfavorable, con el propósito de verificar dicho

hecho.

Telnor Programación de Visita Técnica

En caso de haber sido solicitada la Visita Técnica, Telnor revisará la disponibilidad de

fechas y horarios para llevar a cabo e informará al CS para que acepte o rechace la

propuesta de programación.

Telnor / CS Realización de Visita Técnica

Una vez aceptada la fecha propuesta por el CS, Telnor realizará la Visita Técnica de

acuerdo al proceso de Visita Técnica. En caso de requerirse trabajo especial, Telnor

informará al CS que se requiere realizar un trabajo especial para poder brindar el

servicio solicitado y se procede al procedimiento de trabajos especiales, de lo

contrario se realiza la solicitud del Anteproyecto al CS.

Página 5
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Telnor lnstalación de lnfraestructura

Una vez que Telnor recibió la notificación de la aceptación del proyecto y

presupuesto, iniciará el tendido del cable y al concluir informará al CS que concluyó

el tendido. A partir de este momento, se comenzará la facturación de los servicios

realizados por Telnor, no obstante el proceso no dependerá de la facturación y el

pago.

CS Validación de !nstalación

Una vez que el CS recibe la notificación, realiza la verificación en sitio de la

instalación del equipo y notifica a Telnor sobre el resultado de la validación. En caso

de haber sido verificada correctamente el tendido del cable, el CS notificará a Telnor

que la verificación fue satisfactoria y se concluye el proceso, de lo contrario

notificará a Telnor que la instalación no fue realizada correctamente de acuerdo a la

normativa técnica señalando los cambios necesarios por parte del CS.

La facturación por el servicio recurrente se comenzará a realizar a partir de la fecha

de validación satisfactoria del canalóptico.

O{erta de Referenuix p*ra C*mp*rtieión de lnfraestruetura Fasiva

b.Modificación

El CS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura del AEP

solicitados originalmente.

Las actividades que se tienen que realizar para realizar una modificación a un proyecto son las

siguientes de acuerdo a lo señalado en el Diagrama 5.2 delAnexo 5 de la Oferta.

Elaboración de solicitud

El CS presentará la solicitud de modificación vía correo electrónico o a través del SEG

una vez que entre en operación.
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Telnor Validación de faaibilidad

Telnor confirmará al CS la factibilidad de los cambios solicitados, indicándole que

dichos cambios son o no factibles.

CS Actualización de anteproyecto

En caso de ser factible la modificación solicitada, el CS deberá actualizar y enviar a

Telnor su anteproyecto.

CS lnstalación de infraestructura

El CS realizarála instalación de infraestructura de acuerdo a los cambios y continuará

el procedimiento de contratación a partir de dicha actividad.

c.Baja de los servicios

Las actividades para realizar la baja del servicio

Diagrama 5.3 delAnexo 5 de la Oferta.

son las siguientes de acuerdo a lo señalado en los

Elaboración de solicitud

El CS presentará la solicitud de baja vía correo electrónico, a través del Sistema de

captura con dirección web www.sistemadecaptura.com.mx o a través del SEG una

vez que entre en operación.

Validación de solicitud

Se validará la solicitud, y €ñ caso de cumplir con lo requerido, se asignará un NIS y

se ejecutará la baja del servicio.

Notificación de baja

Se notificará al CS que se realizó la baja del servicio y se dejará de facturar el

servicio.
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El procedimiento para la notificación de fallas y gest¡ón de incidencias, así como el procedimiento

para Accesos a lnfraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de la Oferta.

6.Actividades de apoyo para la Compartición de lnfraestructura Pasiva

Los servicios de apoyo para la Compartición de la lnfraestructura Pasiva, son los servicios que se

realizan para evaluar la factibilidad Técnica de la Compartición de la lnfraestructura Pasiva o bien los

servicios que se realizan para garantizar la salvaguarda de la infraestructura.

6.lVisita Técnica

El servicio de Visita Técnica tiene como objeto que los CS cuenten con la mayor información a fin de

analizar y concretar in situ los elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Acceso y

Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva y sus limitaciones en uso.

El Servicio de Visita Técnica es la actividad conjunta, de carácter opcional entre Telnor y el CS, para

recorrer la Obra Civil o analizar los sitios, predios y espacios físicos que podrán ser compartidos, la

duración de la visita dependerá de la complejidad de la solicitud de Compartición de lnfraestructura

Pasiva.

Las Visitas técnicas podrán ser de los siguientes tipos, la contraprestación por la visita será distinta y

dependerá del tipo, de los kilómetros de recorrido y de la central, sitio o predio a visitar:

oVisita Técnica para Postes.

oVisita Técnica para Pozos y Canalizaciones.

oVisita Técnica para el Servicio de Torres.

oVisita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos.

oVisita Técnica para Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada.
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Durante la Visita Técnica se podrán requerir cualquiera de los siguientes trabajos, los cuales deberá

cubrir el CS, éstos podrán ser, entre otros:

oApertura de pozo (incluye desoldado y soldado)

oRompimiento de pavimento o la banqueta

oCualquier actividad no considerada previamente que origine un gasto a Telnor, siempre y cuando

no estén relacionadas con actividades necesarias para el correcto funcionamiento de la

infraestructura y que son obligación de Telnor.

El CS será responsable de tramitar los permisos necesarios ante la autoridad competente a menos que

la información requerida deba ser provista por Telnor, en cuyo caso Telnor deberá tramitar los

permisos. De no contar con los permisos la realización de la Visita Técnica no será posible.

6.2Aná!isis de Factibilidad

El Análisis de Factibilidad consiste en el análisis de los elementos de lnfraestructura Pasiva para

autorizar el anteproyecto del CS cuando cumpla con la normatividad, previo a la instalación de sus

elementos en la lnfraestructura Pasiva, clasificándose en los siguientes tipos:

1)Para la compartición de postes y la compartición de pozos, ductos y canalizaciones;

2)Para la compartición de torres;

3)Para espacios físicos asociados al uso compartido de Torres

4)Para la construcción o adaptación en sitios, predios y espacios físicos;

5) Para instalar/adaptar infraestructu ra de fuerza;

6)Para la renta de espacios físicos; y,

7)Para la renta de predios;

El CS podrá ¡nteractuar con Telnor para consensuar los resultados del análisis de factibilidad.
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En el anteproyecto, el CS deberá presentar las características de los equipos, cables o elementos de

red que instalará en la infraestructura pasiva de Telnor, así como la infraestructura propia que desea

instalar.

El cobro por el concepto del Análisis de Factibilidad dependerá del tipo de análisis solicitado. En el

caso de Torres, el análisis incluye tanto la revisión del anteproyecto del CS como del análisis de

frecuencias para no interferencias que presente el CS y la capacidad de carga de la Torre.

Resultados de! Análisis de Factibilidad

Con base en la Normativa Técnica los resultados que puede arrojar elAnálisis de Factibilidad son:

a)Es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva.

b)Es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura Pasiva,

pero se requiere primero realizar algún trabajo especial para la adecuación de la

infraestructura. Por lo que será necesario agendar una Visita Técnica.

c) No es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura

Pasiva, por lo que se podrá hacer uso de una ruta alterna para el servicio.

d) No es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura

Pasiva, por lo que se podrá hacer uso de un canalóptico.

6.3 Inspección.

La inspección servirá para revisar que los trabajos realizados por el CS cumplan las características

aprobadas en el anteproyecto.

El CS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las

características y normatividad técnica establecida en el Anexo 2 de la Oferta.

Se verificará que se está trabajando en la zona solicitada por el CS y se validará que el constructor del

CS cumpla con los términos y condiciones firmadas en el convenio. Adicionalmente, se verificará la
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limpieza del lugar de trabajo, solicitando se ret¡ren los desperdicios generados en los trabajos

realizados.

En caso de que se detecte alguna desviación respecto a lo aceptado en el Análisis de Factibilidad, se le

notificara al CS para que realice las correcciones y reparaciones correspondientes.

El CS será responsable de tramitar todos los permisos necesarios ante la autoridad competente, de no

contar con los permisos la instalación de su red no será posible.

Entrega de! Formato de Compartición de lnfraestructura:

Cuando el CS finalice el despliegue se entregará el Formato de Compartición de lnfraestructura

(Anexo 1), para lo cual se cuantificarán y validarán los elementos de infraestructura compartida, será

necesario que el CS firme el Acuerdo de Compartición de lnfraestructura.

Alcance del Servicio de lnspección:

Para el cobro de la lnspección se considerarán periodos completos de 8 horas, realizándose el cálculo

por el total de los periodos necesarios para llevar a cabo la lnspección del proyecto considerando los

gastos mínimos operacionales en los cuales incurre Telnor plenamente identificados y acordados

entre las partes. Por día se consideran máximo 3 periodos.

En el momento de la programación de la lnspección se convendrá con el CS los horarios específicos.

Los cobros por periodos adicionales están establecidos en elAnexo A del Convenio.

El primer servicio de inspección no tendrá cargo alguno. De requerirse inspecciones adicionales por

inconsistencias en la instalación realizada por el CS con el anteproyecto, estas deberán ser cobradas al

CS de acuerdo al costo de las mismas.
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Dimensionamiento para los esquemas de lnspección:

Para la lnspección de redes aéreas:

oUn servicio cubre entre L y hasta 4 cuadrillas del CS por periodo.

Para la lnspección de redes subterráneas:

oUn servicio cubre máximo 1 cuadrilla del CS por periodo.

7. Trabajos Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso Compartido de Ia
lnfraestructura Pasiva

En esta sección se tratan las características, términos y condiciones de los Trabajos Especiales

asociados a los servicios de Compartición de lnfraestructura Pasiva.

Se identifican cuatro escenarios de trabajos que se ponen a disposición del CS para que éste pueda

hacer uso de los servicios de la Oferta en los siguientes casos:

l)Cuando se realice un nuevo despliegue de Obra Civil.

2)Cuando exista una situación de saturación de las infraestructuras compartidas que sea causada

por la existencia de ocupación ineficiente de espacio.

3)Cuando sea necesario realizar adecuaciones en la infraestructura para que el CS pueda llevar a

cabo la compartición efectiva de la misma.

4)Cuando cualquier elemento instalado en la infraestructura compartida esté causando daño o

perjuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de las personas o de la propiedad.

Por lo anterior los CS podrán solicitar los trabajos especiales de:

olnstalación de infraestructura del CS en despliegue de nueva Obra Civil.

oRecuperación de Espacio.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total



Sferta de ${**feren¿i* p*ra {onlpxrtíeiér: de i¡rfraestruetura P¿*sirr;l

oAcondicionamiento de la lnfraestructura.

oSolución correctiva para la continuidad de los servicios.

Los CS podrán promover ante el lnstituto un desacuerdo sobre presupuestos por trabajos especiales

en caso de no alcanzar acuerdo una vez agotado el periodo de negociaciones.

T.llnstalación de lnfraestructura del CS en Despliegue de nueva Obra Civil.

El Trabajo especial de lnstalación de lnfraestructura del CS en despliegue de nueva Obra Civil se

ofrecerá cuando se tenga programado construir un nuevo despliegue para el cual se requieran

permisos de autoridades federales, estatales o municipales.

La Obra Civil nueva a la cual puede acceder el CS está formada por:

oCanalizaciones y ductos nuevos.

oPozos asociados a estas canalizaciones y ductos.

oPostes nuevos.

oSubidas a poste o fachada asociadas a estos nuevos postes.

oBajadas de poste o fachada asociadas a estos nuevos postes.

El trabajo se cotizará de manera particular y el precio variará de acuerdo a la cantidad de elementos

de infraestructura que el/los CS(s) Solicitante(s) desee(n) instalar, los trámites administrativos y

solicitudes de permiso necesarias, así como los Análisis de Factibilidad correspondientes y la gestión

administrativa del trabajo.

a.Procedimiento para !a lnstalación de infraestructura de! CS en despliegue de Nueva Obra

Civil.
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Notificación de Nueva Obra Civil

Telnor notificará con 33 días hábiles de antelación a través del Sistema de Captura

con dirección web www.sistemadecaptura.com.mx, hasta en tanto entre en

operación el Sistema Electrónico de Gestión (SEG), las nuevas obras civiles antes de

que se inicien los trabajos de construcción.

Así mismo, enviará dicha información a todos los CS que hayan firmado el Convenio

de Prestación de Servicios.

Elaboración de Solicitud

Presentará solicitud, a través del Sistema de Captura con dirección web

www.sistemadecaptura.com.mx, hasta que entre en operación el SEG.

Verificación de solicitud

Una vez recibida la solicitud, se verificará que cumpla con los requisitos establecidos

y se contestará:

a.Si la solicitud contiene la información requerida, será asignado un NlS.

b.Si la solicitud no cumple con la información requerida en el formato, será

devuelta al CS y sé indicará por qué no fue validada la solicitud.

oEl CS podrá regresar la solicitud con la información faltante o, de lo contrario

se entenderá que el CS rechazó el servicio.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total



Telnor Análisis de factibilidad

Una vez asignado el NIS se realizará en un máximo de 20 días hábiles el Análisis de

Factibilidad y se contestará de acuerdo a lo siguiente:

a.Es factible el servicio de lnstalación de infraestructura del CS en nuevo

despliegue de Obra Civil. Se enviará el presupuesto del servicio solicitado y el

tiempo estimado para su realización.

b.No es factible el servicio de lnstalación de infraestructura del CS en nueva Obra

Civil Telnor. Se enviará justificación.

CS Revisión de proyecto y presupuesto

El CS revisará el proyecto y presupuesto enviados por Telnor y notificará alguna de

las siguientes respuestas:

a.Si el CS acepta la cotización del servicio, notificará a Telnor para proseguir con el

procedimiento.

b.En caso de que el proyecto resulte no factible, el CS podrá requerir adecuaciones

para ajustes en el presupuesto o cotización.

c.Si el CS no acepta la cotización del servicio, podrá negociar el presupuesto o

informar su completo rechazo, en cuyo caso se finalizará el procedimiento.

Telnor / CS Establecimiento de canal de comunicación

Se establecerá una vía de comunicación constante con el CS, sobre la evolución del

trabajo especial para acordar tiempos de instalación de infraestructura de acuerdo al

despliegue de Telnor, así como, tiempos de entrega de los servicios. Una vez que se

acuerde la instalación, se continuará con las actividades de instalación y

subsecuentes, de acuerdo al proceso de contratación del servicio de acceso y uso

compartido de Obra Civil.

üferta cie Referencia para Cein"rpartiei*m cie tnfraestrká¿ti"rr!§ Fasiva
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El plazo de entrega de la Nueva Obra Civil por parte de Telnor al CS deberá ser de 2 días hábiles

posteriores a la finalización del proyecto de Nueva Obra Civil, con el propósito de que el CS pueda

disponer del servicio solicitado.

Nota: Debido a las características de la operación de Telnor, y a que los trabajos de despliegue de

nueva Obra Civil cambiarán en función de las características de los proyectos de los CS, no será

posible establecer un mecanismo de cobro único y aplicable para todos los trabajos, por lo tanto, se

establecerá un mecanismo de comunicación constante para acordar y convenir sobre tarifas, tiempos

de entrega, parámetros de calidad, y otros temas relevantes.

T.2Acondicionamiento de la lnfraestructura

El trabajo especial de Acondicionamiento de lnfraestructura, se inicia cuando en un Análisis de

Factibilidad, en una Visita Técnica se detecta que para la prestación de los servicios de Compartición

de lnfraestructura es necesario realizar adecuaciones a la lnfraestructura. Lo anterior sin perjuicio de

que el trabajo especial de Acondicionamiento de lnfraestructura pueda ser solicitado por los CS

durante la instalación de sus elementos..

El proyecto se cotizará de manera particulars y el precio variará de acuerdo a la cantidad de

elementos de infraestructura que sean necesarios de reparar, restaurar, modificar o adecuar. El CS

deberá cubrir el costo proporcional de la realización del proyecto y la gestión administrativa del

mismo, de acuerdo al número de CS beneficiados incluido Telnor y considerando únicamente aquellos

gastos que no sean directamente atribuibles a Telnor como parte del mantenimiento preventivo y

correctivo que debe dar a su infraestructura de red.

t Para los trabajos especiales de acondicionamiento también deberán considerarse viáticos y permisos cuando sean

requeridos.

lnformación confidencial I Prohibida su reproducción parcial o total
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Telnor podrá instalar a requerimiento del CS infraestructura de postes nuevos, dedicada a soportar

elementos activos (dicha infraestructura será solventada por el o los CS y pasará a ser parte de la

oRcr).

En el caso de que la evolución tecnológica permita la convivencia de los elementos activos con la

infraestructura pasiva, Telnor podrá atender vía un proyecto especial dicho requerimiento.

Los plazos de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos necesarios.

a.Procedimiento para el Acondicionamiento de lnfraestrudura.

Generación de Proyecto y presupuesto

Si como resultado de un Análisis de Factibilidad, Visita Técnica o durante la fase de

lnstalación, se identifica que se deben realizar adecuaciones para prestar los

servicios de compartición de infraestructura Telnor notificará al CS y enviará

presupuesto de las adecuaciones necesarias, así como el tiempo comprometido para

la ejecución de los trabajos.

Verificación de presupuesto

El CS verificará el proyecto y presupuesto, indicando a Telnor alguna de las siguientes

respuestas:

a.Si el CS acepta la cotización del servicio, notificará a Telnor para proseguir con el

procedimiento.

b.Si el CS no acepta la cotización del servicio, podrá negociar el presupuesto o

informar su completo rechazo, en cuyo caso se finalizará el procedimiento.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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Telnor Trámite de permisos

Telnor tramitará los permisos con las autoridades competentes, el costo de dichos

permisos será a cargo del CS.

Telnor Adecuación de espacio

Una vez obtenidos los permisos se dará aviso al CS y Telnor realizará las

adecuaciones correspondientes en el plazo comprometido. Una vez que se termine

la adecuación, Telnor notificará al CS la conclusión de las adecuaciones solicitadas.

CS Validación de finalización

El CS verificará que la adecuación se realizó de acuerdo al proyecto y el presupuesto

aprobado e informará a Telnor para finalizar el procedimiento.

üfenta e$* ${*ferenc$* pe*ra e**mpartí*i*n de lnfr*estrr¡ctura Fxsiv¡¡

T.3Recuperación de Espacio

El Trabajo Especial de Recuperación de Espacio se ofrecerá por Telnor al CS como un servicio

contingente cuando en un Análisis de Factibilidad, en una Visita Técnica o durante la fase de

instalación de la red del CS se detecta que para la prestación de los servicios de Compartición de

lnfraestructura es necesario realizar recuperación de espacio, o podrá iniciarse mediante solicitud

expresa del CS.

Se cotizará de manera particulare y el precio variará de acuerdo a la cantidad de elementos de

infraestructura y de red que sean necesarios modificar, reinstalar y/o retirar. El CS deberá cubrir el

costo proporcional de la realización de los trabajos de acuerdo al número de CS beneficiados,

incluidos Telnor.

Los plazos de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos necesarios.

9 
Para los trabajos especiales de recuperación también deberán considerarse viáticos y permisos cuando sean reqIeridos.

Página 64
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a.Procedimiento para recuperac¡ón de espac¡os.

Generación de Proyecto y presupuesto

Si como resultado de un Análisis de Factibilidad, Visita Técnica o durante la fase de

lnstalación, se identifica que se deben realizar recuperaciones de espacio para

prestar los servicios de compartición de infraestructura Telnor notificará al CS y

enviará presupuesto de las recuperaciones necesarias, así como el tiempo

comprometido para la ejecución de los trabajos.

Verificación de presupuesto

El CS verificará el proyecto y presupuesto, indicando a Telnor alguna de las siguientes

respuestas:

a.Si el CS acepta la cotización del servicio, notificará a Telnor para proseguir con el

procedimiento.

b.Si el CS no acepta la cotización del servicio, podrá negociar el presupuesto o

informar su completo rechazo, en cuyo caso se finalizará el procedimiento.

Trámite de permisos

Telnor tramitará los permisos con las autoridades competentes, el costo de dichos

permisos será a cargo del CS.

Adecuación de espacio

Una vez obtenidos los permisos se dará aviso al CS y Telnor realizará las

recuperaciones correspondientes en el plazo comprometido. Una vez que se termine

la recuperación, Telnor notificará al CS la conclusión deltrabajo.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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CS Validación de finalización

El CS verificará que la recuperación se realizó de acuerdo al proyecto y el

presupuesto aprobado e informará a Telnor para finalizar el procedimiento.

7.4 Solución Correctiva para la Continuidad de los Servicios

Se inicia mediante solicitud de los CS o cuando se detecta que un elemento de red instalado en la

infraestructura compartida está causando daño o perjuicio a !a misma, ponga en peligro la seguridad

de las personas o de la propiedad o deteriore la calidad de los servicios hacia los usuarios finales.

Se avisará al CS sobre el elemento de red identificado en el supuesto anterior; si existe acuerdo, el CS

podrá retirar el elemento o bien podrá solicitar a Telnor el Trabajo especial de solución correctiva

para la continuidad de los servicios; en caso de que exista desacuerdo, ambas partes deberán permitir

todas las facilidades para realizar el peritaje correspondiente con el fin de poder dirimir el desacuerdo

mediante una resolución del desacuerdo a través del lnstituto y el responsable deberá resarcir a las

partes afectadas. Posteriormente, Telnor ejecutará el Trabajo especial para garantizar la continuidad

de los servicios de telecomunicaciones.

Los plazos de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos necesarios.

Con respecto a los procedimientos a seguir para el tratamiento de desacr"rdor, indicado para las

Medidas sExAGÉslMA, sExAGÉSIMA PRIMERA y SEXAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas,

tomando como referencia el procedimiento previsto en el Artículo 129 de la LFTR, el AEP deberá de

observar lo contenido dentro de las cláusulas DÉclMo ocTAVA y DÉclMO NOVENA del Modelo de

Convenio.

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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a.Procedimiento de Solución Correctiva para la Continuidad de los Servicios.

Página
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Detección y notificación de daño

El CS o Telnor identificarán que existe un elemento de red que está ocasionando

daño o perjuicio a la misma y darán aviso al personal de Telnor mediante una

solicitud o a la autoridad de protección civil o de la ciudadanía en caso de ser

necesario.

Telnor / CS

ldentificación de elementos

Telnor validará la solicitud del CS e identificará el o los elementos que representen

un riesgo a la red e informará al CS que informó, así como al CS responsable del

elemento idéntificado.

Ambas partes revisarán el elemento identificado y en caso de no haber acuerdo

sobre el mismo, se procederá a la elaboración del peritaje, de lo contrario se

procederá al retiro de la infraestructura.

Ejecución de peritaje

Ambas partes otorgarán las mayores facilidades a su contraparte a fin de realizar el

peritaje correspondiente y el reporte del mismo se enviará al lnstituto a fin de que

éste resuelva la discrepancia.

Telnor / CS

Retiro de infraestructura

Una vez que se concluyó el peritaje correspondiente, Telnor realizará el retiro de la

infraestructura y se procederá ala validación de la continuidad del servicio.

lnformación confidencial I Prohibida su reproducción parcial o total
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Telnor / CS Retiro de infraestructura acordada

Si el CS es el responsable del elemento que está causando daño, debe retirar dicho

elemento y notificará a Telnor que ha sido retirado. En caso de que el CS no pueda

retirar el elemento que está ocasionando el daño, podrá solicitar a Telnor.

Telnor / CS Validación de continuidad de servicio

Telnor y el CS, en su caso validan que exista continuidad en el servicio

lnformación confidencial I Prohibida su reproducci
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1.r

FORMATOS

1. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Ia lnfraestructura Pasiva.

2. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres.

3. Solicitud de Servicio de Uso de Espacios Físicos.

4. Solicitud para elServicio de Tendido de Cable en !a lnfraestructura Desagregada.

5. Solicitud para e! servicio de Renta de Canales Ópticos de Alta Capacidad de

Transporte

6. Solicitud para instalación de infraestructura en nueva obra civil.

7. Solicitud de Recuperación de espacio.

8. Control de Accesos.

9. Permiso para trabajos peligrosos.

10. Carta Responsiva

11. Formato de Acuerdo de Compartición de lnfraestructura



Anexn 1.. Formatos

a

1. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de la Infraestructura Pasiva.

Solclrud de sérvlclo dé Acceso y Uso comparddo de la lnfTaestructura Paslva

WOX SOOAT ETPRESA:

ooxtgLto Fts4:

SERVIOO DE ACCESO Y USO COTPMNDO DE LA IXFMESNUMU PASNA

Ifa
BilA
CAHAIO

REFEREXru:
REFERE¡@:

uaf{15 t}tL stnvt(if-1
trESr RlP, I ¡N LLL l'Rr,rE,T¡

cMf_-.l AEREA E

corEmasos

FIN TRAYECTORIA PROPUESTA

ruLE:
EME ALES:
cotox6:
DELEGACION O HUiICIPIO:

COOIGQ POSTIr
POATAOOX:

COORDEXAOAS M:
LATIruD:
LOilGIruD:

couExT§tos

f,,Efi:

" -AxExm cRoouts oE Loemctói

iOfBRE:
TELEFoxos lIuo Y xouL):
coRREO EfEmOitCO:

NPO DE UTERÁL:
GEIOAD DE CSLE5:
UPACIÚAD OEf @LE:

FIBRA OPTICA

FIEU OPNCA

Frau oPTtm

COBRE

COERE

COBRE

*AXEXAR üMffRISTIAS ECTIqS DEL qALE

xuuERq DE toEfltFtcactax oE soltc[uD: lau uso lrctslvo DtEtlol

OBSERVAUOXES:
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CROQUIS DE

. Logo d.l Concs.¡on.rlo Solicltrnte
- C¡lle!
. Nolte
. Tnyactod¡ Prepu.fr

ñ.áüT' DE UBIGAGFN EL SIIO



A¡,¡:H0 1. Forn'l*t*t

CARACTERíSTICAS TÉCNICAS DEL CABLE
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2. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres.

Sollcltr.¡d de Scrvlclo de Accego y Uso Comparüdo de Torres

RAZOi SOCIAL EXPRESA:

DOTICILIO FISCAL:

SERVIOO DE ACCESOY üSO CofrlPARTlDO DE ToRRES E

ALTA

B¡.'A REFEREIICI,AI

OESCf,IPCION OEL PROYECTO:

iorERE smo:
COORDEIADAS UTX:

LATÍTUD:

LOIIGfTUD:

COIETTAnlOS

ioxERE sfTt0:

COORDEIIADAS UTI:
LATTUO:

LOIGÍTUD:

COTE]{TARIOS

tofSRE:
TELEFolos (FUo Y rúullr
CORREO ELECTNOIICO:

lluxÉRo DE ¡oErnFtcÁooi DE

OB§ERVAOOiES:

I
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3. Solicitud de Servicio de Uso Espacios Físicos.

Sollcltud de Serylclo de Uso d. Espaclos Flslcos

WoH SOOI EXPRESA: Rf C:

oortctLto FtsGL:

ATA
EruA
qato

Ii
8A SOLIffNA: nPO SAk PISO:

EL &EA REOUIflOA ESTA TI8E: 
'I 

I---l iO E
USO ESilTERILLA USO:

NPO EOUIPO: FUEA NEOUENIOA:

olXEXSloXEs: ANCHO

FONDO

AruRA

"aiEuR cRouts Y,,o DtBuo- txDtcdDo rom

sEwtctü DE uso oE EsPActos Ftstco§

REFEtrT@:
REFEREiCA

DESfiIPCIOf, DEL PROEfO:

¡OIBRE SMO:

ilLE:
EiNE CALLES:

ñLOXtA:
DETEGAñOi O IUiICIPIO:
cootGo PosT[:
PODtAOOi:
COÓROFTMAS Uil:
TANruD:

IOXCm0:

COIEmmlOs¡

nPo:
uso:
NPO EOUIPO:

uBrÉqói:

FUE% REOUERIOA

_af,ExaR @oNts Y o DtEuo- ttDtarDo xúm GEocwtco

mEA Sotlmsa uBtqqoi:
EL ffU REOUEilDA ESTA LIEre: 

'' 
I---l iO E

uso:

*ffEru moouts Yio DtBuJo. tiDt4Do xoRft GEoGmFtco

MEA SOLrcTADA

uso:

",ilEm *oouts Yo DtBuo, nDtmxoo xoRft GEoGMFtco

mB soLlclTADA Fít: uDtücldx:
EIffiREOTIERIDAESTALBRE: SI f__-l iO E
uso:

-AilEXAR qOOUls Yio D|BUo.l[0¡d0O tORft CEocWlCo

*rrtÑi-á{ñ:§
ilotaRE:
ftLEFOiOS irUO Y XOW):
@RRÉO EfECTOiICO:

tAu §o ¡xcLwvo DtElxot
XUfERO OE DEMFICACIOi DE SOIIMD:
oESERVACtOXES:
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4. Solicitud para el Servicio de Tendido de Cable en la lnfraestructura Desagregada.

Sollclr¡d püa el Scfvlclo dG TcNndo d. Crble cn la lnDalstruclur. DGsagrcgad.

RAZoñ soclÁt EflPnESA

DO¡rCi_lo Ftscal:

E
AI.TA
Nt
ilao

E
llEFm
t] REFaErculÉ

REFEnErcr DE smo 0E oEsrcnE6actri*
LOilGfTUO TOT'ú OE GI¿A EX POzO:

mIARC C¡mA-r
GLI,Er

EtlTRt CIILEST

colo¡tk
DELEGACDX O ÍflrcPh:
cotxGo PosTA:
POAIOOT:

COORDEIADAS UTÉ

LTTITID:

LOI.ÉÍIUD:

coIE[mos

iOISRE¡

TELEFoxos fuo Y róvrur
CORRED ELECINOXrcG

Ílf,ERo DE DéíTTEAOOI DE SO[rclTUol

GSERYAMftS:
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5. Solicitud para el servicio de Renta de Canales ópticos de Alta Capacidad de Transporte.

Sollclt¡d de Se¡vlclo de Rehta de Canales Ópücos de Alta C+actdad dc Transporte

FECITA

R¡ZO]I SOCIAL EXPRE§A

DOTICILIO FISCAL:

RETTA DE CA¡IALES OPfICOS DE AITA CAPAODAII E
ALTA

8AlÁ
caxBto

REFEREI'CII
REFEREIICI&

ESCEIIARIO DE §ER1'1CIO At{c}to DE EATDA rmtnrlz nsrcl ouDAo smo ouDA¡t smo

¡OiIBRE:

TrLEFoLos (FUo Y róuLl:
connEo ELEcTRo¡tco:

t u 60 ucl@o DE E¡ot

OBSERI'ACIOIE§:
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6. Solicitud para instalación de infraestructura en nueva obra civil.
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rl

- Logo del ConceConarlo Sol¡cltantr
- Callos
- NorG
- Traycc-torl! Prcpuoc¡

CROOUIS DE LOCALIZAC

Ft-Al*, Et BIDA€}OÑE gltp

i *,qoc |ffi**

§,&]\§r4 f

"ff+f{fXM§§ tXt {,.& MiJ¡*f



Anexo 1. Formatos

7. Solicitud de Recuperación de espacio.

Sollcltl,rd d. Recup.rac!ón de E3peclos

RAZOi SOCIAL EIPRE§A

Dortolto Ftscat_:

REq'PERAOOII DE ESPAOOS E
DESC¡IPCIOi OEL PROYECTo:

TOTBRE:

TELEFoxos fuo Y xóvrl):
CORNEO ELECTROTICO:

?au @ qcl§o Dt El¡ot
XUIERO DE II}E|fNFICACIOI DE

oBsrRvacroiE§:
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Control de Accesos.

SEGUR'DAD PAIR'AiON'AI.
coMRot DE ACCESOS.

SU

NUAAERO

DE:

ASUNTO:

§Sxffi": ,-
."sjt{s*Y:q 1 7 át"wffiw.w"l, "x;pKi¡s.\x,

ACCESO DE PERSONAI

ffiffiü.§É#.Íüilffi!*lniffi$*ffi r ffi

Wffiffi1ffih :ba

Sello de seguridad patrimonial

Atentamente
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9. Permiso para trabajos peligrosos.

ESTE DOCUMENTO SÓTO SERÁ VAIIDO SI CONTIENE LAS

TRES TIRMAS DE tOS RESPONSABLES. ASíMISMO
PERSONAT DEI. CONCESIONARIO SOTICIIANTE SE HARÁ

RESPONSABTE DEt CUMPI.IMIENTO DE tA NORMA
ESTABTECIDA Y DE INDICAR At CONIRATISTA Y/O
PROVEEDOR Et USO OBTIGATORIO DE EQUIPO DE

PROTECCIóN PERSONAT REGISTRO

SEGURIDAD Y

supenvrsróN

COMÍIE IECN'CO DE SEGUR'DAD

VIGILANTE Y/O PORTERO: NO PERMITA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; SI

ESTE DOCUMENTO NO CONTIENE LA FIRMA DEL RESPONSABLE DEL

AREA DONDE SE VA A TRABAJAR.

SOTICITUD
FECHA A REALIZAR EL TRABAJO

NOMBRE DEL SOLICITANTE

CONTRATISTA

LUGAR EN DoNDE sE nrRLlzRnÁ El
TRABAJO

DESCRIBA EL TRABAJO A REALIZAR

OPERADOR

No. DE PERSONAS QUE PARTICIPAN DIRECTAMENTE EN LOS

TRABAJOS

¿ Uiilizorón equipos de soldoduro eléclrico
o outógeno o que produzcon flomo o
chispo?
¿ Se inlervendrón tobleros de distribución
eléclrico y/o subestociones?.

¿ Se generon vopores que represenlon
riesgo de inloxicoción o incendio?

¿Se necesitoró dejor fuero de servicio
olguno moquinorio y/o equipo?

¿Se reolizorón trobojos en los olturos o o un
desnivel moyor o 2.20 m. o movimienlo de
corgos pesodos?
¿ Se entroró en Solos de Equipo de
Conmutoción o Tronsmisión, o en óreos con
informoción confidenciol.

sr tenulNnnÁN Los TRABA.Jos A tAs

st No

SE SOLICITA INICIAR A LAS
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,
AUTORIZACION

HE tNSpECctoNADo EL Ánrn v Eautpos EN euE sE TRABAJARA y coNTESTADo LA LtsTA DE vERtFtcACtoN AL REVERSo,

coMpRoBADo LAS coNDrcroNEs DE SEGURTDAD, poR Lo euE sE AUToRrzn LR neRLrzRCróN DEL TRABAJo, DE tAs HRs.

PARA SU REALIZACIÓN SE DEBERÁN TOMAR LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES:

NOIABRE Y TIRMA

"An¡l ou¡ cENERA r¡ ónor¡¡ o¡
IRABAJO"

NOMBRE Y FIRMA
"RESPONSABI.E DEI ÁNE/-

AFECTADA"

RESPON§ABtE DE tA EJECUCIóT.¡ DEt IRABAJO
rr leíoo y coMpRENDrDo LAs pRECAUCToNES ANoTADAS ARRTBA, LAs HE HECHo DEL coNocrMrENTo DE Mr pERSoNAL y EsToy

DE ACUERDO EN TRABAJAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD INDICADAS

HORA DE 
'N'C'O

TISTA DE VER¡F¡CACION
AUTORIZACIóru DEt PERMISO

NOMBRE Y TIRMA

CONCESIONARIO SOTICITANTE

PARA LA
DE IRABAJO

ACTIVIDAD

l.- ¿Se usorón moterioles peligrosos y se tiene lo Hojo de Dotos de Seguridod
correspondienle?

Conosivo + Tóxico * lrritonte ó lnflomoble =) Asfixionte q)

2.- ¿Se evoluó el riesgo poro lo solud y se determinó el uso de equipo de
profección personol?

Zopotos dieléctricos + moscorillo + gogles + cosco +

os de seouridod? lAnole cuóles
4.- ¿Se inspeccionó el buen estodo de los herromientos y equipos que
utilizoró el Controtisto?
5.- ¡Existen extinlores
ó.- ¿Estó el óreo libre de molerioles u objetos que puedon limitor lo libertod
de movimienlos?
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.a

7.- ¿Se instoloron boneros. cintos o señoles de odvertencio poro delimilor el
óreo?.
8.- ¿Se colocoron en "Apogodo" los intem.lptores principoles de los equipos
involucrodos v señolizodo?
9.- ¿ Si el trobojo es en nivel superior o 2.2O m se ho considerodo el uso
conecto de escoleros?.
10.- ¿ En trobojos de soldoduro se protege contro lo coído de residuos
colienies o chispos?
1 1.- ¿ Ho sido notificodo ol personol del óreo ellrobojo qué se esló
efecluondo v de los orecouciones o lomor?.
12.- Otro:

LA POLíTICA DE LA EMPRES A PROHIBE FUMAR AL REALIZARTRABAJOS AL
INIER'OR DE LAS 

'NSIALAC'ONES 
DE LA EMPRESA

16
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HORA DE
IÉRM,No

ÍIRAIIA DET AREA QUE GENERA

u ónorl DE TRABAJo

LISTA DE VERIFICACION PARA LA
CANCETACION DEt PERMISO DE TRABAJO

CANCELACIóN DEI. PERMISO

EL CONTRATISTA HA TERMINADO LOS TRABAJOS REQUERIDOS, DEJANDO EL AREA Y LOS EQUIPOS A NUESTRA SATISFACCION, POR

LO GUE

EL PERM/SO DE IRABAJO SE CANCELA
TIR'IAA DEt RESFONSABTE

DEL ÁREA AFECTADA

sl rl ÁRa euEDo EN coNDtctoNES DE oernRclóN, st ESTA INVoLUCRADo EL "REspoNsAaLr orl Ánrl
AFECTADA", SOLICITE LA

lutonlzRclóN pARA CANCELAR EL pERMtso.

CANCETE Et PERl,llSO, COTOCANDO tA FOR ,IA ORIGINAt SOBRE [A COPIA EXISIENIE

17

ACTIVIDAD
S NO NO

APLICA
1.- ¿Se efectuó uno revisión del óreo considerondo lo siguiente?.

Soldoduros +
Fuentes de color +

Puertos olvoció +
Orden y limoiezo +

Cenlros de corgo +

Recolección de residuos +

3.- ¿Los equipos y los óreos se encuentron limpios y ordenodos?

4.- ¿Se comprobó que el óreo quede en condiciones de operoción y se
notificó olpersonol?
5.- ¿lo revisión finol se reolizó 30 minulos después de lo terminoción del
trobojo, poro verificor que no existo uno condición de INCENDIO, derivodo
del uso de fuentes de color?
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10. Carta Responsiva

CARTA RESPONSIVA

México, D.F., a de de 20

Por medio del presente documento, en mi carácter de empleado de la empresa
XXXXXXXXXX, manifiesto estar completamente consciente de que las labores a realizar
implican un riesgo de accidentes y/o lesiones, por lo que estoy de acuerdo de asumir la

completa responsabilidad y riesgo de cualquier accidente que por las labores a realizar
propias de mitrabajo se puedan generar.

Por lo anterior, eximo, deslindo y estoy de acuerdo en no levantar ninguna demanda por
ninguna causa a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y/o Teléfonos del Noroeste, S.A. de

C.V., ni a ninguno de sus empleados, contratantes, socios, agentes, afiliados, voluntarios;
esto incluye a mi persona y mi familia, por cualquier daño, robo, lesión personal, muerte
accidental o cualquier otra situación que pueda resultar de las labores a realizar
consistentes en XXXXXXXXX y que posiblemente haya podido ser causada por negligencia
de alguna de las partes mencionadas en este párrafo en cualquier momento que haya

sucedido.

Asimismo, la empresa XXXXXXXXX será la única responsable de las obligaciones surgidas
en mi carácter de empleado, obligándose a cubrir todas y cada una de las

responsabilidades en que pudiera incurrir
por accidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de cualquier prestación legal,
convencional o acostumbrada, así como todas y cada una de las obligaciones que resulten
a su cargo, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Fedéral del Trabajo,
la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, lnstituto Mexicano del
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia
de trabajo y de seguridad social.

Manifiesto que a la firma de la presente carta responsiva conozco y acepto el reglamento
de trabajo y es mi expresa voluntad realizar las labores para la que fui contratado.

Nombre y firma



Anexo 1. Formatos

11. Formato de acuerdo de compartición de infraestructura.

FOBIIATO T}E ACUERDO DE «)ilPARTlOÓil DE INFRAESTRUCTURA

NIS:**-

Página 1 de 3

Fecha:-.---J -,/--.---

Nonüre de la Emprma:Nombre de la Empresa dal CS:

Bazón Social de la Empresa:

Basponsahls de lng. P. E. Divisional de Telmex para

Marcar con una X 6l tipo de red compartida (prden aplicar las dos).

Aérea: E Canalizada: I
Direockón del inicio @ trayecto:

Direccitu del lin del tralecto:

Raüfica¡ o rectilicar los ebmsntos de red a compartir:

Distancia Real del fra¡racto: 

- 

Km.

Nr.¡mero de dfas que duró la instahción del cable: _ dlas.

RESUMEN DE I-A INFBAESTRUCTURA SOLICITADA

Fmlrtn2lm Propisded ds Talme¡, ploh¡tidr su qrodrcciún
lntúrnrc¡óñ pr§p¡.drd d.IEtlEX,tu oo.rblüo F..rrüógho ypor.Útü rú|tfldmcial f tüc ¡an i¡.oarGl$$o da h p.ñoor f o.nüó.f a$¡an v!
driCd¿ 8t¡ corir sre. mblón, rlo diebu*i¡r ¡&r l¡ ¡utoü¡ióa por morlo dr TtLIEI, aff poHlidr.



A.r¡exo 1" Éorrnstos
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TOTAL KII H'GfO

KlC LIT DUCTO DE rm mm DE O0{CREÍO

rec l-,'j DI,¡CIO OE 100 rnr¡t DE P\rC

t€G l5T OUCTO DE t(Il nr¡ óE A§BESTó

MlC L¡lT OUCTO PlrC DIAM. lNT. a1.4mm EXT- 45úñír

i,/(rc ljT OUCTO Pl/GOlAil. lñIT.56.ltrm EXT. fl¡nñ
P1C L-67 DUCTO PtlC Onil. INT- 75.O¡m EXT- 50-0mm

nc M2T IXrgfO FOUffiLEI{O O€ ALTA OENSIO O 35.5 rrur fSD\/l

crc P?.t DUCfO PIOIIETILET{I ALÍA DEilSIDAD2. }{5GRO

c2c clT fXrc FOLIETILENOALTA DENEIOAD 1 t¿" GñIS

clrc @t Dt C FOLIflLEf'IO ALTA DEÍ{SIDAD I 1X2'VEroE

GTT DI'IC PC¡IIETILENO ALTA DENSIC¡AII I I/2'AIIAflLLO
DiIC ÉOLIETILEIIf¡ ¡LTA DEN§DID T I'2 NEGtrI

Registrar:

D¡ámsbos da loÉ duclos utilizedos:

Cantidad de cierres de empa[ne de cebles de fbra @ica: 

- 

Cantidad de gszas lmtalsda§ en pozos: 

-
TOTAL DE FOSTE§

FOSTE DE MADEHA 7,8 MTS 25 FT

FOSTE DE UADEFA 8.2 MTS 30 FT

FO§TE DE T¡ADER^ 10.7 MTS 35 FT

Ftr¡TE DE iADEBA ]2.2 MTS ¡T{I FT

FOSTE DE IIADENA i3-7 MTS 
'I5 

FT

FñTE DE COITERETO 7-6 ilTS 25 Ff
FüiTE OE FIERHOT-B tifT§ 25 FT

Regbtar canfHad de cables I ¡ns[slar por posb: _

&l¡l&.8e oCl+ t¡¡o. ¡¡nl¡cl6o, Édoüt¡¡¡n dn lr rulorElhr por..qb ¡18¡EX,.a¡ F üba¡.
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rruu\ t¿fiJz rfwúao gc r unox, Fpfio[a Eu rEpfw¡oclqr

DANOS GENERADOS OU RAl,lTE l-A lN STAIáCION DE L CABLE

Se presentaron daños: Si: lJ l.lo: U

Sl se presentaron, lecha en que fue reportado al Reeponsable de lng, Planta Ertema Dhtlsional ))-
fecha en que ss terminó la reparackln dal daño -J_J_
ObeervacioneE:

Se ln$aló cabb en la pcickldducto asi¡nedo.en base a la Norma paa la Compañiclón de Cansli¿ac-ión y Postee
de Teknex para Nuevos Concesionarios N/0S06f ,

FIRMA DE CONFOBMIDAD DE LOS RESPONSABLES

Comesk»nario Solhilanb

hbmder prcpbid ¡ IEllEX. Í¡ ooñil.foo.dgbo rp.r.n¡ ooúd¡rÉ¡lr.floF¡t rm.lEhd!! ór L prr:omyo múód. quhñ yr
drlg[:h, t¡r¡.op\ rD, rrbldr¡fodÉtud& dn l¡.stortdónporEftro.|¡IEIXEX.dprdrl*lr
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestruetura Pasiva

Norma I
Ahéxo 2. Normas Tácnicas
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4.-

5.-

5.-

5.1.-
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7.-
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Oferta de Refereneia para Compartieión de lnfraestructura Pasiva

Norma I
Ahcixo *" Normas Técnicas

r.. HISTÓRICO DE MODIFICAC¡ONES.

Fecha

oolosl2oL4
30/06lzots

Revisión

01
02

Modificaciones

Primera Edíción.

En el punto 6.1.1. Se precisa la compartición para los títulos legales

de propiedad de los postes, bases no discriminatorias y no
exclusividad.
En ef punto 6.L.2. Se precisa para obra nueva Ia repartición de
costos proporcionales.

Se elimina: definiciones Recuperación de Espaclo y Visita Técnica.
Del Punto 6.1.1. Los lineamientos Generales que están incluidos en
!a Oferta, De! punto 6.L.2. Etapas de atención de los servicios que
están incluidos en la Oferta. Todo el punto 6.3. Tramites y
Requisitos. .., 6.4. Actividades para...

30/LOlz0Ls 03

lnformación confidencial lBorrador para discusión I Proh¡bida su reproducción parcial o total
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2.. OBJETIVO.

El presente documento proporciona los lineamientos técnicos y administrativos que los

Concesionarios Solicitantes deberán seguir para la Compartición de Canalización, uso correcto y
operación de la lnfraestructura compartida de TELNOR, los criterios técnicos, para evitar la

afectación del servicio y daño en la infraestructura existente durante el proceso de construcción de
la red del Concesionario Solicitante.

3.. ALCANCE.

Este documento debe ser aplicado por los Concesionarios que deseen la compartición de la
lnfraestructura pasiva de TELNOR.

4.- DEFTNTCTONES.

Ducto de mantenimiento. Es un ducto o subducto, que exista en la canalización, de acuerdo al
número de ductos existentes en eltramo, que TELNOR asigna para mantenimiento.

Pozos. Obras subterráneas destinadas a permitir la instalación de cables, la distribución de la Red,
asícomo para alojar empalmes y cables.

Subducto. Solución basada en dividir los ductos de 80 mm y 100 mm en 2 y 3 subductos
respectivamente utilizando minitubos o miniductos, o de ser posible en soluciones basadas en
materiales no rígidos como pueden ser los subductos textiles.

5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

No aplica.

6.. DESARROLLO.

6.1.. LINEAMIENTOS TÉCN ICOS.

6.1.1.- Lineamientos Generales para la compartición de canalización de TELNOR.

o En ningún caso podrán ubicarse cables eléctricos, equipos activos o elementos con
alimentación eléctrica que pongan en riesgo al personaltécnico.

o Los ductos o subductos de mantenimiento de una canalización no serán objeto de Uso
Compartido, ya que éstos se planearon para atender el mantenimiento de la Red de TELNOR o
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o Para los casos de subidas (conversión de cables subterráneos a aéreos), es importante
considerar la disponibilidad excedente de ductos y pozos para estar en condiciones de atender
las solicitudes, quienes tengan el derecho del uso o Boce de la infraestructura de TELNOR por
parte de los Concesionarios Solicitantes.

o El uso de canalización de TELNOR por otros Concesionarios Solicitantes, debe respetar los
programas de expansión de Red de TELNOR, y los planes que los Concesionario Solicitantes
hayan entregado y programado con TELNOR, de lo contrario se atenderán en función a la

disponibilidad excedente de recursos.

o Todo permiso para recorrido de visita técnica y para construir, requerido por las autoridades
municipales, estatales, federales o Concesionarios Solicitantes de derechos de vía es

responsabilidad del Concesionario Solicitante que pretenda ocupar la infraestructura de
canalización de TELNOR. Tanto de trámite como derechos que devengan.

o El Concesionario Solicitante solamente debe instalar en la canalización los cables, dispositivos
de conexión herrajes para su fijación y sujeción. No podrá instalar equipos activos.

o Los nuevos Concesionarios Solicitantes, no deberán manipular y/o acomodar los elementos
existentes de TELNOR, los trabajos necesarios serán realizados por TELNOR con cargo al
Concesionario Solicitante sobre los elementos existentes:

o La infraestructura de apoyo.

o Cables multipar de cobre o de fibra óptica.

o Cierres de empalme existentes.

o Las Unidades de Compartición de canalización se contabilizan:

o Por metro lineal de ducto.

o Diámetro de ducto.

o Cantidad de dispositivos de empalme o distribución.

o Cantidad de dispositivos alojados en el pozo (cierre, distribución o gaza) indicando el tipo
de pozo, véase Anexo 1 de este documento.

o Tipo de trabajo adicional requerido (apertura de pozos soldados, desagüe, desazolve, o
limpieza).

o El hecho de alojar cables de otros Concesionarios Solicitantes en canalización y pozos de
TELNOR, no responsabiliza a TELNOR por su integridad física.

o Con objeto de asegurar un mantenimiento ágil en caso de corte de cables de los Concesionarios
Solicitantes por siniestros, dichos cables deberán estar plenamente identificados dentro de los
pozos, no podrán hacer reclamación alguna a TELNOR, y el Concesionario Solicitante recuperará
sus cables una vez que TELNOR haya recuperado su Red.

o Los soportes para los cables del Concesionario Solicitante deben ser materiales homologados
que no pongan en riesgo la Red existente de TELNOR por mala calidad. Los cuales deben ser
galvanizados por inmersión en caliente o por deposito galvánico electrolítico cumpliendo los

estándares: ASTM A 47, tL6, 143, L64, 326, 376,384, 385, 780 y ASTM B 633

o Se pone a disposición de los Concesionarios Solicitantes los ductos que tengan disponibilidad
excedente en función altamaño de cable que se p

o Ductos de 35.5, 45 y 50 mm para cables de fi
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o Ducto de 100 ó 80 mm, o subdivididos en 3 y 2 subductos respectivamente para cables de

fibra óptica.

o Se excluyen las subidas a postes existentes, que están dimensionadas al límite de su capacidad
para TELNOR, el Concesionario Solicitante debe proyectar y construir su propia subida.

o Se permite realizar el enlace de los pozos del Concesionario Solicitante con los pozos de

TELNOR, siempre que exista disponibilidad de acceso.

o No se podrá interceptar un ducto en ningún punto intermedio de la sección de canalización.
Sólo se podrá acceder a ellos desde los pozos.

6.1.2.- Criterios técnicos para la evaluación de las canalizaciones susceptibles de compartición

o El número máximo de cables o subductos que podrán instalarse en un ducto dependerán del
criterio de sección útil:

o La suma de las secciones de todos los cables o subductos instalados no podrá ser
superior al40% de la sección útil del ducto.

o Ducto de mantenimiento: de acuerdo al número de ductos que haya en una determinada
sección, se reservará cierta capacidad para realizar tareas de mantenimiento:

o En caso de haber más de 8 ductos en la sección, se reservará 1 (uno) ducto completo
para mantenimiento.

o En caso de haber entre 3 y 7 ductos en la sección, se instalará un subducto en algún
ducto donde dónde la utilización lo permita, que será utilizado para fines de

mantenimiento. S¡ no es posible realizar dicha instalación, 1 (uno) ducto completo
será reservado para mantenimiento.

o En caso de haber solo 2 ductos en la sección, deberá instalarse un subducto para

mantenimiento.
o En caso de saturación o escasez de espacio, se buscará instalar subductos para la compartición

siempre y cuando no se supere el40% establecido en el criterio de sección útil.

6.1.3.- lngeniería y construcción de compartición de Canalización de TEINOR.

o No se debe proyectar el alojamiento de nuevos dispositivos en un pozo (cierre, distribución o
gaza), si se encuentra saturado. El Concesionario Solicitante, debe instalarlos en pozo previo o

siguiente, o planear y construir un pozo de su propiedad.
. El tamaño de cada pozo de TELNOR, es determinado por la cantidad de ductos y por la cantidad

de cables a alojar previstos a largo plazo.

o Para determinar la disponibilidad excedente debe asegurarse de contar con el espacio
suficiente para alojar cables de paso y empalmes (rectos o con derivación), que se requieran
por ampliación o mantenimiento de la planta externa de TELNOR.

o Para determinar la capacidad del pozo existen, adicional a la ratificación visual en sitio, la toma
de evidencia fotográfica, y la aplicación de tablas de pozo y canalizaciones de concreto (Véase

tabla 1).y la aplicación de tablas de Pozos y canalizaciones con ductos de PVC. (Véase tabla 2).

lnformación confidencial lBonador para discusión I Prohibida
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Tabla 1. Pozos lizaci con ductos de concreto

Tabla 2. Pozos nali acro ductos de PVC.

La compartición de canalización se realiza por trayectoria (con un punto origen
destino) o por área, para que el Concesionario Solicitante despliegue su propia Red.

canailzactones
CANTIDAD
DE VIAS TIPoS DE Pozos EN BANQUETA o ARRoYo (EL ARMADo DEPENDE DE LA UBICACiON )

LXIV POZOS Gilt 2BOQ
TIPO'1" CON ARISTAS P-64

CTL.

xLVilt POZOS GII 2BOQ
TIPO"L" CON ANGULOS
TIPO"L' CON ARISTAS
TIPO'Z'DERECHA
TIPO'z" IZQUIERDA

TTPO"Z
TtPO'Z
DESPL
TIPO'T

"DERECHA
"IZOUIERDA
AZADO
"CON ANGULOSxxx P-32

CTL.

XXIV POZOS G1 2 BOQ
TIPO'1" CONANGULO
TIPO'1" CON ARISTA
TIPO'2" DERECHA
TIPO'Z'IZQUERDA
DESPLAZADO
TIPO'T CON ANGULO
TIPO'T" CON ARISTAS

DESPLAZADO
TIPO"T' CON ANGULOS
TIPO"T CON ARISTAS
4BOQ

XVI

P-1 6
CTL

BOB.
) BOB

X

P( )ZO MEDIANO

I 2BOQ.
4BOQ.
PREF-

POZO
cHrco/
REG.

,ROF en m. 0.70 120 150 1.85 1S0 2.20 245 28( 310

ca nes con
TIPO DE

CANALIZACION
TIPO DE POZO

No. DE VIAS POZO EN ARROYO POZO EN BAI{OUETA

E
N
c
o
F
R
A
D
A

MAS DE

49 VIAS

49

35

30

c2c c2f25

P2C P2f
20

15

crc
clT12

I
6

Plc M2T

A
L
I

G
E
R
A
D
A

12H4,15H4

Mlc it3c4H8,4V8, 6H6 c3T c3T
3H8. 3V8

6H6,4H6

K3C

L5T

L6T

4V6

3H6, 3K6

L¿lT

3V6

3W6,2H6

7H4. TV4

K2C

L3T5H4,5V4

3H4,3V4

LIT Ltt2H4
2V4

PKUF. IIT 0.76 .t.r 6 1.20 1.50 1.85 0.50 I 't6 1.20 160 1.85
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a

Para los ductos y pozos sin capacidad excedente, TELNOR ofrece al Concesionario solicitante
una ruta alterna o el servicio de Canal Óptico de Alta Capacidad de Transporte.

Durante la Visita Técnica TELNOR-Concesionario Solicitante, TELNOR ofrece al Concesionario
Solicitante la posibilidad de trabajo especial de recuperación de espacio (agrupación de cables o

desmontaje de cable sin servicio) en caso de existir la posiblidad. El Concesionario Solicitante
autoriza el pago y construcción deltrabajo especial.

TELNOR realizará el acondicionamiento de la lnfraestructura con previa autorización del
Concesionario Solicita nte:

o Subdivisión de ductos.

o Movimiento o reacomodo de accesorios existentes, para poder instalar soportes del
Concesionario Solicitante.

o Si los trabajos requieren permisos ante las autoridades correspondientes, el Concesionario
Solicitante debe tramitar y cubrir los derechos correspondientes.

Para trabajos de obra nueva de TELNOR, donde el CS requiera de hacer uso compartido de
ductos adicionales de PVC:

o Se repartirá el costo de la obra de manera proporcional. Para lo cual TELNOR dará aviso
antes de iniciar el trabajo de ingeniería de canalización a los CS a través del SEG para

atender las necesidades de los CS que deseen compartir la nueva obra civil.
o TELNOR es responsable de la colocación de los materiales básicos y misceláneos

necesarios, para la colocación de los ductos adicionales del Concesionario Solicitante.
o Conectará sus propios ductos solicitados a TELNOR, a sus pozos que debe construir.
En pozos de TELNOR los dispositivos del Concesionario Solicitante que requieran de conexiones
a tierra deben conectarse al cable existente en el pozo (si existe) o instalar una varilla de 1.5 m
de/n" cadweld para conectar su cable.

Las tapas de pozo que sean dañadas durante los trabajos de uso compartido de la canalización
del Concesionario Solicitante, deberán ser restituidas a su cargo. Véase Anexo 1.

Los cables existentes que estén en riesgo de ser pisados o afectados durante la inmersión,
deben ser protegidos y acomodados en los soportes.

El movimiento de los cables existentes, se hace por dos operarios, uno o cada extremo del pozo
y moviéndolos lentamente hasta acomodarlos en los soportes. En caso de que falten soportes
en los bastidores, éstos deberán de colocarse invariablemente.

Si se detectan cables existentes con fugas de gas, reportarlo a TELNOR.

El descenso al pozo, se hace apoyándose en los escalones, de no haberlos, se debe utilizar la

escalera portátil.

Por ningún motivo se deben pisar los cables, ya que esto puede ocasionar un accidente y
provocar daños a los cables, con la consecuente afectación a la continuidad del servicio.

Los cables de paso en el pozo:

o Deben respetar el mismo ducto de entrada a otro de salida.

o Prohibido el cruce de ductos.

o En caso de que alguno de los ductos tenga un tropezón, se genera la

acondicionamiento para su reparación.

o Los cables a instalar en el pozo debe ser sin excesivas longitudes.
lnformación confidencial lBonador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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o Se colocara en el soporte correspondiente a los niveles de su ducto.

o El cable debe estar identificado con una etiqueta que diferencie a cables de TELNOR de los
otros Concesionarios Solicitantes. La identificación será clara, duradera y legible a simple
vista con el logo, marca o la identificación del Concesionario Solicitante.

o El cable no debe obstaculizar la trayectoria hacia los eslabones, (barra de fierro en forma
de "U" , que sirve a sujetar las poleas para el jalado de los cables pozos).

o Los ductos de los pozos de visita, las acometidas a Centrales y/o Edificios de Clientes,
incluyendo el ducto ocupado por el cable a instalar debe ser sellado con Resina Expandible.

o Los cables a instalar no deben quedar encimados sobre cables existentes.

o Ocupación de Ductos en Pozos con una pared de empalmes.

o La ocupación de ductos se inicia en la pared de empalmes hacia el lado contrario y de las

camas de ductos inferiores hacia las camas de ductos superiores. Véase figura 1.

o Los soportes instalados para cable en los bastidores forman las camas. Los bastidores
tienen capacidad para cuatro camas y la numeración de las camas se inicia de la parte más
baja del bastidor.

o La ubicación de los cables en las camas de los soportes, debe corresponder con las camas
de las ductos. Los empalmes de una misma cama se distribuyen en el espacio que hay en el

soporte. Lo anterior se muestra en la figura 1.

2 da. cama de vÍas

1 era. cama de vÍas
Pared de Empalmes

2 da. cama de
soportes

l era.cama
de soportes

Cable en via 1

Figura 1. Ocupación de ductos y soportes de cables en pozos con una pared de empalme.

Ocupación de Ductos en Pozos con dos paredes de empalmes:

o La canalización se divide verticalmente en dos partes iguales, la ocupación de cada pared
de empalmes se hace de las ductos de afuera hacia el centro de la canalización y de las

camas inferiores a las camas superiores. Véase figura 2.

o El acomodo de cables y empalmes en los soportes, se hace de forma que

correspondan a la misma cama de ductos. Esto se muestra en la figura 2.

Numeración y
ocupación de
las vÍas
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Figura 2. Ocupación de ductos y soportes de cables en pozos con dos paredes de empalme.

En ningún caso, los cables podrán pasar por el piso del pozo.

Gazas de cables de fibra:

o Las gazas de cables de fibra óptica se deben sujetar con 4 cinturones plásticos, distribuidos
a cada 90 grados y no deben sujetarse a Bazas de TELNOR.

o La longitud máxima permitida para la gaza en pozo es de 5 metros cada una, el diámetro
interior de las gazas debe ser de 40 a 50 cm.

Todos los cables que entren o salgan de un cierre, deben ser identificados con etiqueta
diferenciadora a TELNOR y a otros Concesionarios Solicitantes. La identificación será clara,
duradera y legible a simple vista con el logo, marca o la identificación del Concesionario
Solicitante.

Los cables de los Concesionarios Solicitantes deberán estar plenamente identificados con la

leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE".

Ubicación de los cierres de empalme o elementos pasivos del Concesionario Solicitante:

o Los elementos deberán ubicarse en las paredes longitudinales de los pozos tipo Ch, Med y
G.

o Los elementos deberán ubicarse en la pared de empalmes para los pozos L, K, C, M y P.

o Está estrictamente prohibido colocar dispositivos y cables en el techo.

o Se deberá tener la precaución de no obstruir las entradas o salidas de ductos.

Pasos a seguir para solicitar la conexión de un Pozo TELNOR con un Pozo del Concesionario
Solicitante:

o El Concesionario Solicitante elabora y entrega a TELNOR la solicitud del trabajo especial.

o Se proyecta la conexión a pozo de TELNOR a través de las paredes transversales y nunca en

las paredes longitudinales (ya que, al ser de concreto armado, podrían cortarse las

armaduras de refuerzo y, a su vez, perjudicar la impermeabilidad del pozo).

o En ningún caso deberá superarse el máximo número de ductos que pueden llegar a cada
tipo de pozo, de acuerdo con lo indicado en la

o La conexión con el pozo deberá realizarse en
posible).
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o La conexión con el pozo deberá realizarse con ductos con diámetro exterior que requiera el

cable a instalar por el Concesionario Solicitante.

o El hueco a ser abierto en la pared del pozo para poder introducir el ducto del Concesionario
Solicitante, se realizará necesariamente por fresado rotatorio, está prohibida la apertura
del hueco por golpeo (ocasiona daño por agrietamiento y perjudica la impermeabilidad del
pozo).

o Una vez instalado el ducto el Concesionario Solicitante, procederá al sellado del hueco
entre el ducto y la abertura realizada, mediante aditivo que garantice la impermeabilidad y
concreto.

o Los ductos del Concesionario Solicitante deberán quedar obturados siempre: tanto
cuando estén vacíos como cuando estén ocupados con cables.

La factibilidad de los documentos que presenten los Concesionarios Solicitantes, la realizará
TELNOR mediante su revisión, asegurando que cumple la norma de ingeniería y construcción
que establece el presente documento.
La Red que no tenga su solicitud correspondiente de compartición, TELNOR se reserva el

derecho de removerla sin previo aviso.

La información de planos que proporcionen los Concesionarios Solicitantes será en formato
magnético shape file, en capas independientes para actualizar el sistema de inventario.

6.2.. REGIAS DE SEGURIDAD PARA REATIZAR TRABAJOS DE CONSTRUCC!óN EN CANALIZACIóN DE

TELNOR.

El Concesionario Solicitante deberá asegurarse que su constructor cuenta con la capacitación, los

recursos humanos, herramientas, equipos y materiales para cumplir con la construcción en
canalizaciones de TELNOR, así como con la seguridad de sus trabajadores, de los terceros que éste
contrate y peatones, en las zonas donde el Concesionario Solicitante cuente con los trabajos a

construir validados por TELNOR.

Todo trabajador deberá cumplir con el equipo de seguridad:

o Uniforme que indique el nombre del Concesionario Solicitante.

o Guantes contra riesgos mecánicos y contra agresivos químicos.

o Casco dieléctrico.
. Zapatos de seguridad.

o Botas bajas de cuero, de agua.

o Gafas de seguridad.

. Protector lumbar.

o Bolsas portaherramientas, etc.

o Chaleco reflectante, etc.

La obra:

o Escalera.
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Conos de señalamiento.

Cintas de señalización.

Herramienta para instalar cable aéreo (porta bobina, pértiga, poleas, winch, etc.).

Manta indicando: el Concesionario Solicitante que está construyendo, tiempo de duración de la
Obra, Número telefónico del responsable de la obra, obra que se está realizando, identificador
de la obra, etc.

Vehículos:

o ldentificación del Concesionario Solicitante responsable de la obra.

o Teléfono para quejas, etc.

o Se debe poner especial atención en que los materiales, herramienta y equipo no queden tan
próximos a la boca del pozo, que pudieran caer al interior del mismo, lesionando con ello al

técnico que está trabajando en el interior o a los cables existentes.

6.2.1.- Apertura y cierre del Pozo.

Con carácter general y antes de iniciar los trabajos y proceder a la apertura del pozo es preciso
proteger colocando los dispositivos de señalización.

Cuando se tiene acceso a un pozo para realizar el enlace con un pozo del Concesionario
Solicitante o para su uso, tanto la apertura como el cierre de la tapa se llevarán a cabo con la
mayor precaución posible, a fin de evitar la caída de la tapa en el interior del registro, con el

consiguiente daño y afectación de la Red instalada.

o Las tapas de los pozos se levantarán con el gancho. En ningún caso se emplearán otras
herramientas. El manejo de la tapa, una vez abierto el pozo, se hará por deslizamiento. Si no
fuese posible deslizar la tapa, por ejemplo, en los casos en que el acceso al pozo está elevado
respecto del terreno circundante, entre dos personas se alzará la tapa; una vez terminado el

trabajo en el pozo, se presentará la tapa sobre el marco y se encajonará finalmente por
deslizamiento. Véase figura 3.

Nota: Si la tapas del pozo están soldadas al marco del pozo, TELNOR debe ofrecer al

Concesionario Solicitante el servicio de destape y una vez concluido el trabajo, debe volver a

soldar tal y como se encontraban antes de hacer el trabajo.

6.2.2.- Entrada al pozo.

o Para entrar a un pozo, el Concesionario Solicitante realizará las siguientes actividades, a fin de
que haya condiciones de seguridad y limpieza, para evitar daños a cables ya instalados y que

ocasionen faltas en el servicio, así como riesgos al personal.

o Detección de gases en Pozo. Se considera en principio a todo pozo como posible depósito de
gases explosivos, tóxicos, asfixiantes o carencia de oxígeno; es por ello, que la entrada al pozo

tóxicos como explosivos. En los sitios o zonas en los que se tengan antecedentes de ri{\gos y
también en aquellos pozos cercanos a:

o Redes subterráneas de gas natural para consumo de la población.

lnformación confidencial lBonador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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o Estaciones de venta de gasolina y diesel.

o Edificios con depósito de gasolina y diesel.

o Ductos de PEMEX.

o Estaciones de gas y plantas petroquímicas.

No debe entrar ningún trabajador del CS a un pozo sin antes haber efectuado pruebas que
permitan asegurar que no existen gases peligrosos. Cuando se realice cualquier trabajo en pozo,

es necesario realizar previamente lo siguiente:

o Localización del pozo.

o Colocación de señalización en la entrada al pozo; ya que toda obra que se ejecuta en la vía
pública, deben contar con dispositivos de señalización preventivos, restrictivos e

informativos.

o Proceda a la apertura del pozo.

o Detección de gases.

o Carencia de oxigeno o irrespirable.

o Gas explosivo.

o Gas tóxico.

Si hay gases se procede:

o A la ventilación del pozo.

o Se vuelve a medir si existe la presencia de gases en el pozo.

o Si, a pesar de ventilar el pozo previo a los trabajos, se detectan gases, existe falta de
oxígeno, o existen de gases por emanación, se debe cerrar el pozo e informar a TELNOR.

6.2.2.1.- Precauciones que deben seguir al trabajar en pozos.

o Acondicionamiento de los pozos por parte del CS, si se trabaja la inmersión de cables.

o Limpie el pozo si existe cualquier elemento ajeno a cables y empalmes.

o lnstale el brocal contra escurrimientos si existe el riesgo de inundación.

o Colocar sombrilla para cablista y defensa para pozo.

o lnstalar extractor de aire.

o Al concluir eltrabajo, el pozo debe quedar en las debidas condiciones de higiene y orden.
o En el interior o en la boca del pozo está rigurosamente prohibido fumar.
o Encender fósforos o mecheros, introducir quemadores de gas encendidos, encendedores, para

soldar o para contraer mangas termo-contráctiles; en el interior del pozo antes de ello, debe
asegurarse de que la ventilación es total y no existe peligro de una explosión.

o Se debe contar con todos los insumos necesarios (material, equipo y herramienta) para poder
hacer el trabajo en el pozo, de no contar con ellos, NO SE DEBE iniciar la ejecución de los

trabajos.

Págin
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6.2.2.2.- Colocación de Señalización.

o Cuando el pozo se localiza en el arroyo, se colocarán conos a cada 5 m, formando un triángulo
con base de 4 m y un vértice distante a 25 m, tanto en avenidas como en ejes viales como se

muestra en la figura 3.

Defensa para pozo

Pozo TELMEX en aÍoyo

Figura 3. Señalización de pozo en arroyo.

6.2.2.3.- Desagüe.

o En el caso de existir agua en el interior de los pozos, el Concesionario Solicitante debe solicitar a

TELNOR el servicio de desagüe.

o El escape de gases de la bomba de agua con motor de combustión interna, debe estar alejado de
la entrada al pozo, para evitar la contaminación en el interior del pozo con monóxido de
carbono.

o La manguera de descarga, se dirige a la alcantarilla más cercana, para evitar encharcamientos en
la zona de trabajo.

6.2.2.4.- Limpieza y Ventilación.

o Retire todos los desperdicios y basura.

o Limpie los muros de la zona del empalme.

o Aplique bactericida y desodorante en paredes y en el firme del pozo.

o Use mascarilla contra malos olores en caso de ser necesario.

o Coloque el extractor de aire en el brocal o en el acceso del pozo para ventilarlo y poder realizar
los trabajos más cómodamente, sí en el interior del pozo persisten los malos olores.

o Coloque cartones en el firme del pozo en forma de tarima.
o Al finalizar el trabajo, el pozo, la baqueta o el arroyo deberá quedar limpio y sin material

sobrante de la actividad.

6.2.2.5.- Brocal contra Escurrim ientos.

o En caso de que los trabajos se realicen en
riesgo de inundación por escurrimien
escurrimientos.
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6.2.2.6.- Colocación de Sombrilla para Cablista y Defensa para Pozo.

o Cuando por las condiciones climatológicas, durante el desarrollo del trabajo se requiera Reducir
la exposición solar o la lluvia, use la sombrilla para este fin.

o Use la Defensa para pozo como señal de precaución que el pozo está abierto, la cual debe ser
colocada en el lado contrario, en donde se encuentra la tapa. Véase figura 3a.

6.2.3.- Tendido de Cable e lnstalación de otros Elementos de Red Sobre la lnfraestructura
Desagregada.

El método a seguir para introducir los cables de cobre o de fibra óptica de los Concesionarios
Solicitantes en la lnfraestructura Desagregada en centrales de TELNOR es de la siguiente forma:
o Pozo de visita de la Central Telefónica:

o El acceso de todo cable a la central de TELNOR se realiza a través de un pozo especial que
se denomina "pozo de visita".

o Los ductos que comunican al pozo de visita y la fosa de cables siempre deben estar
obturados en ambos extremos. La instalación del cable será realizada por TELNOR.

o Tendido de cable de fibra óptica:

o El cable que suministra e instala TELNOR, y que ofrece al Concesionario Solicitante en

capacidades de 48 ó 95 fibras (identificación de las fibras con el código internacional),
mono modo del tipo G652 D, desde la fosa de cables hasta la sala de coubicación para

desagregación del Concesionario Solicitante.

o No está permitido realizar enlaces de pozos del Concesionario Solicitante con el pozo de
visita.

o No se permite ubicar cajas de empalme o gazas en el pozo de visita.

o TELNOR instalará el cable de fibra óptica entre DFO del Concesionario Solicitante y el pozo
posterior del pozo de visita del Concesionario Solicitante (1er pozo posterior al pozo de
acometida a la central telefónica), en el cual el Concesionario Solicitante dejo su cable en
gaza. Véase figura 4.

o TELNOR realizará el cambio de tipo de cable en la fosa de cables suministrando e

instalando un cierre con sus respectivas fusiones de fibras ópticas. Véase figura 4.

CAELE I]¡STALADO
POR Ltr EMRESA

POZO POSTERIOR AL
POZO DE VIS1T¡

CAPUCHON GAZA DEL CABLE

ca]¡nuzaoo[¡

CEt{TRAL TELETOMCA

lnformación confidencial lBorrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total



üferta de Referencia para Compartieión de lnfraestructura Pasiva

Norma 3

Airdxo 2. l§ormas Técnícas

Figura 4. Recorrido del cable instalado por TELNOR en la central para los Concesionarios
Solicitantes.
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7.- ANEXOS.

Anexo 1. Tipos de Pozo, Dimensiones y Tapas.

8.. BIBLIOGRAFíA.

No aplica.

TELNOR dejará el cable en punta con el extremo protegido con un capuchón, para evitar la

entrada de humedad al cable y dejando la gaza suficiente, para que en la sala de

coubicación para desagregación, el cable se pueda rematar en el distribuidor (DFO) del
Concesionario Solicitante.

TELNOR colocará etiquetas de identificación en cada extremo del cable, en el interior de
pozos de paso y en cada cable de entrada ó salida de un cierre de empalme, la etiqueta
permitirá la identificación del Concesionario Solicitante. La etiqueta debe ser suministrada
por el Concesionario Solicitante.

Los cables de Fibra Óptica que se instalan dentro de la central, se acomodan y se fija a la
escalerilla de aluminio, desde la entrada a la fosa o trinchera, hasta la sala de coubicación
para desagregación donde se ubica el Distribuidor de Fibras Ópticas (DFO).

Los cables de Fibra Óptica, los cierres de empalmes de transición de cable exterior a

interior, deben estar sobre las escalerillas y sujeto a la misma.

Los Concesionarios Solicitantes podrán requerir un segundo tendido de cable de cobre o

fibra en una misma central, independientemente de que el nuevo cable sea para disponer
de rutas independientes o para ampliar la capacidad inicialmente dispuesta, siempre y
cuando no concurran las situaciones de escasez de espacio, considerando para ello el
procedimiento de Modificación de lnfraestructura Compartida. El Concesionario Solicitante
podrá solicitar a TELNOR la sustitución del cable actual por otro de mayor capacidad.
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I.. HISTóRICO DE MOD¡FICACIONES.

Fecha

04l06/2OL4
30l06lzOLs

30/LOl2O!s

Modificaciones

Primera Edición.

En punto 6.1.1 se precisa la compartición para los títulos legales de
propiedad de los postes, bases no discriminatorias y no
exclusividad.
Se elimina: del Punto 6.1.1. los lineamientos Generales que están

incluidos en la Oferta, definiciones Recuperación de Espacio, Visita
Técnica. Del punto 6.7.2. El Concesionario Solicitante debe
presentar el anteproyecto de red, y TELNOR realiza el Análisis de

Factibilidad de Uso Compartido. Y etapas de atención de los

servicios que están incluidos en la Oferta. Todo el punto 6.3.

Tramites y Requisitos..., 6.4. Actividades para...

03
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2.. OBJETIVO.

El presente documento establece lineamientos técnicos y administrativos que los Concesionarios
Solicitantes deberán seguir, para la Compartición, el correcto uso y operación de la lnfraestructura
de Postes de TELNOR, los criterios técnicos que los Concesionarios solicitantes deberán seguir para

garantizar convivencia armoniosa y evitar la afectación del servicio y daño en la infraestructura
existente durante el proceso de construcción del Concesionario solicitante.

3.- ALCANCE.

Este documento debe ser aplicado por los Concesionarios que deseen la compartición de la

lnfraestructura pasiva de TELNOR.

4.. DEFINICIONES.

Distancia lnterposta! (L). Distancia existente entre dos postes adyacentes uno del otro; es también
conocida como claro.

Distancia de libramiento (DLf. Distancia entre un cable de la infraestructura de la Red de

Telecomunicaciones y el nivel de piso.

Distancia mínima de libramiento. Distancia mínima entre un cable de la infraestructura de la Red

de Telecomunicaciones y el nivel de piso.

Flecha (ff. Distancia medida verticalmente desde el cable hasta una línea recta imaginaria que une

sus dos puntos de soporte, la flecha siempre se medirá en el punto medio del claro.

Flecha Mínima de instalación. Flecha a la que puede instalarse un cable de cobre o fibra sin que

sufran daños los elementos de sujeción o el mismo cable.

Postes. Son los elementos de apoyo y distribución de los cables de las redes aéreas.

Red Aérea de TELNOR. Es aquella en la que los cables de Fibra Óptica o Cobre se encuentran
instalados en postes.

Tensión de instalación. Tensión ejercida por un cable suspendido sobre un punto de fijación de una

estructura, debido al peso del cable.

Red de acceso al cliente. Es el enlace entre el punto de dispersión y el equipo terminal del client
(teléfono, fax, módem, etc.); se divide en dos segmentos: la instalación exterior que con(empla el

bajante o acometida hasta el Dispositivo de lnterconexión Terminal (DlT); la instalación ilq\erior
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cableado interior, el cual se encuentra dentro del domicilio del cliente y que opcionalmente se

instala.

5.. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

No aplica.

6.. DESARROLLO.

6.1.. LINEAM¡ENTOS TÉCN ICOS.

6.1.1.- Lineamientos Generales para la compartición de Postes de TELNOR.

o Está prohibido el apoyo de escaleras por parte del constructor sobre los cables de TELNOR y de
cualquier Concesionario.

o El uso de postes de TELNOR por otros Concesionarios solicitantes se atenderán en función a la
disponibilidad de recursos.

o Todo permiso para construir, requerido por las autoridades municipales, estatales, federales o
concesionarios de derechos de vía, es responsabilidad del que realice la obra. Tanto de trámite
como los derechos que devengan.

o El Concesionario solicitante solamente debe apoyar en los postes los cables e instalar los

herrajes (remates) para su fijación y sujeción. No podrá instalar equipos y/o accesorios de
ninguna índole que interfiera con la infraestructura ex¡stente.

o El Concesionario solicitante debe entregar a TELNOR las características de instalación de sus

cables (tensiones sobre el cable durante su instalación), ya sean por tensión constante o flecha
fija, para determinar la carga en los postes.

o Es responsabilidad del Concesionario hacer el cálculo de carga a la cual será sometido el poste,
al instalar sus cables en el poste de TELNOR y tomar las medidas pertinentes necesarias para
preservar su integridad física del poste y de funcionamiento del cableado ya instalado, TELNOR

Validara dicho cálculo del proyecto que realice el Concesionario.
o Para los cálculos de carga en el poste, considerar los pesos del cable y de la gaza, así como de

accesorios de distribución y empalme que coloque el Concesionario solicitante; además, la

colocación de retenidas para mantener en equilibrio los fuerzas que ejercen en los postes.
o Los nuevos Concesionarios, no deberán manipular y/o acomodar los elementos existentes de

TELNOR, los trabajos necesarios serán realizados por TELNOR con cargo al Concesionario
mediante los trabajos de Acondicionamiento que pueden ser:
o La infraestructura de apoyo.

o Cordones de Acometidas a cl¡entes (bajantes).

o Cables multipar de cobre o de fibra óptica.

o Puntos de Dispersión de cobre o de fibra óptica.

o Cierres de empalme.
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o Con objeto de asegurar un mantenimiento ágil en caso de corte de cables de los Concesionarios
por siniestros, dichos cables deberán estar plenamente identificados.

o En caso de siniestros, el Concesionario Solicitante recuperará sus cables una vez que TELNOR

haya recuperado su red.
o En el fleje para apoyo de remate de cables de un Concesionario, solamente se rematarán cables

de dicho Concesionario.
o Para rematar los cables, el Concesionario Solicitante debe utilizar materiales que no pongan en

riesgo la red existente de TELNOR por mala calidad.
o Se pone a disposición de los Concesionarios Solicitantes cualquier tipo de poste (madera, acero

o concreto) propiedad de TELNOR que tenga Disponibilidad vacante.

El apoyo de cables de otros Concesionarios en postes de TELNOR, siempre deberá cuidar la
estética de la infraestructura y del lugar:
o Las flechas deben ser igual o menor al cable de TELNOR siempre cuidando la estética.

o Las gazas deben ser colocadas fuera del área de trabajo de TELNOR en el poste.

o Es responsabilidad del Concesionario durante el tiempo de estancia en los postes, que sus

cables guarden las distancias establecidas en la normatividad NOM-001-SEDE, respecto a los
cables de distribución de energía eléctrica, así como las distancias de libramiento al piso. En

casos de mantenimiento preventivo a sus cables, realizar solicitud de trabajos especiales para
que TELNOR inspeccione.

6.1.2.- lngeniería y construcción de compartición de Postes de TELNOR.

o Para verificar la Factibilidad de instalación por altura, el concesionario debe utillzar la pértiga
telescópica.

o La compartición de postes se realiza por trayectoria (con un punto origen y un punto destino) o
área, para que el Concesionario solicitante despliegue su propia red.

o La Factibilidad total de compartición de postes es para aquellos postes que tengan cables
instalados que no superen la carga mecánica o la Tensión Máxima de Operación (To) permitida
en el poste, la que suceda primero.

o Se documentara que un poste tiene hasta "n" número de cables vacante, para uso compartido.
o Para el cálculo de la Tensión Total (FT) de cada uno de los cables, se deben respetar las zonas

de viento dominantes de acuerdo a cada ciudad definido en el Atlas eólico de la República
Mexicana y aplicando la siguiente fórmula:

Fr=L(*'*tu1%
Donde:

FT = Fuerza Total (Kg). w = Peso del cable (Ke/m).

FV = Fuerza del viento (Kglm, véase Tabla 1). L = Distancia lnterpostal (m).

a

o

Tabla 1. Fuerza de Viento de acuerdo a zonas.
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Nota: El valor de la Tensión Total (FT) calculada, debe ser igual o menor a la Tensión Máxima de
Operación (To) indicada en la tabla 2 que es la tensión máxima permitida en el poste de
madera.

La Tabla 2 indica los Tamaños y la resistencia máxima de los postes de TELNOR, la resistencia
máxima debe ser mayor o igual a la Tensión Total (FT) calculada.

Tabla 2. Características de Postes de Madera de TELNOR.

Posfies de Made¡a

Longitud
Diámetro en base del

Poste I cm I
Peso de!

Poste I Kgfl
Tenslón Máxima (Kg0

Operación I T ol
25' = 7.6m 18 a22 126 a 140 432 Kg¡ [4.238 KNI

30' = 9.1 m 20 a25 180 a 200 544 Ks¡ ts.337 KNI

35' = 10.6m 24 a29 235 a 265 688 Kgf [6.749 KNJ

40' = 12.2m 25 a29 265 a 300 688 Kgf [6.749 KI{]

45' = 13.7 m 26 a32 340 a ¿150 668 Kgf [0.749 KN]

Nota. En la Red Aérea de TELNOR, los postes comúnmente más utilizados son:

o 7.6 m (25'1.

o 9.2 m (30').
o TELNOR real¡zará el acondicionamiento de la lnfraestructura con previa autorización y pago del

Concesionario solicitante:
o En caso de postes en mal estado, no debe instalarse en el poste más cables que pongan en

riesgo la Red existente de TELNOR.

o Movimiento o reacomodo de accesor¡os existentes del poste, para poder instalar el punto
de apoyo del Concesionario solicitante.

o La colocación de retenidas en cambios de direccióny/opara mantener en equilibrio de las

tensiones que se ejercen sobre los postes, debido a la instalación de cables y/o gazas del
Concesionario.

o Si los trabajos requieren permisos ante las autoridades correspondientes, el Concesionario
solicitante debe tramitar y cubrir los derechos correspondientes.

El Concesionario debe poner los postes necesarios para completar las trayectorias aéreas de
cable donde no existan postes de TELNOR.

o Si los trabajos requieren permisos ante las autoridades correspondientes, el Concesionario
solicitante debe tramitar y cubrir los derechos correspondientes.

TELNOR cuantificará con el documento del Concesionario Solicitante, la cantidad de cables a

instalar en un poste y cuant¡f¡cara el excedente a 86.4 Kg ejercido por un solo cable.

Sin importar el tamaño de los postes de TELNOR, los cables de los Concesionarios solicitantes,
deben colocarse, el primero a 30 cm abajo del apoyo de los cables de TELNOR, el segundo
Concesionario solicitante a 15 cm abajo del primer Concesionario, el tercer Concesionario
solicitante a 15 cm abajo del segundo Conces¡onario; hasta alcanzar la cantidad de
tensión máxima permitidas en el poste.
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Cuando los cables del Concesionario solicitante, por las condiciones topológicas del terreno, no
guardan la distancia de separación al cruzar con otros cables a largo de la trayectoria, el

Concesionario deberá colocar un protector de neopreno para evitar los rozamientos.
Se debe indicar en el documento de compartición de postes, el área de trabajo de TELNOR en el
poste, en la cual, ningún concesionario deberá instalar dispositivos de empalme, distribución o
gazas véanse figuras 1 y 2.

Figura 1. Elementos que se instalan en Postes lntermedios o de Paso.

Siempre se debe instalar el cable de los concesionarios del lado arroyo y del lado contrario a los
puntos de dispersión en los postes, en el análisis de Factibilidad se indica por poste la existencia
de punto de dispersión y cantidad. Ejemplo poste con 1 punto de dispersión ver figura2.

Tensor con gancho

0.10 m Cordón acometida
cliente

Remate para
cable de cobre

Cable de cobre

0.50 m 0.50 m

Figura 2. Elementos que se instalan en Postes con Terminal.

Los Concesionarios solicitantes deben hacer gazas máximas de 7 metros, y sujetarse con
cinturones metálicos, el diámetro interior de las gazas debe ser de 40 a 50 cm, y no deben
sujetarse a la gaza de TELNOR.

Para el caso de subida a poste, solo se debe realizar una gaza del lado que continúa el cable
hacia la siguiente Terminal. Y no se debe dejar una longitud adicional de cable en el interior del
pozo, la longitud de cable que se engrapa al poste y la longitud de la gaza nos permite bajar la
Terminal al nivel del piso para realizar cualquier otro trabajo.
El método de fijación de los cables en postes para los concesionarios solicitantes, debe ser por
medio de flejes de acero inoxidable. Por ningún motivo se permite una perforación adicional a
la existente.

0.60 m Terminal

Ancla de remate

Cadena
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o Los cables de los concesionarios solicitantes deberán estar plenamente identificados con

etiquetas y/o placas. La identificación de los cables, debe ser tal que sea observable desde el

nivel del piso. Véase figura 3.

50 cm 50 cm

Area de fabajo Area de tabaio
de TELMEX

Cable de
TELMEXTELMEX

Cahle de

Placa de identiflcac

Figura 3, Cables de TELNOR y Concesionario solicitante en postes de TELNOR.

Los cables de los conces¡onarios solicitantes deberán estar plenamente identificados con la
leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE".

En postes de TELNOR los elementos de conexiones a tierra deben cumplir la protección con

tubería hasta 2.5 m del piso.

La distancia mínima a la que podrá colocarse un poste de otro Concesionario respecto a uno de
TELNOR es de 0.5 m. respetando el área de trabajo de TELNOR.

La factibilidad de los documentos que presenten los Concesionarios Solicitantes, la realizara
TELNOR mediante la validación del proyecto, asegurando que cumple la norma de ingeniería y
construcción que establece el presente documento.
La información de planos que proporcionen los Concesionarios Solicitantes será en formato
magnético shape file, en capas independientes para actualizar el sistema de inventario.

6.2.- REGIAS DE SEGURIDAD PARA REAL¡ZAR TRABAJOS DE CONSTRUCC¡óN EN POSTES DE TELNOR.

Todo constructor del Concesionario debe contar con los recursos humanos, herramientas, equipos
y materiales para realizar la construcción de cable en postes de TELNOR, en las zonas donde el

Concesionario Solicitante cuente con los trabajos a construir validados por TELNOR.

Todo trabajador deberá cumplir con el equipo de seguridad:

o Uniforme que indique el nombre del Concesionario Solicitante.

o Guantes.

o Casco dieléctrico.

o Zapatos de seguridad.

o Gafas de seguridad.

o Protector lumbar.

o Bandola.

o Bolsas portaherramientas, etc.
lnformación confidencial lBonador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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La obra:

o Escalera.

o Conos de señalam¡ento.

o Cintas de señalización.

o Herramienta para instalar cable aéreo (porta bobina, pértiga, poleas, winch, etc.).

o Manta indicando, el nombre del Concesionario Solicitante que está construyendo, tiempo de
duración de la Obra, Número telefónico del responsable de la obra, obra que se está realizando,
identificador de la obra, etc.

Vehículos:

o ldentificación con el nombre de! Concesionario Solicitante responsable de la obra.

o Teléfono para quejas, etc.

7.- ANEXOS.

No aplica.

8.. BIBL¡OGRAFíA.

No aplica.
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I.. HTSTORICO DE MOD¡FICACIONES.

Fecha

28lOsl2OL4
30l06l20Ls

Revisión

01

02

Modificaciones
Primera edición.
En el punto 6 Desarrollo, se el¡m¡na el siguiente párrafo:
"Cabe mencionar que respecto a los puntos de presencia de TELNOR,

éstos deberán intercambiarse entre dicho Concesionario y los
Concesionarios Solicitantes posteriormente a la firma del Convenio y
antes de la contratación y prestación del servicio respectivo".
5e elimina del punto 4 Definiciones, la definición de Concesionario
Solicitante por estar incluida en las definiciones de la Oferta.

3OlLOlzOLs 03



Oferta de fi*S*rene§a p*ra (cnnpartieión de Infraest.ucture Pasir¡¿r
'lVürr»;i g

l\mexo 2" l§un¡xas Tdrrrisas

2.. OBJETIVO.

Establecer los lineamientos técnicos para la provisión de canales ópticos de Alta Capacidad a

Operadores de Telecomunicaciones.

3.. ALCANCE.

Este documento es aplicable a Teléfonos del Noroeste S.A de C.V. (TELNOR), y a los Concesionarios
Solicitantes en las áreas involucradas en el proceso de provisión de canales ópticos de Alta Capacidad.

4.. DEFINICIONES.

Punto de presencia del Servicio
Es el sitio físico donde se integran el acceso al servicio proporcionado por el Concesionario Solicitante
hasta el sitio de presencia TELNOR de la red de transporte de alta capacidad

lnterfaz óptica
Es el tipo de conexión física entre el equipo del Concesionario Solicitante y el servicio de provisión de
canales ópticos de alta capacidad de TELNOR

5.. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

No aplica.

6.. DESARROLLO.

La provisión de canales ópticos de Alta capacidad se refiere a proporcionar facilidades de señales
ópticas a través de interfaces estándar grises definidas en las recomendaciones internacionales ITU-T y

IEEE para los anchos de banda de alta capacidad, los cuales son: NxSTM-1.6, NxSTM-64, Nxl.GbEth y
NxlOGbEth. Las capacidades señaladas son de carácter enunciativo más no limitativo, en el entendido
que TELNOR dispone de otras capacidades que pudieran ser más afines a las necesidades individuales
de un Concesionario Solicitante en cierta situación.

6.1.- Provisión de canales ópticos de alta capacidad
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TELNOR proporcionará el servic¡o de enlaces dedicados desde los puntos requeridos por el

Concesionario Solicitante en su solicitud de compartición de infraestructura hasta la central de acceso

de TELNOR, como se muestra en los siguientes diagramas:

CEl{IRIL IEI.EX

EOI,PO IÉI.IEX

Íó¡rpo rÉLrrt
gi gno b€L t

-*- ttalÍ o[ f .o. €¡fif,¡oR

cttaal¿lclofl
louclüsr

§IIA Dú
rRllli¡r§&t

ilffi-i-^
p0:üDf ¡cor(lol

0É Ll cÉxtfur.

Figura 3. Lada Enlace con FO canalizada

cEllr¡Al rttttrx

ti¡lrF{)
Ét¡ §¡t¡(!

Figura 4. Lada Enlace con FO aérea

6.2.- Tipo de lnterfaces ópticas

Las interfaces ópticas de los equipos del Concesionario Solicitante que utilicen estos canales
ópticos, deberán cumplir con los siguientes estándares y recomendaciones internacionales:

o Señales ópticas STM-16, deberán cumplir con la recomendación internacional ITU-T

o Señales ópticas STM-54, deberán cumplir con las recomendaciones ITU-T G.95ZV C.ZOS,

tipo de interfaz es S-64.2b y la longitud de onda a la que deberán operar es 1.550n

POZODE ICOEID 
DC LA CE"IRIL

G.957,

PógiJ[to
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Señales ópticas de 1 GbEth, deberán cumplir con el estándar IEEE 802.3-2008 sección 3, el

tipo de interfaz es 1000BASE-LX y la longitud de onda a la que deberán operar es 1310nm.
Señales ópticas de 10GbEth, deberán cumplir con el estándar IEEE 802.3-2008 sección 4, el

tipo de interfaz lOGBASE-ER y la longitud de onda a la que deberán operar es 1550nm.

Con el objetivo de garantizar el adecuado desempeño de la conexión entre el sitio o coubicación del
Concesionario Solicitante y TELNOR, se deberá verificar la atenuación de la fibra óptica desde la
interfaz óptica en el sitio del Concesionario Solicitante hasta la interfaz óptica de la central de
acceso TELNOR es decir medir la atenuación total del trayecto óptico de interfaz a interfaz la cual
deberá estar dentro de los valores que soporta la interfaz óptica a ser conectada.

En la siguiente tabla se muestra los rangos de potencia de transmisión, recepción y atenuación de
las interfaces ópticas, para mayor detalle de las mismas referirse a los estándares internacionales
arriba mencionados.

7.- ANEXOS.

No aplica.

8.- BIBIIOGRAFíA.

No aplica.

TIPO DE INTERFAZ OPTICA
UNIDAD s-16.1 s64.2b IOOOBASELX IOGBASE-ER

lanqo de ooeración de la lonoitud de onda nm 1260-1360 1 530-1 565 't277-1355 '1530-1565

f¡ans¡nisor en el punto de referencia S
)otencia promedio transmitida
- máximo
- mínimo
lrayecto ópüco entse el punto S y R
lango de atenuación
Receptor en el punto de refe¡encia R
Vlínima Sensibilidad
Sobrecarga Mínima (Minimum orerload)
Vláxima Penalidad de travecto óotico

dBm
dBm

dB

dBm
dBm
dB

0
-5

o-12

-'t8
0
,|

2

-1

3-11

-14
-1

2

-3
-9.5

0-1 0

-20.5
-3
1

2
-1

&11

-15
-1

3

Tabla 1. Valores de transmisión, recepción y atenuación de interfaces ópticas
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1.. HISTORICO DE MOD¡FICAC¡ONES.

F{eirma 3

Modificaciones
Primera Edición
En el punto 4 se modifica "Análisis de Factibilidad Técnica" por "Análisis de

Factibilidad".
Se adiciona en el punto 5.2.2 que el espacio'a compartir en la torre es de 4
metros lineales en el cuerpo vertical de la torre y una superficie máxima de

8.5 m2.
Se elimina la penúltima viñeta "Tipo y características del radio a instala/'.
Se modifica el punto 6.3 "Análisis de Factibilidad Técnica" por "Análisis de

Factibilidad".
En el punto 6.4.1 se modifica en tabla Concesionario: TELNOR quedando
únicamente "Concesionario :".
Del punto 2, se modifica "cumplir los Concesionario Solicitante que soliciten
el uso de infraestructura en torres" por "cumplir los Concesionario Solicitante
para el uso de infraestructura en torres".
Del punto 6.2.L, se modifica "por lo tanto cualquier Concesionario Solicitante
que solicite uso de infraestructura a TELNOR debe proporcionar el Certificado
de Homologación" por "por lo tanto, para el uso de la infraestructura de

TELNOR, el Concesionario Solicitante debe proporcionar el Certificado de

Homologación"
"el Concesionario Solicitante deberá contratar por separado el servicio de

coubicación ya que estos" por "el uso de coubicación o uso de espacio físico"
Del punto 6.2.2 se modifica "Espacio físico en coubicación para alojar el

radio" por "Espacio físico o coubicación para alojar el radio"
Del punto 6.3.1 se modifica "es necesario que en su solicitud presente su

plan de canalización en la banda de frecuencias solicitada" por "es necesario
que en su anteproyecto presente su plan de canalización en la banda de

frecuencias determinadas"
Del punto 5.3.5 se modifica "la solicitud del Concesionario Solicitante" por
"el anteproyecto del Concesionario Solicitante"
Del inciso 2: "a las solicitudes" por "a los anteproyectos"
Del inciso 4: "la solicitud, de lo contrario no procederá la solicitud
requiriendo una nueva propuesta y por tanto una nueva solicitud por parte
del Concesionario Solicitante" por "el anteproyecto, de lo contrario no
procederá el proyecto requiriendo una nueva propuesta"
Del punto 6.4 se elimina " y Metodos"
Del punto 7 se modifica "Esta información se entregará cuando se realice la

Fecha

26lOsl2OLs
24l06lzOLs

Revisión

01

02

3OlL0lzOLs 03

contratación del servicio" por "Los anteproyectos presentados por los

Concesionario Solicita
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2.. OBJET!VO.

Norr** 3

TELNOR facilitará espac¡os en torres propias o ced¡das en comodato, a Concesionarios
Solicitantes para la instalación de sistemas de microondas o de radiofrecuencia, por lo que es

necesario regular el crecimiento de los mismos en puntos comunes.

El presente documento establece los requisitos técnicos y condiciones de operación que
deben cumplir los Concesionarios Solicitantes para el uso de infraestructura en torres
propiedad de TELNOR o en comodato, para la instalación de equipos de radios de microondas
y antenas en bandas licenciadas o de uso libre, esto permitirá garantizar el uso eficiente de los
espacios físicos así como asegurar la correcta operación de los sistemas actuales a fin de que
no existan problemas de interferencia con las bandas o bloques de frecuencias autorizadas a
TELNOR, ni se ocasionen daños estructurales a la Torre.

3.- ALCANCE.

Este documento debe ser aplicado por las áreas de lngeniería, proyectos y construcción
internas de TELNOR así como por los Concesionarios Solicitantes.

4.- DEFTNTCTONES.

Análisis estructural de Torre. Análisis que realiza el Concesionario Solicitante para revisar la

capacidad de carga de la Torre.

CNl. Constancia de No lnterferencia.

Homologación. Acto por el cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o el IFT

reconocen oficialmente que las especificaciones de un producto destinado a

telecomunicaciones satisface las normas y requisitos establecidos, por lo que puede ser
integrado a una red pública de telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico.

lnterferencia. Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, radiaciones,
inducciones o sus combinaciones sobre la recepción de un sistema de radiocomunicación, que
se manifiesta como degradación de la calidad, falseamiento o pérdida de la información.

Planeación de frecuencias.
Arreglo de frecuencias (Altas y Bajas) de una
eficiente del espectro radioeléctrico.

red de microondas que permite hacer

lnformación confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total
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Poligonal.
Documento que plasma en una tabla los datos de ubicación de las estac¡ones, así como los

datos técnicos de instalación de un sistema de microondas.

5.. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

No Aplica.

6.. DESARROLLO.

6.r.- ¡NTRODUCCION.

TELNOR podrá proporcionar a solicitud del Concesionario Solicitante, espacios en torres propias
o cedidas en comodato, para la instalación de sistemas de radiantes, por lo que se deben
realizar los análisis de frecuencias necesarios para garantizar la correcta operación de los
sistemas ex¡stentes, así como un uso adecuado del espectro radioeléctrico en puntos comunes.
Adicionalmente, el Análisis Estructural de Torre para garantizar la integridad física de la misma.

Dado lo anterior, el presente documento indica la información y requisitos que debe cubrir
cualquier Concesionario Solicitante que requiera hacer uso de infraestructura pasiva en sitios
TELNOR.

6.2.- COND¡CIONES Y REQUISITOS PARA EL USO DE INFRAESTRUCTURA TELNOR.

6.2.L.- Condición para instalación de equipos de microondas.

Todo sistema radiante que un Concesionario Solicitante requiera instalar en infraestructura
TELNOR debe contar con la homologación oficial por parte de la SCT y/olFT, por lo tanto, para

el uso de la infraestructura de TELNOR, el Concesionario Solicitante debe proporcionar el
Certificado de Homologación del equipo a instalar.

La compartición de la infraestructura pasiva está referida únicamente al uso de la torre por un
sistema radiante. Para la instalación del equipo de radio asociado a dicho sistema radiante, el
uso de coubicación o uso de espacio físico, se atenderán de manera integral o parcial en el
anteproyecto de uso de infraestructura pasiva en torres.

6.2.2.- Capacidad excedente.

lnformación confidencial I Borrador para discusión I
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La determinación de Capacidad Excedente para la instalación de los equipos del Concesionario
Solicitante en la torre, estará basada en el número de franjas sobre la torre que no sean

utilizadas por TELNOR o por algún otro Concesionario Solicitante sobre la misma. Dichas franjas
ocuparan 4 metros lineales en el cuerpo vertical en la torre con una superficie máxima de 8.5
m'. TELNOR ofrecerá la posibilidad de reorganizar los espacios y/o equipos instalados para

liberar franjas adicionales y lograr un mejor aprovechamiento de la lnfraestructura Pasiva.

lndependientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los cálculos y análisis
pertinentes para asegurar que la potencial instalación cumpla con la normativa técnica sobre:

Cargas gravitacionales sobre la estructura de la torre
Fuerzas del Viento
Fuerzas de Sismo

La saturación del espacio en las torres estará determinada por la combinación de estos dos
factores, es decir la ocupación de todas las franjas disponibles y los límites establecidos para el

cumplimiento de la normativa técnica.

Tanto la capacidad total en la torre, como el punto de saturación de dicha capacidad,
específicas para cada tipo de torre de acuerdo con las características de su construcción.

6.2.3.- Visita Técnica

Durante la visita técnica el personal de TELNOR y el personal del Concesionario Solicitante
revisarán y validarán en conjunto, la posibilidad de la compartición de la infraestructura de
torres mediante un trabajo especial, cuando no haya existido capacidad excedente de manera
inicial, considerando los siguientes elementos:

. El espacio disponible para compartir es de 4 metros lineales en el cuerpo vertical en la
torre para una superficie máxima de 8.5 m2.

. El peso y dimensiones de las antenas a instalar.

. Altura propuesta para la instalación de sus antenas.

. Tipos de herrajes a utilizar

. Tipo y características del radio a instalar.

. Espacios existentes en torre.

. Uso de escalerillas.

. Análisis estructural de torre.

. S¡stemas de Tierra.

. Espac¡o físico o coubicación para alojar

lnformación confidencial I Borrador para discusión I P
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En caso de concluir que la compart¡c¡ón es factible, TELNOR deberá ofrecer la posibilidad de

trabajo especial, y entregar el proyecto y presupuesto del mismo.
6.3.. ANÁLIS¡S DE FACTIBILIDAD

Con la información proporcionada por TELNOR, el Concesionario Solicitante presentará a

TELNOR un Anteproyecto de lngeniería que deberá incluir los siguientes elementos, los cuales

deberán estar plasmados en los anexos señalados en el punto 7 de este documento. Con esta

información TELNOR realizará el Análisis de Factibilidad.

6.3.1.- Planeación de frecuencias.

Cuando un Concesionario Solicitante requiera instalar un radio de microondas haciendo uso de

infraestructura de TELNOR, es necesario que en su anteproyecto presente su plan de

canalización en la banda de frecuencias determinadas, en este plan se especificara
gráficamente el número de canales y el ancho de banda de los mismos tal como se ilustra en la
siguiente figura, así mismo deberá entregar en un archivo de Excel de forma numérica esta

canalización como se muestra en el anexo 3.

ir- 
BANDA xx GHz

| ,.,1_, +sEPmcoxffr B

6.3.2.- Poligona! del enlace.

Es requisito indispensable que todo Concesionario Solicitante incluya en su anteproyecto la

poligonal del enlace, la propuesta de frecuencias a utilizar y todos los datos técnicos indicados
en el formato de poligonal del enlace que se detalla en el Anexo 1y 2 de este documento.

6.3.3.- Datos Generales del sistema.

Se requiere que el Concesionario Solicitante envié los datos generales de su sistema de radio en

archivo Excel de acuerdo al formato del anexo 4.

6.3.4.- Datos técnicos de equipos de radio y antenas.

lnformación confidencial I Borrador para discusión I P
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Además de la poligonal del enlace el Concesionario Solicitante debe enviar los archivos de datos
técnicos con las características de los radios y antenas a utilizar de acuerdo con los formatos de

los anexos 5y6 (archivos.txt).

6.3.5.- Análisis de frecuencia.

TELNOR realizará el análisis de frecuencia para la instalación de cualquier sistema de

microondas que requiera utilizar infraestructura de TELNOR, el anteproyecto del Concesionario
Solicitante deberá contener la información descrita en los puntos anteriores.

La información proporcionada por el Concesionario Solicitante tiene como objetivo lo siguiente:

Con la Poligonal del enlace de microondas punto a punto o punto a multipunto (Anexo 1 y

Anexo 2) ya sea en bandas licenciadas o en bandas de uso libre que el Concesionario
Solicitante requiera instalar, se validará la planeación de frecuencias de tal manera que se

asegure la óptima utilización del espectro en cada sitio.
Los datos Generales, se refieren a los datos del enlace a instalar con el fin de tener un

registro y dar seguimiento a los anteproyectos de los sistemas de microondas de cada uno
de los Concesionario Solicitante que hagan uso de la infraestructura de TELNOR detallados
en el anexo 4.

Los datos técnicos de patrones de radiación de las antenas, asícomo los datos técnicos de

los equipos son particulares de cada proveedor, en general son entregados por los

proveedores de los equipos en archivos de texto (.txt), esta información es requerida por
cualquier software de análisis de frecuencias por lo que es requisito indispensable su

entrega por todo Concesionario Solicitante. En los anexos 5 y 6 se da un ejemplo de

archivos de texto que se debe entregar con los datos técnicos de radios y antenas
respectivamente.
Con la información proporcionada por el Concesionario Solicitante se realizaran los análisis

de frecuencia de los sistemas a instalar contra los sistemas que TELNOR u otros operadores
tengan en operación en los sitios en los que se requiera el uso de infraestructura, de no
existir problemas se indicara que procede el anteproyecto, de lo contrario no procederá el
proyecto requiriendo una nueva propuesta.

Una vez autorizada la instalación del enlace y liberado el análisis de frecuencias, el

Concesionario Solicitante deberá tramitar con alguna de las empresas coordinadoras de

frecuencia autorizadas por el lFT, la Constancia de No interferencia o CNI para aquellas bandas
licitadas que así lo requieran, este CNI deberá ser entregado al momento de la instalación del
enlace.

lnformación confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o
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6.4.- REQUTSTTOS

TORRES.

6.4.L.- Antenas

Toda antena a ser

fácil identificación,

inf raestrr**tr*r* Pa*iva Norma 3

PARA LA INSTAIACIóN DE ANTENAS Y EQUIPOS DE RADIO EN

instalada en torres TELNOR deberá ser rotulada en la parte trasera para su

los datos que deben ser rotulados se indican a continuación.

DESCRIPCION DATOS A ROTULAR
NOMBRE DEL CONCESIONARIO CONCESIONARIO:
TIPO DE RADIO RADIO: NEC PASOLINK 1+I
SISTEMA §IS I: t{El'. UAKMELU-U§UMAL;IN I A
NOMBRE DE ESTACION OONDE ESTA ]NSTALADA ESI: USUMAGINIA
DIRECCION EN OUE TRANSMITE IESTACION DESTINO} U]R: ]IEI'. UARMELU
POLARIZACION POL.: HORIZONTAL
ALTURA SOBRE TORRE (m) ALT: 16 m
AzIMUTH ^/ 

tull t I Ht ?614

MARCA/MODELO DE ANTENA ANTENA: RFS MOD: 5P4142
MARCA/MODELO DE ANTENA DIVERSIDAD ÍCUANDO SEA EL CASOI AN I ENA UIV: l<F§ MUU: §I'4 I4Z
=RECUENCIA DE TRANSMISION F I X.: 14C1C MFiZ
;RECUENCIA DE RECEPCION FRx.: 15243 MHz

En la siguiente imagen se muestra como ejemplo una antena rotulada de tal manera que los

datos son visibles.

6.4.2.- Radios

El Concesionario Solicitante, para la instalación de sus antenas
presentar a TELNOR el método de instalación que empleará, para

en que entregue el Anteproyecto del servicio.

y/o equipos de radio deberá
su validación, en el momento

lnformación confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o
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6.4.3.. EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Nor*ra S

El instalador del Concesionario Solicitante deberá portar la credencial y vestir con el uniforme
de la compañía que represente, el equipo de seguridad básico y obligatorio es el siguiente:

o Casco de seguridad.
o Arnés.
. Guantes.
o Sorderas.
o Lentes de seguridad.
o Acordonar área de seguridad.
o Botas de seguridad.
o Herramienta adecuada para cada tipo de trabajo, tal como Cuerdas de acero, Cuerdas

Plásticas, Grilletes, Binoculares, Poleas para cables de acero, Bolsas para herramienta,
sujetadores, Radios de intercomunicación, etc. , además debe ser verificada antes de su

uso para evitar accidentes de trabajo.

Al trabajar en la torre en todo momento el personal del Concesionario Solicitante debe utilizar
el arnés de seguridad y las herramientas debidamente sujetas

6.4.4.. BAJA DE S¡STEMAS INSTALADOS EN TORRES.

Cuando un concesionario requiera la baja de sus sistemas en torres de TELNOR, se deberá
informar de la baja correspondiente a fin de actualizar la base de datos.

7.- ANEXOS.

Los anteproyectos presentados por los Concesionarios Sollcitantes deben incluir la

siguiente información:

Anexo 1 POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO

Anexo 2 POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO
ANCXO 3 PLAN DE CANALIZACIÓN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS

Anexo 4 DATOS GENERALES DEL SISTEMA

Anexo 5 y 6 DATOS TÉCN|COS DE RADTOS y ANTENAS

8.. BIBLIOGRAFíA.

No aplica.
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ANEXO 3

PnOCEDIMIENTO DE ATTNCIÓru DE

FRTTRS, CONTINUIDAD DEL
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Anexo 3 Procedimiento de Ateneión de Fallas, Continuídad del Serviei* y §estién de
lncideneias

ANEXO 3

Procedimiento de Atención de Fallas,.Continuidad del Servicio y Gestión de lncidencias

l. lntroducción

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para la gestión de

incidencias, mantenimiento correctivo (atención de fallas), mantenimiento preventivo

(intervenciones programadas) y acceso de emergencia a la infraestructura compartida,

por parte de Telnor y/o de los Concesionarios Solicitantes.

Para ello, se definen los siguientes términos:

o Emergencia: asunto o situación que acontece de manera absolutamente

imprevista, que requiere de una atención especialy que debe solucionarse lo antes

posible.

o Falla: interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño en uno

o más elementos de la red.

o lncidencia: reporte que levantan los Concesionarios Solicitantes por un supuesto

daño o interrupción en alguno de los servicios materia de la Oferta.

Gestión de !ncidencias

Se refiere a !a ejecución de todas aquellas órdenes planificadas y enfocadas a la atención,

seguimiento y cierre de reportes de falla.
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Mantenimiento Correctivo

Se refiere a la ejecución de actividades para localizar fallas y/o defectos observados en los

equipos o instalaciones y corregirlos o repararlos.

Pone en condiciones de funcionamiento aquellos equipos y/o instalaciones que dejaron

de funcionar o se encuentran dañados.

Mantenimiento Preventivo

Se refiere a las actividades destinadas a la conservación de equipos y/o instalaciones en

operación, mediante la anticipada revisión y ejecución de trabajos que garanticen su buen

funcionamiento y fiabilidad, su finalidad es prever el surgimiento de averías y/o fallas.

Acceso de Emergencia a la !nfraestructura Compartida

Se refiere los accesos para atender emergencias en los servicios de compartición de

infraestructura y equipos e instalaciones de Telnor y/o de los Concesionarios Solicitantes.

2. Contacto

Con la finalidad de atender los eventos que se presenten en los servicios de Acceso y Uso

Compartido de lnfraestructura Pasiva, Telnor pone a disposición de los CS un teléfono de

contacto (-----); adicionalmente, los CS podrán realizar sus solicitudes de acceso y levantar

incidencias a través delSistema de Captura o eISEG cuando éste entre en operación.

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24horas los 365 días del año. La

información correspondiente a estos puntos de contacto deberá ser proporcionada en el
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lneic$*mcias

momento en el que se suscriba el Convenio de Prestación de Servicios por parte del CS y

Telnor, a efecto de que el CS pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y gestión de

incidencias a través de dichos medios.

3. Gestión de lncidencias

Cualquier Concesionario, incluido Telnor, podrá levantar y registrar incidencias,

relacionadas con fallas o posibles fallas que:

o Afecten o puedan afectar los servicios de compartición de infraestructura.

o Se deban a deficiencias de los servicios de compartición de infraestructura y estén

causando afectaciones a los servicios del usuario final.

Por esa razón, se dará seguimiento tanto a las incidencias detectadas y reportadas por los

Concesionarios como a las incidencias reportadas por Telnor, con el objetivo de advertir a

los Concesionarios Solicitantes que pudieran resultar afectados; la solución a dichas

incidencias puede o no ser responsabilidad de Telnor (circunstancia que se precisará en el

reporte que para tal efecto se levante mediante un identificador que defina al

"Concesionario Responsable").

3.1. Procedimiento de Gestión de !ncidencias

1) Telnor o los CS levantan la incidencia a través del número telefónico

proporcionado, elSistema de Captura o el SEG.

2l Telnor creará el registro de la incidencia y proporcionará el número de

identificación de la misma al CS.
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3) Telnor realizará el análisis de la información proporcionada en la incidencia y

emitirá un diagnóstico:

a. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad de Telnor:

o Telnor enviará al CS un reporte que incluya la descripción de la falla, el

método y tiempo de solución, y destinará los recursos técnicos y humanos

para atender la falla en cuestión.

Una vez que la falla reportada haya sido resuelta, Telnor generará el

reporte de atención a la incidencia y lo enviará al CS.

o El CS validará que la falla reportada en la incidencia haya sido atendida de

forma exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la incidencia. De lo contrario,

podrá iniciar la conciliación de cierre de incidencias.

b. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad del CS:

o Telnor enviará al CS un reporte que incluya la descripción de la falla, las

pruebas que avalen la responsabilidad del CS y la identificación del mismo.

o Si el CS está de acuerdo con el diagnóstico y las evidencias presentadas por

Telnor, emitirá un reporte que incluya la descripción de la falla, el método

y tiempo de solución (deberá informar en si es necesario obtener accesos a

edificios o si será necesario abrir pozos o realizar trabajos en postes o

canalizaciones), y destinará los recursos técnicos y humanos para atender la

falla en cuestión.
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Incideneias
o Si el CS no está de acuerdo con el diagnóstico y las evidencias presentadas

por Telnor, podrá iniciar el proceso de desacuerdo técnico. Telnor destinará

los recursos técnicos y humanos para atender la falla en cuestión, cuyos

gastos serán pagados por el CS a Telnor en caso de que se demuestre que la

falla es imputable al CS.

o Telnor validará que la falla reportada en la incidencia haya sido atendida de

forma exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la incidencia. De lo contrario,

podrá iniciar la conciliación de cierre de incidencias.

3.2. Cierre de incidencias

El Concesionario responsable notificará a la parte afectada cuando la falla haya sido

solucionada; si el Concesionario afectado acepta la solución de la incidencia (solución

satisfactoria), deberá solicitar el cierre de la misma en el Sistema de Captura o el SEG una

vez que sea habilitado.

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, deberá iniciar

el procedimiento de conciliación de cierre de incidencias.

3.3. Conciliación de Cierre de lncidencias.

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, deberá iniciar

el procedimiento de conciliación de cierre de incidencias con el fin de deslindar la

responsabilidad de la falla y resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la

apertura de la incidencia, incluyendo las siguientes:
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1) Rechazos de cierre de reporte que alguna de las partes considere improcedente.

2l Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una solicitud de información

relativa a una falla.

3) Expiración de los tiempos de atención o respuesta comprometidos.

o Cuando el Concesionario responsable realice el cierre de incidencia, la parte

afectada deberá informar al Concesionario responsable su desacuerdo sobre

dicho cierre.

o El Concesionario responsable analizará la información proporcionada por el

afectado.

o El Concesionario responsable enviará y/o solicitará al afectado cuando sea

necesario la información que permita deslindar responsabilidades y resolver las

discrepancias encontradas.

o El Concesionario responsable y el concesionario afectado realizarán el cierre de

la incidencia una vez que lleguen a un acuerdo.

En caso de no lograr un acuerdo, se dará inicio al proceso de desacuerdos.

Para todos los casos en los que los CS hayan originado una incidencia y la falla reportada

en la misma sea declarada imputable al CS, éste deberá pagar a Telnor por los gastos

incurridos durante la atención de la falla.

De la misma forma, si Telnor llegase a imputar fallas al CS y éste demostrara lo contrario,

Telnor deberá pagar al CS por los gastos incurridos durante la atención de la falla.
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Cualquier eventualidad relacionada con el Concesionario Solicitante o causas externas a

Telnor que impliquen detener la contabilización de! tiempo para la atención y seguimiento

de la incidencia en el proceso de solución de la misma, será comunicada a! CS y no se

contabilizará para elcálculo de índices de calidad.

4. Procedimiento para Mantenimiento Correctivo

4.1. Verificación previa al reporte de falla

Antes de levantar una incidencia los CS y el propio Telnor deberán comprobar

previamente que la fa!!a reportada no es debida a un error en su propia red, por ejemplo:

o Malfuncionamiento de los propios elementos de red.

o Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones propias o de sus

clientes.

o Configuración incorrecta de los parámetros de red.

o Equipos de fuerza apagados o sin energía eléctrica en sitio.

Cualquier registro de incidencia ajeno al alcance de los servicios de la Oferta de

Compartición que no esté relacionado con un daño en la infraestructura propiedad de

Telnor se considera una falla imputable al CS o de caso fortuito o fuerza mayor.
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4.2. Reporte de falla

Al levantar una incidencla a través de uno de los puntos de contacto definidos, los CS y

Telnor deberán informar concretamente la falla, y proporcionar los siguientes datos:

o Nombre del Concesionario Solicitante

o Nombre de la persona que reporta el servicio

. Teléfonos de contacto (principal y alternativo)

o Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa)

o Tipo de incidencia

¡ Descripción de la falla

o Prioridad de atención (prioridad urgente se refiere a una afectación total; las

demás afectaciones tendrán menor prioridad)

o Referencia geográfica del sitio donde se encuentra la falla de infraestructura

(domicilio)

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios de !a incidencia, ésta

quedará registrada en el sistema con fecha y hora de captura y se proporcionará al CS un

folio asociado a este reporte de incidencia para su seguimiento.
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4.3. Resolución de fallas

El Concesionario responsable de la falla realizará las actividades necesarias para dar

solución a la misma; en caso de no cumplir con la fecha y horario comprometidos, el

Concesionario responsable notificará dicha situación a la parte afectada, indicando el

estatus de la misma, así como una fecha y horario compromiso nuevos.

Una vez resuelta la falla por parte del equipo del Concesionario responsable, ésta

notificará a la parte afectada la resolución de la misma.

La parte afectada verificará que la falla haya sido corregida y el servicio restablecido, en

cuyo caso cerrará en el SEG, sistema de captura o medio alterno el reporte de incidencia.

De lo contrario indicará la descripción de la falla persistente y procederá a realizar el

escalamiento.

Cualquier eventualidad que impliquen detener la contabilización del tiempo de la

incidencia en el proceso de solución de la misma, será comunicada a la parte afectada y no

se contabilizará para el cálculo de índices de calidad.

4.4. Procedimiento de Escalamiento para Resolución de Fallas

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, se podrá

iniciar el procedimiento de escalamiento de fallas con el fin de resolver las posibles

discrepancias que hayan surgido tras la apertura de la incidencia.
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El escalamiento podrá hacerse solo para incidencias abiertas (activas/pendientes)

independientemente de! plazo transcurrido desde la solicitud de apertura, el

procedimiento de escalamiento se iniciará vía telefónica.

Los Concesionarios y Telnor proporcionarán sus correspondientes cuadros de

escalamiento, según el formato incluido a continuación. Las personas responsables de

cada nivel de escalamiento tendrán una disponibilidad de 24 horas, los 7 días de la

semana, los 365 días del año.

4.5. Plazos para la solución de fallas

Las fallas se resolverán de acuerdo a los siguientes plazos:

Correo:

Tel.

Celular:
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* Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerza mayor, no serán

consideradas para la medición de niveles de calidad.

4.6. Procedimiento de Accesos a lnfraestructura Compartida por Falla en los elementos

de red del Concesionario Solicitante o Emergencia:

1) El CS levantará la incidencia en los medios dispuestos para ello, en el cual indicará

que requiere acceso a la infraestructura de Telnor por falla en sus elementos de

red, señalando los datos que permitan identificar al personal que ingresará y el

lugar de acceso.

2) Telnor le proporcionará elfolio correspondiente a dicho incidente.

3) En caso de tratarse de una emergencia el acceso deberá darse de forma inmediata.

4l Si se tratase de una falla, en un plazo máximo de 3 horas se proporcionará al CS la

confirmación del acceso solicitado y los datos del contacto por parte de Telnor.

Servicio de Acceso y Uso compartido
de Obra Civil

8 horas (en horario no laboral
el tiempo se incrementará un
so%)

Tiempo dependiente de
causas que generaron la falla

Servicio de Acceso y Uso Compartido
de Torres

8 horas (en horario no laboral
el tiempo se incrementará un
s0%)

Servicio de Uso de Sitios, Predios y

Espacios Físicos

8 horas (en horario no laboral
el tiempo se incrementará un
so%)

Servicio de Tendido de Cable en la

lnfraestructura Desagregada

8 horas (en horario no laboral
el tiempo se incrementará en

un 50%)

Renta de Canales Opticos de Alta
Capacidad de Transporte

8 horas
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5) Telnor asignará la inspección correspondiente y e! CS coordinará la ejecución de

sus trabajos con el inspector asignado.

6) El CS informará a Telnor vía telefónica que ha concluido los trabajos para que

Telnor liquide el incidente.

7l Una vez cerrada la incidencia, Telnor facturará por los gastos incurridos por su

personal

5. ProcedimientoparaMantenimientoPreventivo

Ambas partes se comprometen a comunicar oportunamente los trabajos (acciones de

mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se vayan a realizar en su

red y que involucren los servicios de la otra parte. Las intervenciones programadas se

acotan a los siguientes servicios:

o Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil

o Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres

o Servicio de Uso de Espacios Físicos

o Servicio de Tendido de Cable en la lnfraestructura Desagregada

o Renta de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte
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programadas del Concesionario Solicitante

1) Cuando el CS requiera realizar actividades de mantenimiento preventivo sobre el

cableado y elementos instalados en la infraestructura propiedad de Telnor, deberá

enviar su solicitud de intervención programada, con un mínimo de 3 (tres) días

hábiles de antelación, a través de los puntos de contacto definidos. La solicitud

deberá incluir los siguientes datos:

o NIS que ampara la infraestructura a intervenir

Programa de actividades, detallando horarios, fechas, indicando el tramo de la

ruta a trabajar y los planos correspondientes

o Descripción de las afectaciones

o Duración de la intervención

o Nombre del responsable por parte del CS y teléfonos de contacto

Telnor en un plazo no mayor a 3 días hábiles confirmará al Concesionario

Solicitante la factibilidad de la fecha y horarios de ejecución de los trabajos

solicitados, o en su defecto propondrá al Concesionario Solicitante una nueva

fecha u horario.

El CS notificará la aceptación del horario solicitado y en caso de no poder atender

la solicitud de mantenimiento en el horario solicitado, deberá informar la fecha en

que se podrán realizar los trabajos que no sobrepase 2 días de la fecha solicitada.

2l

3)
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4l Los permisos que se lleguen a requerir con el Municipio u otras dependencias

Gubernamentales para la realización de los trabajos los deberá gestionar e! CS con

la entidad Gubernamental correspondiente.

5) Una vez que e! CS ha concluido la intervención, deberá dar aviso a Telnor para que

vallde que no han sido ocasionados daños a su infraestructura.

5) Finalizados los trabajos de validación de ausencia de daños, Telnor realizará el

cobro de los gastos incurridos durante la intervención programada.

Cuando Telnor realice intervenciones programadas dará aviso al Concesionario Solicitante

cuando se vea involucrada su infraestructura, con 10 días de anticipación, señalando:

o Descripción de los trabajos

o Ubicación de los trabajos

o Posiblesafectaciones

o Duración estimada de los trabajos y de las posibles afectaciones
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ANEXO 4

Parámetros e lnd¡cadores de los Niveles de Calidad y Penas Convencionales

1. !ntroducción

Para cada uno de los servicios que forman parte de la Oferta de Referencia han sido

definidos los parámetros e indicadores de los niveles de calidad. Dichos parámetros serán

validados trimestralmente y se aplicarán penas convencionales solamente en aquellos

casos en los que los parámetros de calidad no hayan sido cumplidos.

2. Parámetros de Calidad para los Servicios de Acceso y Uso Compartido de la

I nfraestructura Pasiva

La medición de todos los parámetros e indicadores se realizará de forma trimestral y por

cada CS. Para todos los parámetros, el tiempo de ejecución está dado en Días Hábiles

(DH).

2.L. Solicitud de lnformación

Respuesta a solicitud de usuario y contraseña y envío
de formato.

Envío de usuario y contraseña para el acceso a la

información.

Notificación del medio de entrega de información.

Entrega de lnformación Solicitada.
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2.2. Servicio de Acceso v Uso Compartido de Obra Civil

2.3. Servicio de Acceso v Uso Compartido de Torres

Programación de Visitas Técnicas

Ejecución de Visita Técnica

Análisis de disponibilidad de rutas y envío
de lnformación Técnica Relevante para

anteproyecto

Entrega de Análisis de Factibilidad

lnspección y notificación de resultado

(aceptación de instalación)

10 DH
(A partir de la notificación de fin de

instalación del CS)

Recuperación de infraestructura (postes,
pozos y canalización) por averías y/o
rotu ras.

8 Horas
(+50% en horario no laboral)

Recuperación de infraestructura (postes,
pozos y canalización) por daño o pérdida
que ocasione reemplazo o requiera obra
civil.

Programación de Visitas Técnicas

Ejecución de Visita Técnica
25 DH

(A partir del ingreso de la solicitud)

Envío de lnformación Técnica Relevante

Entrega de Análisis de Factibilidad

lnspección y notificación de resultado

(aceptación de instalación)

10 DH

(A partir de la notificación de fin de
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instalación del CS)

Recuperación de falla puntual
8 Horas

(+50% en horario no laboral)
90%

2.4. Servicio de Uso de Sitios, Predios v Espacios Físicos

2.5. Servicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructura Desagregada

/,r

Programación de Visitas Técnicas

Ejecución de Visita Técnica

Envío de lnformación Técnica Relevante

Entrega de Análisis de Factibilidad

lnspección y notificación de resultado

(aceptación de instalación)

10 DH

(A partir de la notificación de fin
de instalación del CS)

Recuperación de infraestructura por averías
y/o roturas.

8 Horas

(+50% en horario no laboral)

Recuperación de infraestructura por daño o
pérdida que requiera obra civil.

Programación de Visitas Técnicas

Ejecución de Visita Técnica

25 DH

(A partir del ingreso de la
solicitud)

Entrega de Análisis de Factibilidad y Plan de
Trabajo

30 DH

(A part¡r de la aceptación del
presupuesto)
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Recuperación de cableado por daño o avería
(falla).

8 Horas

(+50% en horario no laboral)
90%

Recuperación de cableado por daño o
pérdida que requiera obra civil.

3DH 90%

Anexo 4 Parámetros e lndicadores de los Niveles de Calidad y Penas Convencionales

Parámetros derivados del procedim¡ento de contratación:

3. Parámetros de Calidad para los Trabajos Especiales

3.1. lnstalación de lnfraestructura del Concesionario Solicitante en Despliegue de

Nueva Obra Civil

3.2. Acondicionam¡ento de lnfraestructura

Validación de solicitudes

Entrega de Análisis de Factibilidad y Plan de Trabajo

Construcción y entrega de canal óptico

De acuerdo a los tiempos establecidos

en la Oferta de Enlaces Dedicados.

(A partir de la aceptación de la

cotización.)

Recuperación de falla puntual

8 Horas

(+50% en horario
no laboral)

Validación de solicitudes

Entrega de Análisis de Factibilidad y Plan de Trabajo

Entrega del Servicio en el tiempo comprometido en la

cotización

Recuperación de falla puntual
8 Horas (+50%

en horario no
laboral)
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Anexo 4 Par'ánretros e lndicadores de lus ftjivefes de Calidad y Pena* C*nv*n*ionales

Entrega del Servicio en el tiempo comprometido en la

cotización
Dependiente de la complejidad

3.3. Recuperación de Espacio

3.4. Solución Correctiva para la Continuidad de los Servicios de Telecomunicaciones

4. Parámetros de Calidad para Autorización de Accesos

5. Penas Convencionales

En caso de que Telnor no alcance el indicador de calidad correspondiente a cualqu¡er

parámetro de algún Servicio objeto de la Oferta de Referencia, los CS tendrán el derecho a

requerir y obtener de Telnor el pago de la compensación que corresponda conforme a lo

siguiente:

/r

Entrega de Análisis de Factibilidad y Plan de Trabajo

Entrega del Servicio en el tiempo comprometido en la

cotización
Dependiente de la complejidad

Validación de solicitudes

Retiro de elemento causante del daño

Acceso por Emergencia

Acceso para Mantenimiento Correctivo (Falla )

Acceso para Mantenimiento Preventivo

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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5.1. Bloques

Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores de calidad.

Dichos parámetros serán validados por bloques de 100 (cien) eventos consecutivos,

cons¡derando el orden en el que fueron presentadas sus respectivas solicitudes,

comenzando por la primera solicitud presentada, en el entendido de que alcanzados tales

100 (cien) eventos consecutivos respecto del mismo parámetro, iniciará la contabilización

de un nuevo bloque.

Únicamente en el caso que si cumplido un trimestre de recibida la primera solicitud del

Servicio de que se trate correspondiente a un bloque, la cantidad de eventos

correspondientes al parámetro de calidad en validación no llegara a 100 (cien), la

medición de calidad se realizará con el número de eventos efectivamente alcanzados.

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores de calidad

los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de

Telnor, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones,

sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás fenómenos naturales, ni

de aquellos que sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación

de los Servicios, aún y cuando se hubiesen podido prever, tales como actos del propietario

del inmueble donde se encuentra el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, actos de

autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas,

revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública

que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares.

5.2. Bases de Cálculo

La compensación será calculada respecto de los

con el que fueron presentadas las solicitudes de

del indicador de calidad correspondiente.

eventos en que, de acuerdo con el orden

servicio respectivas, se encuentren fuera

lnformación confidencial I Prohibida su reproducción parcial o total
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Si en el bloque Telnor alcanza el 90% del cumplim¡ento de los plazos establecidos,

entonces el LO % restante podrá alcanzarse en un extra de tiempo no mayor al 50% del

plazo original sin que esto genere una pena; por lo tanto, sólo generarán pena los eventos

que superen el 150% del plazo original.

Para el cumpl¡m¡ento, en los casos en que un cálculo arroje números decimales se tomará

como válido el número entero inmediato superior.

Queda entendido entre las Partes que todas las compensaciones son por el cumplimiento

tardío en las obligaciones a cargo de Telnor respecto de los plazos comprometidos par:a la

realización de un Servicio en específico bajo los términos de la Oferta de Referencia.

Ejemplo:

Entrega de Análisis
90%

de Factibilidad

Enero

Febrero

Marzo

Abril

22

18

15

15

8

2

5

15

30

20

20

30

1003070

En el ejemplo, el cumplimiento del bloque se encuentraalTOo/o (setenta por ciento), por lo

tanto, la compensación se calcularía respecto del 30% (treinta por ciento) restante.

5.3. Valor de las Penas

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo de las compensaciones será el

precio pactado por las partes respecto delservicio respectivo.

Las Partes convienen en que el valor agregado de la totalidad de compensaciones que

pudiera aplicar respecto de un mismo Servici

del mismo y si el Servicio no se entrega en u

lnformación confidencial I Prohibid
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original, sólo tomando en consideración los plazos atribuibles a Telnor, las Partes

entenderán que el serv¡c¡o fue denegado por Telnor, salvo que se acuerde lo contrario.

Para cada uno de los indicadores y parámetros de calidad la pena asociada se calculará

por día de retraso. Se tomará como referencia el plazo original plasmado para el indicador

dividido en cuatro sub-periodos en los cuales, al primero se la aplicara una pena del 10%

del valor del servicio, al segundoun20% del valor del servicio, altercero un30% del valor

del servicio y al cuarto un 40% del valor del servicio. El valor de la penalización de cada

sub-periodo se repartirá entre los días que los comprenden, así el cálculo de las

penalizaciones por día de retraso se calcularán de la siguiente forma:

Penalizaciiln pordíatrlábil de reúroso = 
Pi(Uoror 

de! sert"icio) son i = f1, 2,3,+j

Donde:

P : 10.16; Pz = ?}Va; Pe = 309rb 1' Fr : 4üt|6

Así,

Ejemplo:

En un indicador que se debe cumplir en 15 días hábiles:

Plazos de 4 días hábiles

Plazos de 5 días hábiles 2 días hábiles

Plazos de 8 días hábiles 2 días hábiles

Plazos de 10 días hábiles 3 días hábiles

Plazos de 15 días hábiles 4 días hábiles

Plazos de 25 días hábiles 7 días hábiles 4 días hábiles

Plazos de 30 días hábiles 8 días hábiles 5 días hábiles

Plazo definido - (tr+tr+tr)

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total



Anexo 4 Parámetros e lndicadores de los lrliveles de Calidad y Penas Convencionales

a) Los días hábiles L6,t7,18 y 19 generan una pena por día del 2.5 %dd valor de!

servicio;

b) Los días 20, 2L,22 y 23 generan una pena por día del 5 o/o del valor del servicio,

c) Los días 24,25,26 y 27 generan una pena por día del 7.5 % del valor del servicio y

d) Los días 28,29 y 30 generan una pena de L3.33% delvalor delservicio.

Esta formulación de penas aplicará para todos los indicadores y parámetros de calidad con

excepción de los siguientes:

Para los siguientes casos, la pena será plana por cada día de retraso hasta suma¡ el50%

del valor de la actividad de apoyo asociada:

Para los accesos y reparación de fallas y/o averías, la pena será plana por cada día de

retraso hasta sumar el 5Oo/o del valor de la renta mensual del servicio asociado. De

alcanzar esta suma y no haber cumplido con e! evento, las Partes entenderán que Telnor
ha incumplido con la correcta prestación de los servicios, salvo que se acuerde lo

contrario.

Canales Ópticos de
Alta Capacidad de
Transporte

Respuesta a solicitudes ingresadas 5% del precio del Análisis de Factibilidad

Envío de lnformación Técnica Relevante 5% del precio del Análisis de Factibilidad

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total
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Acceso por Emergencia 5%

Acceso para Mantenimiento Correctivo (Falla) 5%

Acceso para Mantenimiento Preventivo 5%

Reparación de fallas atribuidas a Telnor 5%

Oo*ro 4 Paránrr¡tros e lr,q*íeadorer de l¡rs l§ir¡r:ler de ealid¿d y Penos §c*veneicne k¡s

5.4. Procedimiento de Conciliación v Aplicación de Penas Convencionales

El cumplimiento de los parámetros de calidad será validado trimestralmente y las penas

convenc¡onales serán aplicadas para los servicios en los que los parámetros de calidad no

hayan sido cumplidos.

El análisis de indicadores para el cálculo de penalizac¡ones se realizará de la siguiente

forma:

o Enero: análisis de periodo Octubre - Diciembre del año anter¡or

o Abril: análisis de periodo Enero - Marzo del año en curso

o Julio: análisis de periodo Abril-Junio del año en curso

o Octubre: análisis de periodo Julio - Septiembre del año en curso

Trimestralmente Telnor elaborará un reporte de cumplimiento de cada uno de los

servicios y actividades de acuerdo a lo señalado en este documento dentro de los

primeros L0 días hábiles altrimestre que concluyó.

Con base en este, se realizará el cálculo de las penalizaciones a las cuales Telnor se hace

acreedor y por las que elaborará una Nota de Crédito que se enviará al CS.

El CS contará con un plazo de 10 días hábiles para verificar y aceptar las penalizaciones

correspondientes, en cuyo caso la Nota de Crédito se aceptará y utilizará en el pago de la

siguiente facturación del servicio. En caso contrario, enviará a Telnor una nota aclaratoria

con el debido sustento (notificaciones de entrega de los servicios) y con base en ello se

realizará el cálculo de las penas correspondientes.

Una vez que Telnor haya recibido la aclaración por parte del CS, contará con 10 días

hábiles para verificar y validar la información. En caso de aceptación del nuevo cálculo de

las penas, Telnor elaborará una nueva Nota de Crédito en un plazo máximo de 3 días

hábiles que el CS podrá utilizar en su siguiente facturación. En caso contrario, Telnor
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deberá presentar la información que sustente el cálculo de las penas a! lFT, qu¡en tendrá

!a potestad de resolver dicho desacuerdo.
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Anexo 5 Diagramas de Flujo de los Servicios

(.
ANEXO 5

Diagramas de Flujo de los Servicios

Acceso y Uso Compartido de Obra Civil

a. Contratación

El.bor.dó1 4
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Anexo 5 Diagramas de Flujo de los Servieios

b. Modificación

.E

i

I
o
E

at
=c

att!
é
E

n
Solidtud

c. Baia

¡!!
I,a

I
I
I FIM d.

ftrb¡jo

:

ii
,t
i....--J

,ol¡dtuá é.
b.J.
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Anexo 5 Oiagramas de Flujo de los Servicios

(r

2. Canates ópticos de Alta Capacidad de Transporte

a. Contratación

b. Baia

Notmadóñ d.
reptrdóñ

¡C¡n.l Ópt@
fuñdon!

@racbmantrT

a

üo
!
U
a
§

r
a
E
r
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3. Acceso y Uso Compartido de Torres

a.' Contratación

'ti:ill
9dredd. s¡Me

¡
p

t
¡
ñ

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total



Anexo 5 Diagramas de Flujo de Ios §ervicios

' É. rubd¡f¡cac¡ón

{¡
E
.P
E
E¡

!t
c

ettn

u

n

c. Baia

¡t
!
za
ta

d.,¡ nrt.l .cidn
]O birJ

I
I
.D sólidtud dr

b.ra
Bao dr
t rü.ro
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t.

Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos

a. Contratación

I
É
o

q

.9E
¿
o

4 Dlr5 hábllrj i'

l
I
E

w ___\¿r----'t. | \ttttu li
Not¡fiGdón Nottflc.dón

r)6
1"1
t_J \....... ..)

lnformac¡ón Notificacionda
Para fecha

anteproyedo propue5ta

¡

É
I

I
É

á

f--"r
i

t.._._..i
I
Ii
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' É. rubi¡ficac¡ón

c. Baia

tct
Ea
J¿

EI

Validación de

Jol¡c¡tud
4 DÍas Hábile¡

¿Solicitrd

aE

,
E
f,

EU

Ívrilil
Sol¡c¡tud

I
TI
3ta

,
¡I

S§HA¡¿ da
bq.

EQürüs
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Á!

5. Servicio de Tendido de Cable Sobre lnfraestructura Desagretada

a. Contratación

RE

,
¡
I

Eo

E

{
oE
E

I¡
E

c

',,,,,:/,,,.i '"...ri.Itl1
S ol¡citu d Noti c oñ

1

I

Not¡fi.ación

Y
t:

lnformacrón Not¡fic¡caonde
Para fe(ha

anteproyecto propueJta
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a.

b. Modificación

E

I

aE
aO
aEa

u

::,/rltltt
Solic¡tud

c. Baia

E
ü¡
3
a

E

vtt¡*ilrióh d!
*qliqitud

4 Dí.r ftábi|lr

a

I6
¡¡
,t
g
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('¡

6. lnstalación de lnfraestructura del Solicitante en Nueva Obra Civil

7. Acondicionamientodelnfraestructura

El.bor.cióñ d. pq¡@.
pnrupu!rtoyprcgm¿

ü.bdo
8D¡i! Hlblhi

Reepdónrhllódé.r
dc p,ot!úo y
pErup@rto

¿A@ndldffiiúb
naltsrdo d.

rdlrdo rprñ
yprrrupua$T

lnformación confidenciall Prohibida su reproducción parcial o total



Anexo 5 Diagrarnas de Flufo de los Servicios

(i
8. Recuperación de espac¡o

.lI
E

€
f
i

El.bordñ ¿
prot rato. pÉ+!b
trprogr!m. daü{o

20D¡.r Hábllct

R.c.pclóñyE¡lódó¡
da prorado y
pErupuarto

t
II
ü

i4-:l'.:J
ProFÉo y
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i

i-:\
tt!t
It

Notift!dó.r

Solución correctiva para la continuidad de los servicios
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l. Restricciones y Políticas de uso para los servicios de Compartición de

lnfraestructura.

Las siguientes políticas serán de aplicación para los servicios del Convenio y la Oferta de

Telnor.

Servicio de Acceso v Uso Compartido de Obra Civil.

o Se permite la instalación de cables así como de los equipos, elementos y accesorios

complementarios para que el CS pueda cerrar o terminar sus infraestructuras,

incluyendo entre otros: radiales, divisores, empalmes, etc., donde apliquen en la

Obra Civil del AEP sujeta a compartición (postes, conductos y pozos). Las

instalaciones deberán atender lo dispuesto en elAnexo 2. Normatividad Técnica de

esta Oferta de Referencia, y en su caso el AEP proporcionará la información y

facilidades para realizarlas.

o Sólo se permite la instalación de los cables cuyo peso este dentro del parámetro de

la carga mecánica soportada por los postes, atendiendo lo dispuesto en elAnexo 2.

Normatividad Técnica de la Oferta de Referencia.

o Sólo se permite la instalación de equipos electrónicos en los mismos términos y

condiciones que aplique el AEP a sus propias operaciones, y en su caso

proporcion ará la información y facilidades para realizarlas.

Servicio de Acceso v Uso Compartido de Torres.

o El Concesionario deberá tener una Concesión para explotar una banda de

frecuencias del espectro radioeléctrico.

o Telnor proporcionará energía eléctrica solo cuando la capacidad existente lo

permita y en caso contrario proporcionará las facilidades para que los CS puedan

solicitarla.
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o En caso de no contar con capacidad o con acometida para proporcionar el servicio

de energía eléctrica, el Concesionario deberá contratar el servicio.

o Sólo se permite la instalación de equipos electrónicos en los mismos términos y

condiciones que aplique el AEP a sus propias operaciones, y en su caso

proporcionará la información y facilidades para realizarlas.

Servicio de Uso de Sitios, Predios v Espacios Físicos.

o El CS sólo podrá hacer uso del servicio de acuerdo a las características de los

trabajos contemplados en elAnteproyecto acordado entre las partes.

o Telnor proporcionará energía eléctrica solo cuando la capacidad existente lo

permita y en caso contrario proporcionará las facilidades para que los CS puedan

solicitarla

o En caso de no contar con capacidad o con acometida para proporcionar el servicio

de energía eléctrica, el Concesionario deberá contratar el servicio con Comisión

Federal de Electricidad.

o Sólo se permite la instalación de equipos electrónicos en los mismos términos y

condiciones que aplique el AEP a sus propias operaciones, y en su caso

proporcionará la información y facilidades para realizarlas.

Servicio de Tendido de Cable en la lnfraestructura Desagregada.

o Este servicio no incluye empalmes.

o No se instala Distribuidor de Fibra Óptica del Concesionario

o No incluye el mantenimiento de los cables, sólo el uso y mantenimiento de la

trayectoria.

Pógino
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Servicio de Canales ópticos de Alta Capacidad de Transporte

o El servicio se prestará sólo cuando no exista capacidad excedente en una ruta o

rutas alternativas y se brindará el servicio de los enlaces dedicados necesarios para

conectar los canales en sus puntos de presencia con los puntos solicitados por el

CS

Actividad de Apovo de Visita Técnica.

Se dará una tolerancia de 30 minutos para trabajos efectivos.

En caso de que alguna de las partes no asista a la Visita Técnica por caso fortuito o

causas de fuerza mayor no serán resjlonsables siempre y cuando demuestren estas

causas fehacientemente, y se reprogramará la Visita Técnica de común acuerdo

entre las partes.

Trabaio Especial de lnstalación de lnfraestructura del Concesionario en despliegue de

Nueva Obra Civil.

El Concesionario podrá hacer uso del servicio sólo si su proyecto se encuentra

dentro de! alcance del despliegue de nueva Obra Civil de Telnor.

No se cobrará contraprestación periódica por este servicio.

Trabaio Especia! de Recuperación de Espaclo.

o Sólo se ofrecerá este servicio cuando exista una situación de saturación en la

lnfraestructura para compartición.
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